
 
 

SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Trump: yo quiero hacer grande a EU y AMLO a México 
Mi reelección conviene a los mexicanos, afirma 

 

 
Reniegan, pero… subrogan 
Reclutan a casi 29 mil personas 

 

 

Llama Banxico a atraer inversión 
Díaz de León. Debe  el país fortalecer el Estado de Derecho 
 

 

Revés al SAT; ni fotos ni video en visitas a causantes: Senado 
Aprueban Ley de Ingresos, Miscelánea y Ley de Derechos 
 

 
Listo, pacto con ONU para comprar 32 mil mdp en medicinas 
“Serán fármacos de calidad y buen precio”, López Obrador 
 

 
México reprocha a EU la operación secreta contra Cienfuegos  
Mensaje. Se manifiesta “profundo descontento” de que no nos hayan compartido 
informe alguno sobre la indagatoria de la DEA sobre el ex titular de Defensa: Ebrard 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Sólo 3 estados pueden tener autonomía fiscal 
Alianza federalista 

 

 
Tren Maya y Dos Bocas van… con outsourcing 
Mientras el Presidente anuncia una iniciativa para acabar con ese mecanismo, la 
empresa Sarenggo fue contratada por Sedatu para proporcionar personal de mejoras 
de infraestructuras y servicios urbanos relacionados con los megaproyectos 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Y lo que les faltaba: cae economía de estados hasta 42% 
Los azota pandemia y pacto fiscal 
 

 
Federalistas aportan más de lo que reciben 
Alianza presiona más por dinero 
 

 
Habrá dialogo con gobernadores de Alianza Federalista, siempre y 
cuando no haya politiquería” 
López Obrador 
 

 

Días de duelo 
Aceptación de la muerte dependerá de una historia de vida plena y satisfactoria: 
Asociación mexicana de tanatología Ciudad de México 

 

 

Acepta AMLO reunirse con los aliancistas 
Ordena al secretario de Hacienda encabezar las pláticas con información 
 

   
AMLO ofrece a Góbers dialogo, pero sin “politiquería” 
Hay que respetar la investidura presidencial, asegura a los gobernadores de 
oposición; mandatarios estatales bajan el tono y llaman a construir México juntos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

Firman México-ONU acuerdo en medicinas (Excélsior, Isabel González, p. web). 
El gobierno de México y la Organización de las Naciones Unidas (ONU) firmaron un 
acuerdo que garantizará el abasto de medicamentos en todos los hospitales públicos 
del país a partir de enero del próximo año. 
El convenio fue suscrito directamente con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos (UNOPS) y la cual se encargará de adquirir las medicinas a partir de 
licitaciones a nivel mundial y con ello acceder a mejores precios y calidad, apuntó el 
presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 
Informarle al pueblo de México que ya se logró establecer el acuerdo con Naciones 
Unidas, con los organismos encargados de Naciones Unidas, para la compra de los 
medicamentos. Se van a comprar todas las medicinas de todo el sector público en el 
mundo, en donde se consigan medicinas de buena calidad, a buen precio y que se 
pueda resolver en definitiva un problema de tiempo atrás”, destacó el Presidente. 
Enseguida, reveló que ya se realizó el primer pedido de medicamentos por 32 mil 
millones de pesos, entre los que se da preferencia a enfermedades infecciosas y 
tratamientos contra el cáncer, así como material de curación. 
Además, de que se realizaron modificaciones a la ley para que empresas reconocidas 
a nivel mundial puedan, en menor tiempo, ofrecer medicamentos en México con las 
autorizaciones de sus países de origen. 
Se hace una modificación a las leyes; en este caso, es un decreto para que se 
simplifique ese trámite y esas empresas extranjeras que producen medicinas, esos 
laboratorios que ya tienen registros en sus países puedan utilizar esos registros, esas 
autorizaciones y se les reconozca en México sin necesidad de trámites. Eso es lo 
primero”, expuso este jueves en Palacio Nacional. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/firman-mexico-onu-acuerdo-en-
medicinas/1414063) 
 

Admite la SCJN inconformidad por la reforma para la compra de medicinas 
(La Jornada, Eduardo Murillo, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad promovida por senadores de oposición en contra de la reforma a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Laassp), que 
permite al gobierno federal adquirir medicamentos e insumos médicos en el extranjero, 
para hacer frente a emergencias como la que representa el Covid-19. 
El análisis del asunto fue encargado por turno al ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien emplazó a las autoridades responsables de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo para que, en 15 días, respondan por escrito a la demanda y comience así la 
fase de instrucción del proceso. 
Los senadores quejosos no solicitaron la suspensión del acto reclamado, por lo que las 
reformas a la Laassp seguirán vigentes y en aplicación mientras la SCJN resuelve sobre 
su constitucionalidad. 
La solicitud de acción de inconstitucionalidad fue firmada por 47 senadores de los 
partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución 
Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC). 
Estas reformas, aprobadas en el Senado en julio pasado, fueron diseñadas para facilitar 
al gobierno federal la adquisición de medicinas e insumos de salud, sin tener que pasar 
por procedimientos como licitaciones y sus respectivas impugnaciones, agilizando así 
la capacidad de respuesta en casos como el de la emergencia por el Covid-19. 
Inconformes con esta medida, los senadores de oposición recurrieron a la SCJN en 
busca de que sea revertida. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/30/politica/004n1pol) 
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AMLO dice 'sí' al diálogo con Alianza Federalista, 'siempre y cuando no 
haya politiquería' (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador comentó este jueves que sí dialogaría con 
los gobernadores de la Alianza Federalista, opositora a su administración, pero solo si 
no hay 'politiquería'. 
"Sí, claro que dialogamos, siempre y cuando no haya politiquería. Porque imagínense 
que se utilice la investidura presidencial con propósitos partidistas. Tenemos que ser 
respetuosos de la investidura presidencial", apuntó en su conferencia matutina. 
Insistió en que no se le debe nada de recursos a las entidades federativas. 
"No hay ningún adeudo. Ayer dije que era al revés. ¿Por qupe? Porque algunos no han 
entregado lo que tiene que ver con la retención del ISR, entre otros adeudos, hay 
quienes no le han entregado lo que corresponde al ISSSTE, al FOVISSSTE, pero no se 
trata de eso, se trata de aclarar, que no digan 'la federación no nos está enviando los 
recursos', estamos cumpliendo", puntualizó. 
El mandatario federal contó que la jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
le dijo que en conjunto los estados no han entregado alrededor de 70 mil millones de 
pesos de ISR, pero que el Gobierno no lo está cobrando pero sí lo comenta para que 
"haya toda la información". 
AMLO destacó que la Ley de Coordinación Fiscal se aprobó por consenso en su 
momento y se ha venido reformando. El último gran ajuste, explicó, fue en 2007. 
Entonces se consideró como un factor para recibir participaciones federales a la 
población, de modo que se beneficiara a quienes tienen más población. 
"Hay hasta gobernadores de los actuales que eran legisladores, que votaron, nada más 
que ya se les olvidó, votaron por la distribución de los recursos (...), entonces no se vale 
que quieran engañar a la gente", declaró. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-dice-si-al-dialogo-con-alianza-federalista-
siempre-y-cuando-no-haya-politiqueria) 
 

Fijar fecha para el diálogo, demanda la Alianza Federalista al Presidente (La 

Jornada, Redacción, p. web). 
Los 10 gobernadores de la Alianza Federalista solicitaron anoche al presidente Andrés 
Manuel López Obrador fijar fecha para un encuentro y considerar los siguientes temas 
a tratar: presupuesto federal 2021; apoyos especiales con motivo de las crisis sanitaria 
y económica; ruta para revisar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
compromisos para fortalecer el Pacto Federal. 
“En consideración del reloj legislativo, le invitamos a recibirnos a la brevedad posible, 
señalan los panistas Martín Orozco Sandoval, de Aguascalientes; Diego Rodríguez 
Vallejo, de Guanajuato; Francisco J. García Cabeza de Vaca, de Tamaulipas, y Javier 
Corral Jurado, de Chihuahua; asimismo, los priístas Miguel Ángel Riquelme Solís, de 
Coahuila; José Ignacio Peralta Sánchez, de Colima, y José Rosas Aispuro, de Durango; 
el independiente Jaime Rodríguez Calderón, de Nuevo León; el perredista Silvano 
Aureoles Conejo, de Michoacán, y el de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, de Movimiento 
Ciudadano. 
Al dirigirse al mandatario federal, le indican: celebramos que haya aceptado nuestra 
reiterada invitación al diálogo. Como usted, compartimos la preocupación de que se 
utilice la investidura presidencial con propósitos partidistas. Por ello, reiteramos la 
disposición a investir nuestro diálogo de República, federalismo y respeto. Cuente con 
ello. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/30/politica/010n2pol) 
 

Conago convoca una reunión entre la SHCP y mandatarios (El Economista, 

Camila Ayala Espinosa, p. web). 
La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) convocó a todos los mandatarios 
estatales del país a reunirse en la primera semana de noviembre con la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público (SHCP); el objetivo es que en el 2021 se pueda efectuar una 
Convención Nacional Hacendaria y con ello, las modificaciones al pacto fiscal que 
operen para el 2022. 
En conferencia, el presidente de la Conago y gobernador de San Luis Potosí, Juan 
Manuel Carreras, señaló que esta reunión es en seguimiento al último encuentro 
presencial que se realizó entre mandatarios estatales y gobierno federal en el estado 
potosino, así como a las posteriores juntas virtuales. 
“Habíamos dicho que se iban a dar todos los trabajos preparatorios para que en el 2021 
se lleve a cabo algún procedimiento a través de una Convención Nacional Hacendaria 
o algún mecanismo similar, con el fin de preparar de la mejor manera posible los ajustes 
que se consideren pertinentes para poder entrar en vigor en el 2022”, resaltó. 
El Ejecutivo estatal si bien se mostró respetuoso ante la postura de la Alianza 
Federalista (integrada por los estados de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Durango, 
Michoacán, Jalisco, Colima, Chihuahua, Guanajuato y Aguascalientes) de que se revise 
el pacto fiscal, aclaró que tanto la Conago como el gobierno federal no se han negado 
a revisarlo. Asimismo, los invitó a que se unan a la reunión de la siguiente semana. 
Expuso que la reunión virtual entre mandatarios estatales y la Federación se hará antes 
de la aprobación del Paquete Económico 2021, pero también, ahondó, posterior a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del próximo ejercicio fiscal, 
habrá otra junta entre la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, que está 
integrada por todos los secretarios de Finanzas de las 32 entidades federativas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Conago-convoca-una-reunion-entre-la-
SHCP-y-mandatarios-20201030-0017.html) 
 

Definir si hay equidad en la distribución de recursos corresponde a la Corte 
(El Economista, Rolando Ramos, p web). 
Es improcedente la ruptura del pacto federal, pero sí es viable el replanteamiento de la 
distribución fiscal a los estados por parte de la Federación, coincidieron César Astudillo 
Reyes, Alberto del Castillo del Valle y Pablo Hernández Gaona. 
“El rompimiento del pacto federal no es procedente, entendido como la independización 
de ciertas entidades federativas. No es viable desde el punto de vista jurídico, y 
políticamente lo veo muy cuesta arriba. Replantear algunos de los elementos que 
forman parte del pacto federal sí me parece procedente”, afirmó Astudillo Reyes, 
especialista en derecho constitucional. 
Consultado sobre el diferendo entre diez gobernadores del PAN, PRI y PRD que 
conforman la autonombrada Alianza Federalista y el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, el jurista Del Castillo del Valle consideró que el rompimiento del pacto federal 
“no es procedente, desde la perspectiva de una decisión tan unilateral”. Se requeriría 
forzosamente, precisó, de una reforma constitucional. 
“La propuesta que hacen (los gobernadores de oposición) podría cuajar en el momento 
en que la gran mayoría de las personas, en las consultas a las que el presidente propone 
vayan, den la pauta a que haya esa reforma constitucional”, explicó. 
Para Pablo Hernández Gaona, especialista también en derecho constitucional, “hablar 
de una ruptura federal significaría desvincularse de México y crear otro país. Sería 
gravísima esa situación. A los diez estados no les convendría separarse de México. Sí 
puede ser desde el punto de vista fiscal”. 
Al comentar que los propios gobernadores opositores al régimen federal “ya salieron a 
decir que no están buscando independizarse del país”, Astudillo Reyes dijo que se debe 
distinguir entre romper con la Federación y buscar un nuevo acuerdo sobre uno de los 
temas clave del orden federal, como es el tema no solamente de la distribución 
competencial sino también de la asignación de recursos para poder cumplir con esas 
competencias. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Definir-si-hay-equidad-en-la-distribucion-de-
recursos-corresponde-a-la-Corte-20201029-0008.html) 
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Gobierno federal ha entregado 2.9% más recursos a estados y municipios: 
Arturo Herrera (El Economista Maritza Pérez, p. web). 
Ante el reclamo de los gobernadores integrantes de la Alianza Federalista de más 
recursos para sus estados, Arturo Herrera, secretario de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), defendió que la actual administración ha entregado 2.9% más recursos a las 
entidades del país durante el 2020, en términos anuales. 
Por lo anterior, agregó, hasta ahora lo que recibirán las entidades federativas en su 
conjunto son 638,000 millones de pesos de participaciones federales. 
Sin embargo, según datos de la SHCP, durante los primeros ocho meses del año, las 
arcas de estados y municipios registraron 67,676 millones de pesos de recursos 
federales menos, que significó la mayor reducción anual en transferencias del gobierno 
federal a las administraciones locales desde al menos 1990. 
Este monto fue producto de las disminuciones anuales por 48,981 millones de pesos en 
protección social en salud, 42,711 millones en participaciones, 2,898 millones en 
convenios de reasignación y 172 millones en el Ramo 23, además de aumentos por 
21,547 millones en aportaciones y 5,538 millones en convenios de descentralización. 
Como parte de la polémica generada por la amenaza de algunos mandatarios sobre 
salirse del pacto fiscal, el secretario dejó claro que el reparto de los recursos es con 
base en la Ley de Coordinación Fiscal y sin ninguna discrecionalidad. 
El funcionario explicó en conferencia matutina que el reparto de la bolsa para las 
entidades es a través de participaciones federales e ingresos petroleros, sin embargo, 
en este último punto, reconoció que han disminuido por la baja en la actividad 
económica, “pero se ha venido compensando con recursos del Fondo de Estabilización 
de los ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-federal-ha-entregado-2.9-mas-
recursos-a-estados-y-municipios-Arturo-Herrera-20201030-0018.html) 
 

México manifestó 'profundo descontento' a EU por no compartir 
información del caso Cienfuegos: Ebrard (El Financiero, Redacción, p. web). 
El Gobierno de México manifestó su desacuerdo con el de Estados Unidos por no haber 
compartido la información que llevó a la detención del general Salvador Cienfuegos, 
declaró este jueves el canciller Marcelo Ebrard. 
"Le hemos hecho saber a Estados Unidos nuestro profundo descontento de que no se 
haya compartido esa información con nuestro país", dijo en Palacio Nacional. 
El secretario de Relaciones Exteriores señaló que esto se hizo saber de manera verbal 
y escrita a autoridades estadounidenses. 
Ebrard agregó que el Gobierno no conoce aún toda la información del expediente en 
contra del exsecretario de la Defensa Nacional. 
Apuntó también que Christopher Landau, embajador de Estados Unidos en México, le 
explicó que las autoridades estadounidenses no pudieron compartir la información por 
disposiciones legales. 
Tanto el canciller como el presidente Andrés Manuel López Obrador subrayaron que 
Cienfuegos contará con la asistencia consular que pueda brindar México y que la 
información sobre el desarrollo del caso se dará una vez pasen las elecciones 
presidenciales en EU. 
Cienfuegos fue detenido el 15 de octubre en el aeropuerto de Los Ángeles. Se le imputan 
cinco cargos relacionadas con los delitos de narcotráfico y lavado de dinero. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-manifesto-su-profundo-descontento-a-eu-
por-no-compartir-informacion-del-caso-cienfuegos-ebrard) 
 

Eligen a Ignacio Mier para coordinar a Morena en San Lázaro (El Sol de México, 

Rafael Ramírez, p. web). 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados eligió al legislador poblano Ignacio 
Mier Velazco como su nuevo coordinador parlamentario, luego que el diputado Mario 
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Delgado dejara el cargo para ser el nuevo presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) morenista. 
La noche del jueves, con un quórum de 220 diputados, de 252, el diputado Mier Velazco 
fue el único que se postuló para el cargo, resultando ganador. 
La vicecoordinadora de la bancada morenista, Tatiana Clouthier se encargó de realizar 
el proceso de votación, el cual fue virtual y de carácter privado, donde la mayoría de la 
bancada apoyó a Mier Velasco. 
“Nosotros somos el instrumento para cambiar el andamiaje legal de este país, no debe 
haber la menor duda. La plataforma y el programa del Gobierno de la República, del 
fundador del partido, Andrés Manuel López Obrador, es el mismo mandato porque es el 
mismo programa por el que votaron los mexicanos que nos dieron su confianza”, dijo el 
nuevo coordinador parlamentario tras su designación. 
Como lo adelantó El Sol de México a principios de semana, Mier Velazco se perfilaba 
como el nuevo líder de Morena en San Lázaro por su cercanía con el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y el bajo perfil con el que se ha manejado durante la actual 
legislatura. Su cargo como presidente del Comité de Administración de la Cámara baja, 
desde donde controló los gastos de los diputados, sumó apoyos entre sus compañeros. 
“Nacho” Mier, como le dicen, es un experimentado político que apoyó al presidente 
López Obrador durante la campaña de 2018, en Puebla. Se formó en el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) de esa entidad, donde se enfocó en atender al sector 
agrario. A nivel nacional formó parte de la cúpula priista, al ser subsecretario de Gestión 
Social del Programa de Acción y Gestión Social del CEN del PRI, en 1999. 
También fue diputado local y federal por el mismo partido, además de líder del Congreso 
poblano bajo esas mismas siglas. Luego apoyó a Rafael Moreno Valle en Puebla a 
través del Partido de la Revolución Democrática (PRD), hecho que no le perdonó el 
priismo local. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/eligen-a-ignacio-mier-para-
coordinar-a-morena-en-san-lazaro-camara-de-diputados-mario-delgado-cen-
5953768.html) 
 

Senado da revés al SAT; fiscalización será sin foto ni video (El Economista, 

Belén Saldívar y Rolando Ramos, p. web). 
Tras más de 10 horas de discusión, el Senado de la República aprobó, en lo general y 
particular, la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), Miscelánea Fiscal y Ley Federal 
de Derechos (LFD) para el 2021; sin embargo, realizaron modificaciones a los decretos 
por lo cual deberán ser devueltos a la Cámara de Diputados. 
Uno de los grandes cambios fue echar para atrás la propuesta, del gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, para otorgarle la facultad al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) de tomar fotografías y video en las visitas domiciliarias que realiza a los 
contribuyentes. La reserva fue presentada por todos los partidos, quienes aplaudieron 
la unión. 
“No vamos a implementar ninguna acción que viole a la ciudadanía (...) Es un principio 
constitucional, nadie puede ser molestado en su domicilio (...) El Senado jamás estará 
a favor de violar los derechos de los ciudadanos”, aseveró Rocío Abreu, de Morena. 
La modificación que se buscaba hacer al artículo 45 del Código Fiscal de la Federación 
(CFF) dio mucho de qué hablar desde que se presentó el Paquete Económico 2021 en 
septiembre pasado. Organismos, legisladores y expertos en el tema advirtieron que esto 
violaría la privacidad de los contribuyentes y se convertiría en un “terrorismo fiscal”. 
Incluso, la semana pasada Raquel Buenrostro, jefa del fisco, admitió que la propuesta 
podría prestarse a malas prácticas ya que en el SAT no eran infalibles, por lo cual pedía 
a los contribuyentes denunciar cualquier acto de corrupción y se comprometió a elaborar 
una regla general para acotar la medida. 
“Es un paquete que no tiene un estímulo fiscal, pero vaya terrorismo. Es inconstitucional 
permitir que los auditores del SAT entren a los domicilios con cámara para tomar foto y 
video; viola tratados internacionales, el artículo sexto de la Constitución y, obviamente, 
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es un vil terrorrismo fiscal”, aseveró durante la discusión en el pleno Samuel García, 
senador de Movimiento Ciudadano. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Senado-da-reves-al-SAT-fiscalizacion-
sera-sin-foto-ni-video-20201029-0145.html) 
 

Senadores aprueban incluir 33,000 millones de pesos del Fondo de Salud 
para el Bienestar a la Ley de Ingresos (El Economista, Belén Saldívar y Rolando Ramos, 

p. web). 
El Senado de la República aprobó, en lo general y particular, la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF) 2021, tras más de 10 horas de discusión en donde también se votaron 
la Miscelánea Fiscal y la Ley Federal de Derechos.  
Se aprobó una reserva presentada por la bancada de Morena para añadir los 33,000 
millones de pesos del Fondo de Salud para el Bienestar, los cuales habían sido 
descartados en la Cámara de Diputados; sin embargo, ante la reforma realizada a la 
Ley Federal de Salud aprobada el miércoles, los senadores vieron oportuno agregar 
esta modificación.  
La reserva generó controversia entre los senadores, ya que el bloque de la oposición 
acusó que se está quitando el dinero que se destina a tratar a gente enferma, mientras 
que Juan Zepeda, de Movimiento Ciudadano, refirió que se está cumpliendo con la 
voluntad de otro poder. 
Con los 33,000 millones de pesos extras, la carátula de la Ley de Ingresos aumenta a 6 
billones 295,736 millones de pesos. Más de la mitad de estos ingresos se obtendrán a 
través del pago de impuestos de los contribuyentes, los cuales se esperan por 3.5 
billones de pesos.  
Asimismo, esperan 1 billón 76,832 millones de pesos por concepto de ingresos por 
ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos; 756,789 millones por 
ingresos derivados de financiamiento; 381,835 millones por cuotas y aportaciones a la 
seguridad social y 343,039 millones por transferencias, asignaciones, subsidios, 
subvenciones, pensiones y jubilaciones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Senadores-aprueban-incluir-33000-
millones-de-pesos-del-Fondo-de-Salud-para-el-Bienestar-a-la-Ley-de-Ingresos-
20201029-0134.html) 
 

Titular de Sedatu destaca ante diputados los avances del Programa 
Nacional de Reconstrucción (El Economista, Marisol Velásquez, p. web). 
El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román 
Meyer, aseguró que México vive una transformación sin precedentes, tanto económica 
como social y expresó que la coyuntura actual no debe ser motivo de incertidumbre. 
Durante su comparecencia ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; Vivienda y Asuntos Frontera Sur, de la 
Cámara de Diputados, con motivo del Segundo Informe de Gobierno, el secretario 
mencionó que de acuerdo con el Programa Nacional de Reconstrucción, en su 
administración se han realizado 34,000 reconstrucciones parciales o totales a viviendas 
afectadas por sismos y se han construido más de 650 planteles educativos en las 
regiones más afectadas. 
Puntualizó que estas acciones se han realizado principalmente en la Ciudad de México, 
Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
Por otra parte, Meyer Falcón expuso que en México 9 millones de viviendas se 
encuentran con rezago habitacional y, en su gran mayoría, para poderlos atender se 
requieren del orden de 80% de acciones de mejoramiento o ampliaciones de las 
mismas, y agregó que se han dado 380,000 apoyos para atender el rezago, 
concentrados en el centro y sur del país. 
Tren Maya 
Respecto al Tren Maya, dijo que es uno de los proyectos que abarca varios municipios 
del país y aseguró que se va a trabajar de forma puntual en cada uno de ellos. 
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Del mismo modo, informó que hace unas semanas, en Quintana Roo, se tuvo una 
reunión técnica con todos los presidentes municipales donde el Tren Maya va a tener 
una estación y se presentó la propuesta técnica de la conformación del programa de 
desarrollo regional. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Titular-de-Sedatu-destaca-ante-diputados-
los-avances-del-Programa-Nacional-de-Reconstruccion-20201029-0108.html) 
 

Pemex ‘queda a deber’ en desarrollo de campos prioritarios (El Financiero, 

Jessika Becerra, p. web). 
Entre enero y agosto de 2020, Pemex ha invertido solo 33 por ciento de los recursos 
asignados para el desarrollo de 17 campos prioritarios con los que el gobierno mexicano 
busca revertir la caída en la producción de crudo, según la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH). 
En el reporte de seguimiento a dichos campos, la CNH informó que a cuatro meses de 
que termine el año, Pemex ha ejercido una inversión de solo 17 mil 72 millones de pesos, 
de los 50 mil 889 que contempla el programa anual. 
Además, en el mismo periodo solo se han llevado a cabo operaciones en 18 de los 62 
pozos comprometidos y los campos prioritarios han aportado una producción de 84 mil 
barriles diarios durante agosto. 
Al respecto, Ramón Basanta, director general de ATCO Energía, destacó que la 
velocidad en el desarrollo de los campos deja ver la falta de planeación de Pemex. 
“En un negocio de tanto riesgo como es la exploración, explotación y producción de 
petróleo, que requiere de mucha inversión, las velocidades de las compañías dependen 
de sus habilidades. Y otro factor son los cambios drásticos que se han tenido en la oferta 
y la demanda debido a la pandemia”, afirmó. 
En tanto, la Secretaría de Energía informó en el Plan Quinquenal de Licitaciones para 
la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2020-2024, que identificó 172 áreas 
remanentes para explorar y extraer petróleo. 
“El inventario presenta 172 áreas remanentes para la conformación de bloques, de los 
cuales 113 se ubican en costa afuera y 59 en zonas terrestres de recursos 
convencionales”, expuso. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/pemex-queda-a-deber-en-desarrollo-de-
campos-prioritarios) 
 

“Se descartan toques de queda o sanciones por razones sanitarias” (La 

Jornada, Rocío González Alvarado, Sandra Hernández García y Ángel Bolaños Sánchez, p. web). 
La jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum aseguró que en la Ciudad de México no habrá 
toques de queda ni multas a la población por no acatar las medidas de seguridad 
sanitaria como ocurre en otras partes del mundo, pero advirtió que se evalúan nuevas 
medidas y restricciones de horarios en algunas actividades, al registrarse un incremento 
de hospitalizaciones por Covid-19 durante esta semana. 
Aseguró que se está haciendo todo el análisis del comportamiento de la pandemia y la 
semaforización, en coordinación con el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell. 
Sepan que estamos tomando las medidas sin presiones y con toda responsabilidad, 
poniendo en balance la economía y los ingresos de las familias y la protección a la salud, 
apuntó. 
Entonces, no pensamos pasar a semáforo rojo y estamos evaluando si tomamos 
medidas de mayor restricción mañana y si no, si sigue aumentando (el número de 
hospitalizaciones), ya tendríamos que hacerlo a partir de la próxima semana. 
Comentó que a partir de lo que se está viviendo en Europa, hay una idea de lo que se 
debe hacer en la ciudad, por lo que si siguen incrementándose las hospitalizaciones y 
los decesos, se deberán tomar medidas adicionales. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/30/capital/030n1cap) 
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Trump y Biden ‘coquetean’ con la comunidad hispana en EU (El Financiero, 

Redacción, p. web). 
Washington. - El presidente Donald Trump anunció el “Plan del sueño americano” para 
la comunidad hispana, en un mitin en Goodyear, Arizona, a menos de una semana de 
las elecciones. “Estoy anunciando el Plan sueño americano, para los próximos cuatro 
años y generará más de 2 millones de empleos a las comunidades hispanas. También 
creará medio millón de pequeñas empresas, que terminarán siendo muy grandes”, dijo. 
El presidente también dijo que el plan “ampliaría las oportunidades de contratación 
federal” y “aumentaría el acceso al capital en cientos de miles de millones de dólares”. 
El “Plan del sueño americano” parece ser similar al “Plan platino” del presidente, un 
esquema de cómo el gobierno planea establecer y mejorar los objetivos establecidos 
para la comunidad negra si Trump es elegido para un segundo mandato. 
La comunidad hispana representa 13.5 por ciento del electorado, mientras que los 
afroamericanos 12.5 por ciento, informó el Pew Research Center. 
La encuesta Latino Decisions muestra que el demócrata Joe Biden lidera con 68 por 
ciento frente a 25 pro ciento de Trump el voto hispano. 
En tanto, Biden prometió crear un grupo de trabajo para reunir con sus familias a más 
de 500 niños que fueron separados en la frontera entre Estados Unidos y México por el 
gobierno de Trump, y cuyos padres no han sido encontrados, porque estaban siendo 
procesados por la entrada ilegal al país. 
“En su primer día como presidente, Biden emitirá un decreto que crea un grupo de 
trabajo federal para reunir a estos niños con sus padres”, informó su oficina de campaña. 
Trump y Biden realizaron sendos mítines en Florida, buscando el voto en ese estado 
que será clave. Coincidieron en la misma ciudad (Tampa) con horas de diferencia y 
mostraron sus enfoques divergentes sobre la pandemia de coronavirus. 
(https://elfinanciero.com.mx/elecciones-eu-2020/trump-y-biden-coquetean-con-la-
comunidad-hispana-en-eu) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

México atraviesa una transformación económica y social sin precedente, 
afirma Román Meyer en su comparecencia ante diputados (Gob.mx, 

Procuraduría Agraria, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), doctor 
Román Guillermo Meyer Falcón, compareció hoy ante las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda; y 
de Asuntos Frontera Sur de la Cámara de Diputados, donde estableció que hoy México 
vive una transformación económica y social sin precedente. “Estamos recuperando 
nuestra economía, levantando nuestra confianza, cambiando la manera de trabajar, 
consolidando un proceso de reactivación para un mejor futuro”, señaló. 
Ante los presidentes de las citadas comisiones, Carlos Torres Piña, de Vivienda; Pilar 
Lozano Mac Donald, de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Movilidad, y Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, 
así como los titulares sectorizados en la materia, entre ellos, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios Mirón, el funcionario federal habló de los Programas Nacional de 
Reconstrucción y de Mejoramiento Urbano. 
Enseguida, se guardó un minuto de silencio por la muerte del diputado Miguel Acundo 
González, integrante de la Comisión de Vivienda, por los trabajadores de la Cámara de 
Diputados y por los miles de mexicanos y mexicanas que han muerto. 
Con motivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno del Presidente de la 
República, en materia agraria el titular de la Sedatu informó que en el último año la 
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Procuraduría Agraria ha representado a más de 31 mil sujetos en juicios, resuelto más 
de 2 mil 500 conflictos y brindado más de 95 mil asesorías. 
Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, lo que 
representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, consiguiendo la 
regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un avance del 97 por ciento en 
la certificación que integra la propiedad social y que cubre 96 hectáreas. El rezago ha 
disminuido de 50 mil casos a 3 mil, añadió. 
Al respecto, subrayó que, en el rubro de la propiedad social, el desarrollo en México es 
impensable sin los ejidos y las comunidades. Estos territorios, dijo, representan la mitad 
de la superficie de México y en ellos viven más de 5 millones de sujetos agrarios. 
Meyer Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; por ello, 
la secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15 han redefinido la política 
territorial en México. Conminó a las y los legisladores a trabajar en equipo en esta 
materia; “sólo con su apoyo será posible hacer realidad la visión de justicia, paz y 
bienestar en todo el territorio nacional”. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/mexico-atraviesa-una-transformacion-economica-y-
social-sin-precedente-afirma-roman-meyer-en-su-comparecencia-ante-
diputados?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Diputadas y diputados de los ocho grupos parlamentarios plantean 
inquietudes a titular de Sedatu (Cámara de Diputados, Boletín No. 5294, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
Diputadas y diputados de las comisiones de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, plantearon 
al titular de la Sedatu cuestionamientos sobre mejoramiento urbano, vivienda, zonas 
metropolitanas, Tren Maya y mujeres del sector agrario. 
En la comparecencia del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
Román Guillermo Meyer Falcón, participaron, en la primera ronda de preguntas-
respuestas-réplica, legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 
Encuentro Social, PVEM y PRD. 
Programa de Mejoramiento mejora condiciones de vivienda 
La diputada Lucía Flores Olivo (Morena) estimó que el crecimiento demográfico de las 
últimas décadas no estuvo acompañado de una adecuada planeación territorial y hoy el 
compromiso es que todas y todos los ciudadanos accedan a una vivienda adecuada, 
segura y de calidad, como lo demuestra el Programa de Mejoramiento Urbano. Preguntó 
qué se hace para apoyar a la población en este tema ante la pandemia. 
Del mismo grupo parlamentario, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez señalo que el 
Programa de Mejoramiento Urbano abona a regular la tenencia de la tierra y mejorar las 
condiciones del entorno de vivienda para el bienestar social de la población más 
vulnerable, “lo que hace efectivo el acceso a una vivienda más digna; hoy, este sector 
está en buenas manos”. 
Añadió que el Programa de Mejoramiento Urbano recae en la infraestructura de carácter 
social; busca una lógica de desarrollo urbano, detona el crecimiento económico y el 
comercio de las regiones; fomenta la movilidad social, incentiva espacios públicos y 
ayuda a conformar infraestructura de servicios básicos.   
Precisó que “nos interesa que sean los mejores proyectos posibles” y sobre el deportivo 
en Chiapas, comentó que es una propuesta que se acordó con el gobierno municipal.  
Dijo que se tiene un total de 9 mil 400 millones de pesos que se están llevando a cabo 
en el Programa Emergente de Vivienda, va de la mano con el Programa de 
Mejoramiento Urbano, y se habla de un total de 165 mil acciones de vivienda a nivel 
nacional, esto se suma a un importante número de acciones.  
El secretario dijo que sector agrario tiene grandes temas pendientes y uno de ellos es 
la representación de las mujeres; en lo que corresponde a ejidatarias y comuneras el 24 
por ciento son mujeres y de ese total el 6.6 por ciento están representadas en órganos 
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ejidales y comunales; es decir, “hay una baja representación de mujeres en el sector 
agrario y que son titulares de derechos agrarios”.  
Por ello, dijo, se trabaja con la Procuraduría Agraria y con el Registro Agrario Nacional 
para atender los trámites que requieran. Este año se pudo coadyuvar para que 700 
mujeres fueran posesionarias de títulos agrarios. 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diput
adas-y-diputados-de-los-ocho-grupos-parlamentarios-plantean-inquietudes-a-titular-de-
sedatu#gsc.tab=0 
 

- Comparece ante comisiones unidas, en modalidad virtual, el titular 
de Sedatu (Cámara de Diputados, Boletín No. 5246, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 
modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del Segundo Informe. 
La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), tomó protesta de decir 
verdad al funcionario.  
Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del diputado 
Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por los trabajadores 
de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de mexicanos y mexicanas 
que han muerto.  
Se redefine la política territorial en México 
En su intervención inicial y respuestas, el titular de Sedatu, Román Guillermo Meyer 
Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; por ello, la 
secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15, han redefinido la política 
territorial en México. Conminó a las y los legisladores a trabajar en equipo en esta 
materia; “sólo con su apoyo será posible hacer realidad la visión de justicia, paz y 
bienestar en todo el territorio nacional”. 
Dijo estar comprometido con un desarrollo territorial de calidad, realizado por expertos. 
“Asumimos nuestra responsabilidad de llevar a cabo un ordenamiento territorial 
equitativo e incluyente. Trabajamos con ejidatarios y comunidades agrarias para 
recuperar y preservar su patrimonio. No más abandono, ni simulaciones. Hoy, las 
deudas históricas se están saldando”. 
Las principales acciones son: Programa Nacional de Reconstrucción, para reparar los 
daños tras los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el Programa de 
Mejoramiento Urbano, destinado a transformar las colonias con mayor rezago; el 
Programa Nacional de Vivienda, a fin de transformar la visión, reflejando la inclusión de 
todos los sectores de la población. Se trabaja para garantizar los derechos de ejidos y 
comunidades agrarias, y de las mujeres rurales. 
En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades representan 
la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco millones de sujetos 
agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha representado a más de 31 mil 
sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 conflictos, y ha brindado más de 95 mil 
asesorías. 
Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, lo que 
representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, consiguiendo la 
regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un avance del 97 por ciento en 
la certificación que integra la propiedad social que cubre 96 hectáreas. El rezago ha 
disminuido de 50 mil casos a 3 mil.  
Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita para 
ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes veinte años”. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-ocho-grupos-parlamentarios-plantean-inquietudes-a-titular-de-sedatu#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-ocho-grupos-parlamentarios-plantean-inquietudes-a-titular-de-sedatu#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-ocho-grupos-parlamentarios-plantean-inquietudes-a-titular-de-sedatu#gsc.tab=0
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parece-ante-comisiones-unidas-en-modalidad-virtual-el-titular-de-sedatu#gsc.tab=0 
 

- “La transformación desde el territorio está en marcha y es un pilar 
que sostendrá nuestro proyecto de nación”: Román Meyer (Gob.mx, 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 350/2020, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
“La transformación desde el territorio está en marcha y es un pilar que sostendrá nuestro 
proyecto de nación”, declaró Román Meyer Falcón, titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), al comparecer ante legisladores de las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Movilidad; de Vivienda; y de Asuntos Frontera Sur de la Cámara de Diputados, con 
motivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno. 
“Desde la Sedatu y cada una de las dependencias del Ramo 15 hemos redefinido la 
política territorial en México. Ya no es como antes. Por ello, el papel del Poder Legislativo 
ha sido y seguirá siendo fundamental. La Sedatu dejó atrás uno de los capítulos más 
siniestros de la vida pública en México para dar lugar a una Sedatu compuesta por 
equipos técnicos que saben lo que hacen y que dan resultados tangibles a la gente”, 
agregó. 
Meyer Falcón informó que la dependenca a su cargo trabaja en cuatro principales áreas 
de acción: el Programa Nacional de Reconstrucción (PNR), para reparar los daños tras 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el Programa de Mejoramiento 
Urbano (PMU), destinado a transformar las colonias con mayor rezago en México; el 
Programa Nacional de Vivienda (PNV), con el que se busca transformar la visión de 
vivienda del país reflejando la inclusión de todos los sectores de la población; además 
de garantizar los derechos de los ejidos, las comunidades agrarias, las mujeres rurales 
y los terrenos nacionales. 
En el rubro de la propiedad social, en el último año la Procuraduría Agraria (PA), ha 
representado a más de 31 mil sujetos en juicios, resuelto más de 2 mil 500 conflictos y 
brindado más de 95 mil asesorías, en tanto que el Registro Agrario Nacional (RAN), ha 
atendido más de 700 mil trámites en beneficio de más de 25 mil sujetos de derecho, 
consiguiendo la regularización de más de 100 mil hectáreas. 
Este año se han publicado herramientas para la planeación territorial y el fortalecimiento 
de las capacidades locales como el Plan de Movilidad 4S, la Guía de Recuperación 
Municipal, los Lineamientos Simplificados para la elaboración de programas locales de 
planeación urbana y la Política Nacional del Suelo; además, a través de cursos se ha 
capacitado a más de 3 mil servidores municipales y estatales. 
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/la-transformacion-desde-el-territorio-esta-en-
marcha-y-es-un-pilar-que-sostendra-nuestro-proyecto-de-nacion-roman-meyer?tab= 
 

- Comparece ante comisiones unidas, en modalidad virtual, el titular 
de Sedatu (Talla Política, Redacción, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 
modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del Segundo Informe. 
La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), tomó protesta de decir 
verdad al funcionario. 
Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del diputado 
Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por los trabajadores 
de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de mexicanos y mexicanas 
que han muerto. 
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En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades representan 
la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco millones de sujetos 
agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha representado a más de 31 mil 
sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 conflictos, y ha brindado más de 95 mil 
asesorías. 
Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, lo que 
representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, consiguiendo la 
regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un avance del 97 por ciento en 
la certificación que integra la propiedad social que cubre 96 hectáreas. El rezago ha 
disminuido de 50 mil casos a 3 mil. 
Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita para 
ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes veinte años”. 
https://www.tallapolitica.com.mx/comparece-ante-comisiones-unidas-en-modalidad-
virtual-el-titular-de-sedatu/ 
 

- Se redefine la política territorial en México: Román Guillermo Meyer 
(Mugs Noticias, Redacción, p. web). 

Viernes 30 octubre 2020 
Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 
modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del Segundo Informe. 
La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), tomó protesta de decir 
verdad al funcionario. 
Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del diputado 
Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por los trabajadores 
de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de mexicanos y mexicanas 
que han muerto. 
En su intervención inicial y respuestas, el titular de Sedatu, Román Guillermo Meyer 
Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; por ello, la 
secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15, han redefinido la política 
territorial en México. Conminó a las y los legisladores a trabajar en equipo en esta 
materia; “sólo con su apoyo será posible hacer realidad la visión de justicia, paz y 
bienestar en todo el territorio nacional”. 
En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades representan 
la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco millones de sujetos 
agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha representado a más de 31 mil 
sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 conflictos, y ha brindado más de 95 mil 
asesorías. 
Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, lo que 
representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, consiguiendo la 
regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un avance del 97 por ciento en 
la certificación que integra la propiedad social que cubre 96 hectáreas. El rezago ha 
disminuido de 50 mil casos a 3 mil. 
Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita para 
ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes veinte  
años”. 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/se-redefine-la-politica-territorial-en-
mexico-roman-guillermo-meyer/ 
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- México: Diputadas y Diputados de los ocho grupos parlamentarios 
plantean inquietudes a titular de Sedatu (Agencia Global de Información, 

Redacción, p. web). 
Viernes 30 octubre 2020 
Diputadas y diputados de las comisiones de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, plantearon 
al titular de la Sedatu cuestionamientos sobre mejoramiento urbano, vivienda, zonas 
metropolitanas, Tren Maya y mujeres del sector agrario. 
En la comparecencia del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
Román Guillermo Meyer Falcón, participaron, en la primera ronda de preguntas-
respuestas-réplica,  legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 
Encuentro Social, PVEM y PRD. 
El secretario dijo que sector agrario tiene grandes temas pendientes y uno de ellos es 
la representación de las mujeres; en lo que corresponde a ejidatarias y comuneras el 24 
por ciento son mujeres y de ese total el 6.6 por ciento están representadas en órganos 
ejidales y comunales; es decir, “hay una baja representación de mujeres en el sector 
agrario y que son titulares de derechos agrarios”. 
Por ello, dijo, se trabaja con la Procuraduría Agraria y con el Registro Agrario Nacional 
para atender los trámites que requieran. Este año se pudo coadyuvar para que 700 
mujeres fueran posesionarias de títulos agrarios. 
https://aginformacion.tv/mexico-diputadas-y-diputados-de-los-ocho-grupos-
parlamentarios-plantean-inquietudes-a-titular-de-sedatu/) 
 

No se llegó tarde a combatir la plaga del descortezador en la malinche: 
Luisa Albores (La Jornada de Oriente, Guadalupe de la Luz de Gante, p. web). 
Miércoles 28 octubre 2020 
A pesar de los daños severos reportados por pobladores de comunidades tlaxcaltecas 
aledañas a La Malinche, la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), María Luisa Albores González rechazó que haya una 
intervención tardía para resolver esta problemática que afecta a alrededor de 700 
hectáreas. 
Este jueves, la funcionaria federal realizó una gira de trabajo en el estado y fue abordada 
luego de declarar la instalación  del Mando Unificado del Sistema de Comando de 
Incidentes, para la atención de la problemática generada por ese insecto. El acto se 
efectuó en las instalaciones de la representación de la Secretaría de Bienestar en la 
entidad. 
“Cuando llegamos al nuevo encargo en la Semarnat (a principios de septiembre 
pasado), Lorena Cuéllar (Cisneros, delegada estatal de Programas de Desarrollo de la 
Federación) informó sobre lo que sucede, por lo que Daniel Quezada, de oficinas 
centrales se trasladó al estado para conocer de manera directa la situación, en un primer 
acercamiento”, indicó. 
Expuso que en la instalación de este Comando Unificado se planteó un cronograma y 
un organigrama de quienes forman parte de este mando único. “La Semarnat, a nivel 
federal, está sumándose a esta tarea, a través de las representaciones que tiene en el 
estado de Tlaxcala, como las comisiones Nacional Forestal (Conafor), la de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp), la del Agua (Conagua) y la de esta Secretaría”. 
Además –agregó–, la Procuraduría Agraria (PA), el Registro Agrario Nacional (RAN), 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y Sanidad 
Vegetal, el programa Sembrando Vida, para realizar acciones de reforestación de estas 
tierras, así como la Guardia Nacional (GN). 
“La metodología del programa nos facilita mucho el trabajo de formación y capacitación 
que es a donde se van a sumar las brigadas que se venían comentando en el 
organigrama, se trabaja a través de las comunidades y aprendizaje campesino”, dijo. 
(https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/no-se-llego-tarde-a-combatir-la-plaga-
del-descortezador-en-la-malinche-luisa-albores/ 
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Información también disponible en: 
 

- Así atenderán ataque de gusano descortezador en La Malinche 
(Excélsior, Ernesto Méndez, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
La titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, realizó una gira de trabajo por 
el estado de Tlaxcala en la que sostuvo reuniones para atender la problemática del 
gusano descortezador en el Parque Nacional La Malinche, que en seis meses acabó 
con 700 hectáreas de bosque. 
En un primer encuentro, Albores González encabezó la instalación del Mando Unificado 
del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de lograr un manejo integral 
de la situación generada por la plaga. 
Precisó que este grupo, lo integran la representación federal de la Semarnat y sus 
organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la Procuraduría 
Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la Guardia Nacional, así 
como los habitantes de la región que abarca 14 municipios.  
Posteriormente, la encargada de la política ambiental del país participó en una reunión 
de trabajo con el sector ambiental federal para dar seguimiento a los avances en las 
acciones interinstitucionales para el saneamiento de la cuenca Zahuapan-Atoyac. 
En este encuentro, destacó el trabajo que de manera coordinada se realiza para atender 
la contaminación de una de las cuencas más contaminadas de México, a consecuencia 
de las descargas que vierten 38 municipios, además del crecimiento urbano, industrial 
y de la agricultura. 
https://m.excelsior.com.mx/nacional/asi-atenderan-ataque-de-gusano-descortezador-
en-la-malinche/1414082 
 

- Así atenderán ataque de gusano descortezador en La Malinche (MSN 

Noricias, Agencia, p. web). 
Viernes 30 octubre 2020 
La titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, realizó una gira de trabajo por 
el estado de Tlaxcala en la que sostuvo reuniones para atender la problemática del 
gusano descortezador en el Parque Nacional La Malinche, que en seis meses acabó 
con 700 hectáreas de bosque. 
En un primer encuentro, Albores González encabezó la instalación del Mando Unificado 
del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de lograr un manejo integral 
de la situación generada por la plaga. 
Precisó que este grupo, lo integran la representación federal de la Semarnat y sus 
organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la Procuraduría 
Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la Guardia Nacional, así 
como los habitantes de la región que abarca 14 municipios. 
Posteriormente, la encargada de la política ambiental del país participó en una reunión 
de trabajo con el sector ambiental federal para dar seguimiento a los avances en las 
acciones interinstitucionales para el saneamiento de la cuenca Zahuapan-Atoyac. 
En este encuentro, destacó el trabajo que de manera coordinada se realiza para atender 
la contaminación de una de las cuencas más contaminadas de México, a consecuencia 
de las descargas que vierten 38 municipios, además del crecimiento urbano, industrial 
y de la agricultura. 
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/as%C3%AD-atender%C3%A1n-ataque-
de-gusano-descortezador-en-la-malinche/ar-BB1axEoY 
 

- Semarnat, la Delegación de Programas Integrales y el gobierno del 
estado refuerzan atención a la problemática ambiental en Tlaxcala 
(Hoja de Ruta, Redacción, p. web). 

Viernes 30 octubre 2020 
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La secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González, 
realizó una gira de trabajo por el estado de Tlaxcala en la que sostuvo varias reuniones 
para atender la problemática del gusano descortezador en el Parque Nacional La 
Malinche y dar seguimiento al  Convenio de Colaboración para el saneamiento del Río 
Zahuapan-Atoyac. 
En un primer encuentro, la titular de la Semarnat encabezó la instalación del Mando 
Unificado del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de lograr un manejo 
integral de la situación generada por el gusano descortezador en el Parque Nacional La 
Malinche. 
Recordó que el gobierno de la Cuarta Transformación “es un gobierno del pueblo y para 
el pueblo, y tenemos el deber de escuchar para atender la problemática”, por lo que se 
trabaja coordinadamente con el estado de Tlaxcala. 
Este mando único, precisó, lo integran la representación federal de la Semarnat y sus 
organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la Procuraduría 
Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la Guardia Nacional, así 
como los pobladores que inciden directamente en este problema. 
Por su parte, la delegada estatal de Programas Integrales para el Desarrollo de Tlaxcala, 
de la Secretaría de Bienestar, Lorena Cuéllar Cisneros, celebró la instalación del Mando 
Unificado, que constituye una herramienta para atender de manera eficiente la 
emergencia por el gusano descortezador, que ha afectado más de 700 hectáreas de 
esta Área Natural Protegida que abarca 12 municipios. 
En representación del gobernador de Tlaxcala, Marco Antonio Mena, Alberto Amador 
Leal agradeció la intervención de Semarnat, y reiteró la disposición de la autoridad local 
para apoyar los acuerdos que se tomen. Manifestó su confianza en la rectoría de la 
secretaria Albores González, por su experiencia en el trato con las comunidades que 
demostró al frente de la Secretaría de Bienestar. 
https://hojaderutadigital.mx/semarnat-la-delegacion-de-programas-integrales-y-el-
gobierno-del-estado-refuerzan-atencion-a-la-problematica-ambiental-en-tlaxcala/) 
 

Lozoya y amigos: magnates inmobiliarios en EU (El Universal, Mario Maldonado, p. 

web). 
Viernes 30 octubre 2020 
En medio del proceso judicial que se le sigue por delincuencia organizada, cohecho y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, Emilio Lozoya Austin sigue haciendo 
negocios con la fortuna que amasó antes y durante su paso por la dirección general de 
Pemex. Apenas en septiembre pasado vendió una mansión en Houston, Texas, con 
valor de 14 millones de pesos, según información del registro público de Estados Unidos 
y de inmobiliarias consultadas por esta columna. 
Se trata de un inmueble en el Condado de Harris adquirido por el exfuncionario en 2013 
—durante el primer año del gobierno de Enrique Peña Nieto—, ubicado en el número 
47 de Mohawk Path Trail, en el vecindario de Woodlands, con una extensión de mil 
57.60 metros cuadrados de terreno y casi 425 metros cuadrados de construcción. 
Es una casa de dos pisos, cinco recámaras, cuatro baños y medio, estudio, dos salas 
de estar, cuarto de juegos, piscina con spa y calefacción, garaje para tres autos y 
balcones amplios. Sobre los acabados, las agencias inmobiliarias reportan techos altos, 
pisos de madera de roble, puertas francesas y nichos para obras de arte. La cocina es 
amplia y está construida bajo un concepto abierto, por lo que cuenta con una isla de 
granito y electrodomésticos hechos de acero inoxidable. 
Investiga UIF a magistrada del Trife 
En la Unidad de Inteligencia Financiera se trabaja una indagatoria que, en breve, podría 
cimbrar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Trife). Los implicados 
son el exdelegado de la Procuraduría Agraria en Baja California Sur, Eligio Soto, y un 
liderazgo local del PRI de nombre César Soto, padre y hermano de la Magistrada 
electoral Mónica Aralí Soto Fregoso. 
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Las pesquisas se relacionan con presuntos actos de despojo en zonas ejidales de aquel 
estado, en donde el funcionario y el militante priísta habrían creado toda una estructura 
financiera para apropiarse y comercializar los terrenos, esto a través de empresas que 
se encuentran ya también identificadas como parte de la investigación. 
(https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/lozoya-y-amigos-magnates-
inmobiliarios-en-eu) 
 

Denuncian ejidatarios que intentan sacarlos de Barrio Nuevo, Zihuatanejo 
(Quadratin, Rogelio Cendejas, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
Guerrero, Zihuatanejo. - Ejidatarios de Barrio Nuevo acusaron al Visitador Agrario, José 
Gustavo López Nájera, de recibir sobornos para incurrir en irregularidades.  
Los inconformes Gildardo Estrada y Santos Márquez, entre otros, informaron que el 
sábado 24 de octubre se llevó a cabo una asamblea y que, para avalar todas las 
irregularidades, José Gustavo López recibió “mochadas”.  
“Él está avalando esta situación porque se lleva parte de las mochadas de la directiva y 
muchos estamos inconformes”, externó Gildardo Estrada.  
El fin de la asamblea, dijo, fue sacar del ejido a 54 ejidatarios con el argumento de que 
no tienen tierras, sin embargo, Estrada explicó que hay “tierras de uso común”, las 
cuales pudieran entregarles y no excluirlos.  
Llamó a la Procuraduría Agraria a que intervenga y evite que saquen del ejido de Barrio 
Nuevo a 54 personas, y mejor busque de qué forma de ayudarlos. 
(https://guerrero.quadratin.com.mx/denuncian-ejidatarios-que-intentan-sacarlos-de-
barrio-nuevo-zihuatanejo/) 
 

Comunidad Indígena de Canoas rechaza consulta de SEMARNAT, SEGOB, 
INPI y PA para proyecto minero (Bio Diversidad, REMA, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
La Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería (REMA) felicita con enorme alegría a 
la Comunidad Indígena de Canoas en la municipalidad de Manzanillo, Colima por su 
fortaleza y firme decisión para rechazar de forma rotunda la consulta que pretende 
legitimar el despojo que ocasionaría el proyecto minero Rufus 5 de la empresa minera 
canadiense Hematite S.A de C.V, la cual se está fraguando desde la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI) y la Procuraduría Agraria 
(PA). 
La comunidad indígena de Canoas lleva varios años luchando por evitar que la minería 
destruya su territorio. Sin embargo, apenas este 8 de octubre del año en curso fue 
informada de ese plan, y después de haber hecho una marcha y un mitín ante la 
SEMARNAT, para solicitar que no se apruebe el proyecto minero que desde hace meses 
está siendo evaluado en la Delegación de esa dependencia en Colima, diversas 
instituciones que forman parte del Consejo Estatal Forestal como la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales (INIFAP), así 
como instituciones estatales, como el Instituto de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Colima (IMADES), la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano (SEIDUR), la Secretaría de Fomento Económico, el Comité Estatal 
de Sanidad Vegetal (CESAVECOL), la Universidad de Colima y la Secretaría de 
Desarrollo Rural; habían dado ya su voto a favor del proyecto minero sin que la 
Comunidad indígena de Canoas tuviera noticias. 
El Gobierno del Estado de Colima está muy interesado en que este proyecto se lleve a 
cabo, por lo evidente de su apoyo y el impulso que los diferentes gobernantes de Colima 
han dado a los proyectos extractivos mineros desde hace décadas, permitiendo la 
destrucción del territorio, las violaciones a los derechos de los pueblos, la violencia, las 
desapariciones forzadas y los asesinatos cometidos a defensores del territorio por causa 
de esta actividad. 
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(http://www.biodiversidadla.org/Noticias/Comunidad-Indigena-de-Canoas-rechaza-
consulta-de-SEMARNAT-SEGOB-INPI-y-PA-para-proyecto-minero 
Información también disponible en: 
 

- Comunidad Canoas rechaza consulta minera en Colima 
(Desinformémonos, Redacción, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
Autoridades de la comunidad indígena Canoas, del municipio de Manzanillo, Colima, 
rechazaron la Consulta Indígena sobre el proyecto minero Rufus 5 de la Empresa 
Canadiense Hematite que la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), el Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas (INPI) y la Procuraduría 
Agraria, preparan. 
“Nosotros ya nos Autoconsultamos. Exigimos respeto a nuestra libre determinación”, 
sentenciaron. 
A través de un comunicado entregado ayer a la titular de la Semarnat, María Luisa 
Albores, los comuneros lamentaron que las instituciones de gobierno se coordinen “para 
validar proyectos de muerte” a través de “maltrechas y violentadas consultas”. 
“Le queremos comunicar que en nuestra comunidad hemos hecho un proceso 
informativo que nos llevó a realizar varias Asambleas Agrarias en las que, por 
unanimidad, hemos rechazado cualquier proyecto minero y hemos declarado nuestro 
territorio Libre de Minería”, apuntaron. 
Añadieron que de dicho proceso de consulta se enteraron apenas el 08 de octubre luego 
de una manifestación en la Delegación de Semarnat, en la ciudad de Colima, donde los 
comuneros dejaron copias de las actas de asamblea de rechazo al proyecto minero. 
Apelaron a la sensibilidad de la secretaria Albores ante las afectaciones que la minería 
provoca en las comunidades donde se instala. “Sabemos que, por su origen, sabe muy 
bien lo importante de la libre determinación y autonomía que como pueblo indígena 
tenemos derecho a ejercer”, le expresaron. 
https://desinformemonos.org/comunidad-canoas-rechaza-consulta-minera-en-colima/) 
 

REC y Encinas atestiguan acuerdo de respeto (Cuarto Poder de Chiapas, Redacción, 

p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración y Población de la 
Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la firma de acuerdo de 
respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de Chalchihuitán, y de los Bienes 
Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de Chenalhó, para poner fin a un añejo 
conflicto agrario, el gobernador Rutilio Escandón Cadenas subrayó que este acto es 
ejemplo claro de que el diálogo y la conciliación son lo más eficaz para lograr acuerdos 
y consolidar la paz y la unidad entre los pueblos indígenas. 
Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario aplaudió la 
voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, con el único fin de 
sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, y trabajar juntos en la 
búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable de políticas públicas que buscan 
responder a las necesidades más apremiantes de las comunidades. 
En este contexto, la presidenta municipal sustituta de Chalchihuitán, Elena Cruz Cruz; 
el agente rural municipal del Paraje Emiliano Zapata de Chalchihuitán, Antonio Pérez 
García; y el presidente municipal de Chenalhó, Abraham Cruz Gómez, reconocieron la 
disposición de los gobiernos Federal y Estatal para atender esta problemática, al tiempo 
de expresar su voluntad de que este conflicto quede en el pasado y se avance hacia un 
futuro de paz y prosperidad.  
Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Gabriela 
Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, Salvador Courdurier 
Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, Sergio Santa Cruz Lara; el 
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subdelegado operativo y responsable de la Representación de Sedatu en Chiapas, José 
Camilo González Polito; la comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, Josefina Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a 
Asuntos Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 
Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/rec-y-encinas-atestiguan-acuerdo-de-
respeto/342578/ 
Información también disponible en: 
 

- Rutilio Escandón y Alejandro Encinas atestiguan acuerdo de respeto 
entre Chalchihuitán y Chenalhó (Oye Chiapas, Comunicado, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
Chiapas. - Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración y 
Población de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la firma de 
acuerdo de respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de Chalchihuitán, y 
de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de Chenalhó, para poner 
fin a un añejo conflicto agrario, el gobernador Rutilio Escandón Cadenas subrayó que 
este acto es ejemplo claro de que el diálogo y la conciliación son lo más eficaz para 
lograr acuerdos y consolidar la paz y la unidad entre los pueblos indígenas. 
Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario aplaudió la 
voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, con el único fin de 
sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, y trabajar juntos en la 
búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable de políticas públicas que buscan 
responder a las necesidades más apremiantes de las comunidades. 
“Establecer el diálogo de manera permanente es primordial para lograr el entendimiento 
y progreso entre los pueblos; este día lo han demostrado las comunidades de Chenalhó 
y Chalchihuitán, quienes eligieron conciliar para evitar más conflictos y estar más unidas, 
porque estoy seguro que ambas hablan el mismo idioma, tienen los mismos usos y 
costumbres, por lo que era justo que pudieran convivir de manera amistosa”, apuntó. 
Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Gabriela 
Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, Salvador Courdurier 
Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, Sergio Santa Cruz Lara; el 
subdelegado operativo y responsable de la Representación de Sedatu en Chiapas, José 
Camilo González Polito; la comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, Josefina Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a 
Asuntos Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 
Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 
https://oyechiapas.com/estado/tuxtla-gutierrez/76220-rutilio-escandon-y-alejandro-
encinas-atestiguan-acuerdo-de-respeto-entre-chalchihuitan-y-chenalho.html 
 

- Rutilio Escandón y Alejandro Encinas atestiguan acuerdo de respeto 
entre Chalchihuitán y Chenalhó (NVI Noticias, Redacción, p. web). 

Miércoles 28 octubre 2020 
Chiapas. - Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración y 
Población de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la firma de 
acuerdo de respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de Chalchihuitán, y 
de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de Chenalhó, para poner 
fin a un añejo conflicto agrario, el gobernador Rutilio Escandón Cadenas subrayó que 
este acto es ejemplo claro de que el diálogo y la conciliación son lo más eficaz para 
lograr acuerdos y consolidar la paz y la unidad entre los pueblos indígenas.  
Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario aplaudió la 
voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, con el único fin de 
sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, y trabajar juntos en la 
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búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable de políticas públicas que buscan 
responder a las necesidades más apremiantes de las comunidades. 
Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Gabriela 
Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, Salvador Courdurier 
Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, Sergio Santa Cruz Lara; el 
subdelegado operativo y responsable de la Representación de Sedatu en Chiapas, José 
Camilo González Polito; la comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, Josefina Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a 
Asuntos Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 
Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 
https://www.nvinoticias.com/nota/164834/rutilio-escandon-y-alejandro-encinas-
atestiguan-acuerdo-de-respeto-entre-chalchihuitan-y) 
 

López Obrador le cumple al Pueblo Yaqui (El Soberano, Redacción, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
El día de hoy, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ayer presidió la 
primera reunión de la comisión encargada de promover la justicia en favor de los yaquis 
y añadió “Ya empezamos a atender las demandas, lo agrario, lo que tiene que ver con 
la tierra que data de tiempo atrás, que fue lo que llevó a la represión durante el porfiriato”. 
AMLO recordó que a los yaquis les arrebataron sus tierras y por eso los reprimieron, se 
cometieron atrocidades, asesinaron a 15 mil yaquis, los deportaron desde Sonora a 
trabajar como esclavos en las haciendas azucareras y henequeneras de Veracruz, 
Oaxaca y sobre todo en la península de Yucatán. “Una vergüenza, todo por despojarlos 
de sus tierras”, definió el mandatario. 
El Presidente de México informó que ahora se está haciendo un replanteamiento de 
toda la superficie que corresponde a los Pueblos Yaquis y se va a buscar un acuerdo, 
siempre consultando a las autoridades de los pueblos, a los gobernadores de los ocho 
pueblos yaquis. 
La Comisión dependerá directamente del Presidente de la República y estará integrada 
por los titulares de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, quien tendrá el 
carácter de presidente honorario; el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, como 
presidente ejecutivo, asimismo participan las secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de Bienestar; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura y Desarrollo 
Rural; de Comunicaciones y Transportes, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  
De igual manera, la Procuraduría Agraria; el Registro Agrario Nacional; la Comisión 
Nacional del Agua, y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.  
Los miembros integrantes de la Comisión podrán designar suplentes, quienes deberán 
tener un nivel jerárquico mínimo de director general u homólogo, se podrá invitar a 
representantes de las dependencias, entidades e instituciones públicas de los tres 
órdenes de gobierno y a representantes de instituciones encargadas de la difusión 
cultural indígena, quienes participarán en las sesiones con voz pero sin voto. 
(https://elsoberano.mx/actualidad/lopez-obrador-le-cumple-al-pueblo-yaqui) 
 

Secretaría de Salud informa respecto a casos confirmados de COVID-19 
entre la población indígena en México (Pleni Luna, Redacción, p. web). 
Jueves 29 octubre 2020 
Durante el informe diario sobre coronavirus del 28 de octubre de 2020 el director de 
Información Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología, Christian 
Zaragoza Jiménez, informó que el personal sanitario en comunidades indígenas brinda 
servicios médicos y hace la recopilación oportuna de información estadística sobre el 
estado de salud de las personas 
La Secretaría de Salud, a través de brigadas médicas, promotoras y promotores, lleva 
servicios médicos y desarrolla acciones de prevención y promoción de la salud casa por 
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casa en comunidades indígenas, con base en la pertinencia cultural, con respeto a los 
usos y costumbres de cada grupo y región. 
Datos del análisis focalizado en pueblos indígenas 
Al presentar el análisis focalizado en pueblos indígenas, el director de Información 
Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología dijo que se registran datos de 
las personas que se autoadscriben como tales y hablan alguna lengua indígena. Las y 
los promotores interculturales bilingues interpretan la información para el llenado 
correcto de los formatos, el envío y procesamiento de la información. 
Agradecimiento por aportaciones de información y datos 
Al respecto, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell 
Ramírez agradeció a servidoras y servidores públicos de las diferentes instituciones del 
gobierno como el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI); y la Procuraduría 
Agraria. Esto porque con su labor contribuyen a contar con información oportuna de 
esas comunidades y a tener un panorama amplio de lo que ocurre en el territorio 
nacional. 
Panorama mundial de COVID-19 
El director general de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra, presentó el panorama 
mundial de COVID-19; el cual muestra que el continente Europeo supera a la región de 
las Américas con 41.4% de casos de la pandemia activa. Las Américas concentran el 
32.6%. 
(https://plenilunia.com/salud-publica/secretaria-de-salud-informa-respecto-a-casos-
confirmados-de-covid-19-entre-la-poblacion-indigena-en-mexico/79855/ 
Información también disponible en: 
 

- Acercamos servicios de salud a comunidades indígenas a través de 
brigadas (Enlace de la Costa, Redacción, p. web). 

Jueves 29 octubre 2020 
La Secretaría de Salud, a través de brigadas médicas, promotoras y promotores, lleva 
servicios médicos y desarrolla acciones de prevención y promoción de la salud casa por 
casa en comunidades indígenas, con base en la pertinencia cultural, con respeto a los 
usos y costumbres de cada grupo y región. 
Durante el informe diario sobre coronavirus que encabezó el subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, el director de 
Información Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología, Christian 
Zaragoza Jiménez, informó que el personal sanitario en comunidades indígenas brinda 
servicios médicos y hace la recopilación oportuna de información estadística sobre el 
estado de salud de las personas. 
Al presentar el análisis focalizado en pueblos indígenas, dijo que se registran datos de 
las personas que se autoadscriben como tales y hablan alguna lengua indígena. Las y 
los promotores interculturales bilingues interpretan la información para el llenado 
correcto de los formatos, el envío y procesamiento de la información. 
Al respecto, el subsecretario López-Gatell Ramírez agradeció a servidoras y servidores 
públicos de las diferentes instituciones del gobierno como el Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas (INPI) y la Procuraduría Agraria, porque con su labor contribuyen 
a contar con información oportuna de esas comunidades y a tener un panorama amplio 
de lo que ocurre en el territorio nacional 
Durante el informe diario sobre coronavirus, que se puede encontrar en la página 
www.coronavirus.gob.mx, el director general de Epidemiología, José Luis Alomía 
Zegarra, presentó el panorama mundial de COVID-19, el cual muestra que el continente 
Europeo supera a la región de las Américas con 41.4 por ciento de casos de la pandemia 
activa. Las Américas concentran el 32.6 por ciento. 
https://enlacedelacosta.com.mx/2020/10/29/acercamos-servicios-de-salud-a-
comunidades-indigenas-a-traves-de-brigadas/) 
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Comuneros piden se les respeten sus proyectos inmobiliarios en la Sierra 
San Miguelito (Global Media, Paulina Bárcenas, p. web). 
Miércoles 28 octubre 2020 
San Luis Potosí. - El actual proyecto de área natural protegida para la Sierra de San 
Miguelito contempla una zona ya habitada, que abarca desde el Periférico, por lo que 
comuneros se verían afectados, aseguró su líder Rodolfo Valdez, comisariado ejidal de 
la comunidad de San Juan de Guadalupe.  
El líder ejidal asegura que incluso su salón comunal se encuentra dentro del perímetro 
que se busca proteger, sin embargo, no están en contra de que se lleve a cabo el 
proyecto y no se oponen siempre y cuando se respeten sus proyectos inmobiliarios.  
Destacó que en días pasados se realizó una reunión con personal de la Procuraduría 
Agraria y otras instancias, en la que propuso a las dependencias que los comuneros 
cederían ocho mil seiscientas hectáreas para el área natural protegida.  
“Hay dos mil quinientas hectáreas que nosotros queremos reservar porque tenemos 
proyectos. No nos negamos a una anuencia por parte de toda la asamblea para que se 
otorguen estas hectáreas para el área natural protegida” dijo.   
(https://www.globalmedia.mx/articles/Comuneros-rechazan-protecci%C3%B3n-de-2-
mil-ha-en-San-Miguelito) 
 

Manifestaciones no paran en Cajeme, hoy se suma una más (Tribuna, Román 

González, p. web). 
Miércoles 28 octubre 2020 
Sonora. - Vecinos residentes del ejido Vicente Guerrero el 'Portón', salieron a las calles 
en una manifestación en donde denunciaron haber sido despojados de sus tierras, y a 
pesar de existir 2 juicios abiertos, no han tenido respuesta por parte de las autoridades, 
explicó Francisco Rubio, representante vecinal. 
El ejidatario abundó explicando que solicita la renuncia de funcionarios de la Delegación 
del Registro Agrario Nacional en el estado de Sonora, así como el tema de 22 mil metros 
cuadrados de terreno expropiados por el libramiento de Ciudad Obregón, en donde 
demandan por daños a la nación. 
Pedimos instalar la Delegación de la Procuraduría Agraria Sonora en Ciudad Obregón, 
debido a la notable problemática en materia agraria que se vive en el sur del estado, la 
cual se ve aumentada con el rezago y la corrupción al interior de la Procuraduría Agraria 
que atiende los valles del Yaqui, Mayo y de Guaymas, la cual está representada por 
Enrique Garzón Valenzuela” explicó el vocero de los ejidatarios. 
Javier Sandoval, representante Regional del Comité del Frente por la Cuarta 
Transformación, explicó que se suman a esta causa debido a que están dispuestos a 
trabajar ‘codo con codo’ con los compañeros que fueron despojados de sus tierras. 
Este problema que venimos manifestando es necesario realizarlo en la Ciudad de 
México, ya que el presidente de la República, prometió apoyar a los ejidatarios, nosotros 
como comité iremos al Registro Agrario Nacional y Sedatu, a fin de apoyar esta causa”, 
señaló el representante. 
(https://www.tribuna.com.mx/obregon/2020/10/28/manifestaciones-no-paran-en-
cajeme-hoy-se-suma-una-mas-209075.html) 
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Firman México-ONU acuerdo en medicinas 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Isabel González 

El gobierno de México y la Organización de las Naciones Unidas (ONU) firmaron 

un acuerdo que garantizará el abasto de medicamentos en todos los hospitales 

públicos del país a partir de enero del próximo año. 

El convenio fue suscrito directamente con la Oficina de las Naciones Unidas de 

Servicios para Proyectos (UNOPS) y la cual se encargará de adquirir las 

medicinas a partir de licitaciones a nivel mundial y con ello acceder a mejores 

precios y calidad, apuntó el presidente de la República, Andrés Manuel López 

Obrador. 

Informarle al pueblo de México que ya se logró establecer el acuerdo con 

Naciones Unidas, con los organismos encargados de Naciones Unidas, para la 

compra de los medicamentos. Se van a comprar todas las medicinas de todo el 

sector público en el mundo, en donde se consigan medicinas de buena calidad, 

a buen precio y que se pueda resolver en definitiva un problema de tiempo atrás”, 

destacó el Presidente. 



Enseguida, reveló que ya se realizó el primer pedido de medicamentos por 32 

mil millones de pesos, entre los que se da preferencia a enfermedades 

infecciosas y tratamientos contra el cáncer, así como material de curación. 

Además, de que se realizaron modificaciones a la ley para que empresas 

reconocidas a nivel mundial puedan, en menor tiempo, ofrecer medicamentos en 

México con las autorizaciones de sus países de origen. 

Se hace una modificación a las leyes; en este caso, es un decreto para que se 

simplifique ese trámite y esas empresas extranjeras que producen medicinas, 

esos laboratorios que ya tienen registros en sus países puedan utilizar esos 

registros, esas autorizaciones y se les reconozca en México sin necesidad de 

trámites. Eso es lo primero”, expuso este jueves en Palacio Nacional. 

En el marco de esta firma, el consejero jurídico de la Presidencia de la República, 

Julio Scherer, explicó que en el pasado sólo había acuerdos para la importación 

de medicinas con Australia, Suiza, Estados Unidos, Unión Europea y Canadá. 

Con las modificaciones y el acuerdo con la UNOPS, todos los países del mundo 

pueden participar en la importación de medicamentos a nuestro país vía 

licitaciones. 

En tanto, el secretario de Hacienda, Arturo Herrera Gutiérrez, detalló que en el 

primer pedido de medicamentos se solicitaron en total 384 claves. 

 

Etapas de la adquisición 

 

Al respecto, Giuseppe Mancinelli, director regional adjunto para América Latina 

y el Caribe de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

(UNOPS) detalló que las adquisiciones para las 384 claves contemplan 

medicamentos de patente, genéricos, material de curación y el abasto multianual 

de medicinas para todo lo que resta del sexenio. 

En el primer paso se invitará a las empresas titulares de patentes para realizar 

una negociación que se concluiría en noviembre, se firmarían los contratos de 

compra en la primera semana de diciembre y esto garantizaría el abasto a partir 

de abril del 2020. 

El segundo grupo grande son medicamentos de fuente única y genéricos y 

material de curación priorizados. Eso también son un número de claves 

importantes. La UNOPS va a realizar una licitación abreviada, que sea de corto 

plazo, para poder tener una adjudicación a partir del mes de diciembre y, por 

ende, la producción y el abasto a partir de enero de 2021”, detalló el funcionario 

de la ONU. 

Esa gran licitación o este primer paquete de licitación tiene que ver con… va a 

permitir cubrir casi las principales medicinas para el tratamiento del cáncer y 

enfermedades infecciosas”, agregó. 

Anticipó que la próxima semana se lanzará una licitación internacional para 

adquirir más de 2 mil 100 claves, para genéricos y material de curación en la que 

podrá participar el mercado mexicano y el mercado internacional, por lo que las 

adjudicaciones y los contratos correspondientes se concluirían en febrero de 

2021 y el abasto sería en abril y durante todo el próximo año. 
 
 



 

Admite la SCJN inconformidad por la reforma 

para la compra de medicinas 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Eduardo Murillo 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la acción de 

inconstitucionalidad promovida por senadores de oposición en contra de la 

reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(Laassp), que permite al gobierno federal adquirir medicamentos e insumos 

médicos en el extranjero, para hacer frente a emergencias como la que 

representa el Covid-19. 

El análisis del asunto fue encargado por turno al ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien emplazó a las autoridades responsables de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo para que, en 15 días, respondan por escrito a la 

demanda y comience así la fase de instrucción del proceso. 

Los senadores quejosos no solicitaron la suspensión del acto reclamado, por lo 

que las reformas a la Laassp seguirán vigentes y en aplicación mientras la SCJN 

resuelve sobre su constitucionalidad. 

La solicitud de acción de inconstitucionalidad fue firmada por 47 senadores de 

los partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la 

Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC). 

Estas reformas, aprobadas en el Senado en julio pasado, fueron diseñadas para 

facilitar al gobierno federal la adquisición de medicinas e insumos de salud, sin 

tener que pasar por procedimientos como licitaciones y sus respectivas 

impugnaciones, agilizando así la capacidad de respuesta en casos como el de 



la emergencia por el Covid-19. Inconformes con esta medida, los senadores de 

oposición recurrieron a la SCJN en busca de que sea revertida. 

Argumentan que esta reforma pone en riesgo a la industria farmacéutica nacional 

y que contraviene al artículo 134 de la Constitución general, al dar facultades 

extraordinarias y discrecionales al gobierno federal para hacer compras en el 

extranjero. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO dice 'sí' al diálogo con Alianza Federalista, 

'siempre y cuando no haya politiquería' 

 

Martes 29 octubre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador comentó este jueves que sí 

dialogaría con los gobernadores de la Alianza Federalista, opositora a su 

administración, pero solo si no hay 'politiquería'. 

"Sí, claro que dialogamos, siempre y cuando no haya politiquería. Porque 

imagínense que se utilice la investidura presidencial con propósitos partidistas. 

Tenemos que ser respetuosos de la investidura presidencial", apuntó en su 

conferencia matutina. 

Insistió en que no se le debe nada de recursos a las entidades federativas. 

"No hay ningún adeudo. Ayer dije que era al revés. ¿Por qupe? Porque algunos 

no han entregado lo que tiene que ver con la retención del ISR, entre otros 

adeudos, hay quienes no le han entregado lo que corresponde al ISSSTE, al 

FOVISSSTE, pero no se trata de eso, se trata de aclarar, que no digan 'la 

federación no nos está enviando los recursos', estamos cumpliendo", puntualizó. 

El mandatario federal contó que la jefa del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) le dijo que en conjunto los estados no han entregado alrededor de 70 mil 

millones de pesos de ISR, pero que el Gobierno no lo está cobrando pero sí lo 

comenta para que "haya toda la información". 

AMLO destacó que la Ley de Coordinación Fiscal se aprobó por consenso en su 

momento y se ha venido reformando. El último gran ajuste, explicó, fue en 2007. 

Entonces se consideró como un factor para recibir participaciones federales a la 

población, de modo que se beneficiara a quienes tienen más población. 



"Hay hasta gobernadores de los actuales que eran legisladores, que votaron, 

nada más que ya se les olvidó, votaron por la distribución de los recursos (...), 

entonces no se vale que quieran engañar a la gente", declaró. 

Si es necesaria una nueva reforma, indicó López Obrador, tendría que buscarse 

un consenso entre los gobernadores, que se proponga y que el Congreso lo 

resuelva. 

La Alianza Federalista dio a conocer recientemente que se rompería con el pacto 

federal debido a que el Gobierno de México no atiende el recorte al presupuesto 

de esas demarcaciones. 

Por ello, el martes, los gobernadores de Tamaulipas, Nuevo León, Jalisco, 

Michoacán, Aguascalientes y Guanajuato usaron sus redes sociales para 

preguntar a los ciudadanos si esas entidades continuarían en el pacto federal. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Fijar fecha para el diálogo, demanda la Alianza 

Federalista al Presidente 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Los 10 gobernadores de la Alianza Federalista solicitaron anoche al presidente 

Andrés Manuel López Obrador fijar fecha para un encuentro y considerar los 

siguientes temas a tratar: presupuesto federal 2021; apoyos especiales con 

motivo de las crisis sanitaria y económica; ruta para revisar el Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal y compromisos para fortalecer el Pacto Federal. 

“En consideración del reloj legislativo, le invitamos a recibirnos a la brevedad 

posible, señalan los panistas Martín Orozco Sandoval, de Aguascalientes; Diego 

Rodríguez Vallejo, de Guanajuato; Francisco J. García Cabeza de Vaca, de 

Tamaulipas, y Javier Corral Jurado, de Chihuahua; asimismo, los priístas Miguel 

Ángel Riquelme Solís, de Coahuila; José Ignacio Peralta Sánchez, de Colima, y 

José Rosas Aispuro, de Durango; el independiente Jaime Rodríguez Calderón, 

de Nuevo León; el perredista Silvano Aureoles Conejo, de Michoacán, y el de 

Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, de Movimiento Ciudadano. 

Al dirigirse al mandatario federal, le indican: celebramos que haya aceptado 

nuestra reiterada invitación al diálogo. Como usted, compartimos la 

preocupación de que se utilice la investidura presidencial con propósitos 

partidistas. Por ello, reiteramos la disposición a investir nuestro diálogo de 

República, federalismo y respeto. Cuente con ello. 

 

Murat: ahora hay temas más importantes que el político 

 

En tanto, en Oaxaca, el gobernador Alejandro Murat Hinojosa llamó a la mesura 

y la unidad; me parece que lo que la sociedad espera ahora de nosotros no es 

pelear, sino resultados en un momento de emergencia nacional. 

Ante el amago de los integrantes de la Alianza Federalista de realizar una 

encuesta para que los habitantes decidan si sus entidades deben formar parte 

del Pacto Federal, puntualizó que en este momento hay temas de mayor 

importancia que el político, por lo que llamó a deponer esta actitud y trabajar 

juntos. 

Refirió que si se desea formar parte de un debate a nivel político, se debe esperar 

y llevar el tema a las urnas, que es donde la población debe decidir por una 

propuesta, esta es una discusión bizantina en estos momentos, porque lo que 

está en juego es la vida de la gente y su economía familiar, destacó al término 

de la inauguración del área de infectología pediátrica del Hospital de la Niñez 

Oaxaqueña. 

En todo caso, cualquier reforma de tipo fiscal debe pasar por el Congreso; las 

mayorías mandan y hay una clara mayoría, por lo que se debe aceptar la 



situación y buscar trabajar de manera conjunta para buscar acuerdos en una 

crisis económica en la que sabemos hay menos dinero. Se debe recordar que 

nadie ha llegado solo; esta es una Federación, una República donde gracias a 

la solidaridad de todos ha habido crecimiento en el norte y El Bajío, destacó. 

Sin embargo, les pidió reconocer que este es el momento en que el sureste del 

país tiene una oportunidad de desarrollo, tal como sus estados la han tenido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Conago convoca una reunión entre la SHCP y 

mandatarios 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Camila Ayala Espinosa 

La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) convocó a todos los 

mandatarios estatales del país a reunirse en la primera semana de noviembre 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); el objetivo es que en el 

2021 se pueda efectuar una Convención Nacional Hacendaria y con ello, las 

modificaciones al pacto fiscal que operen para el 2022. 

En conferencia, el presidente de la Conago y gobernador de San Luis Potosí, 

Juan Manuel Carreras, señaló que esta reunión es en seguimiento al último 

encuentro presencial que se realizó entre mandatarios estatales y gobierno 

federal en el estado potosino, así como a las posteriores juntas virtuales. 

“Habíamos dicho que se iban a dar todos los trabajos preparatorios para que en 

el 2021 se lleve a cabo algún procedimiento a través de una Convención 

Nacional Hacendaria o algún mecanismo similar, con el fin de preparar de la 

mejor manera posible los ajustes que se consideren pertinentes para poder 

entrar en vigor en el 2022”, resaltó. 

El Ejecutivo estatal si bien se mostró respetuoso ante la postura de la Alianza 

Federalista (integrada por los estados de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, 

Durango, Michoacán, Jalisco, Colima, Chihuahua, Guanajuato y Aguascalientes) 

de que se revise el pacto fiscal, aclaró que tanto la Conago como el gobierno 

federal no se han negado a revisarlo. Asimismo, los invitó a que se unan a la 

reunión de la siguiente semana. 



Expuso que la reunión virtual entre mandatarios estatales y la Federación se 

hará antes de la aprobación del Paquete Económico 2021, pero también, 

ahondó, posterior a la aprobación del Presupuesto de Egresos y la Ley de 

Ingresos del próximo ejercicio fiscal, habrá otra junta entre la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales, que está integrada por todos los 

secretarios de Finanzas de las 32 entidades federativas. 

 

Trazan ruta 

 

En ambas reuniones se establecerá un calendario para diciembre, mes en el que 

crearán la ruta para la realización de la posible Convención Nacional Hacendaria 

del 2021, donde no sólo se tomarán en cuenta a las autoridades federales y 

estatales, también al resto de los sectores, como Iniciativa Privada. 

“La Conago y el gobierno de la República reconocen que es un tema más amplio, 

que la simple participación de los gobernadores y del gobierno federal, se 

necesita a otros actores, al sector privado, social, a quienes integran los poderes 

legislativos del país”, subrayó. 

El gobernador de San Luis Potosí informó que otro de los temas que se tratará 

es cómo los estados terminarán financieramente el 2020 y los recursos para el 

siguiente año. 

“Se buscarán los mecanismos para impulsar reformas legales (para que en 

determinadas situaciones de emergencias se establezcan bases para ayudar a 

las finanzas estatales) y establecer mesas de trabajo con cada uno de los 

estados, con cada una de las entidades federativas para apoyar en el cierre fiscal 

2020 ante los gastos extraordinarios de la pandemia; es decir, prácticamente 

todos los estados enfrentamos una realidad que tiene dos características: caída 

de recursos públicos y presión de gasto”, expuso. 

“Dividimos la agenda en dos partes: resolver lo correspondiente al 2020 y 2021; 

y poder revisar el pacto fiscal, el sistema hacendario del país”, puntualizó el 

mandatario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Definir si hay equidad en la distribución de 

recursos corresponde a la Corte 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Rolando Ramos 

Es improcedente la ruptura del pacto federal, pero sí es viable el replanteamiento 

de la distribución fiscal a los estados por parte de la Federación, coincidieron 

César Astudillo Reyes, Alberto del Castillo del Valle y Pablo Hernández Gaona. 

“El rompimiento del pacto federal no es procedente, entendido como la 

independización de ciertas entidades federativas. No es viable desde el punto de 

vista jurídico, y políticamente lo veo muy cuesta arriba. Replantear algunos de 

los elementos que forman parte del pacto federal sí me parece procedente”, 

afirmó Astudillo Reyes, especialista en derecho constitucional. 

Consultado sobre el diferendo entre diez gobernadores del PAN, PRI y PRD que 

conforman la autonombrada Alianza Federalista y el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, el jurista Del Castillo del Valle consideró que el rompimiento del 

pacto federal “no es procedente, desde la perspectiva de una decisión tan 

unilateral”. Se requeriría forzosamente, precisó, de una reforma constitucional. 

“La propuesta que hacen (los gobernadores de oposición) podría cuajar en el 

momento en que la gran mayoría de las personas, en las consultas a las que el 

presidente propone vayan, den la pauta a que haya esa reforma constitucional”, 

explicó. 

Para Pablo Hernández Gaona, especialista también en derecho constitucional, 

“hablar de una ruptura federal significaría desvincularse de México y crear otro 

país. Sería gravísima esa situación. A los diez estados no les convendría 

separarse de México. Sí puede ser desde el punto de vista fiscal”. 



Al comentar que los propios gobernadores opositores al régimen federal “ya 

salieron a decir que no están buscando independizarse del país”, Astudillo Reyes 

dijo que se debe distinguir entre romper con la Federación y buscar un nuevo 

acuerdo sobre uno de los temas clave del orden federal, como es el tema no 

solamente de la distribución competencial sino también de la asignación de 

recursos para poder cumplir con esas competencias. 

“Eso es un tema sumamente complejo que, en el mediano y largo plazo, no lo 

veo posible. Lo que sí veo es replantear algunas de las bases que articulan a la 

Federación. Una de ellas es la parte de la discusión competencial y de la 

distribución de los recursos para cumplir con esas atribuciones. 

“Sí es procedente que ellos (los gobernadores de la Alianza) pidan un 

replanteamiento, por ejemplo, del sistema fiscal, pero no veo procedente que se 

pueda romper con la Federación. No es que al rato se puede crear la República 

de Jalisco y la República de Tamaulipas. Eso yo lo veo, francamente, muy poco 

probable desde la perspectiva del orden constitucional”. 

Y el orden constitucional tiene garantías para el mantenimiento de la unidad del 

Estado mexicano, expresó. 

Los tres especialistas en derecho coincidieron también en que no se resolverá 

pronto el problema del pacto fiscal porque, además de que el debate en la 

materia ya lleva mucho tiempo, es inoportuno en el contexto de la disputa 

electoral del 2021. 

El tema del federalismo fiscal se ha buscado revisar y volver a regular desde 

hace muchos sexenios, recordó Astudillo Reyes. “No es nuevo. Sí hay un 

federalismo fiscal desequilibrado, que ni es equitativo para los que más dan ni 

es solidario con los que menos dan, pero necesitan también de apoyos para salir 

adelante. 

“Es la gran distinción que hay entre el norte y el sur del país y entre el centro de 

la República”. 

Se deben replantear las bases a partir de dos premisas: equidad y solidaridad, 

sugirió, aunque estimó que para “hacerse bien” llevará tiempo. “Ya está el tiempo 

muy, muy comprometido. Ahora, los estados deben luchar por tratar de que se 

les trate adecuadamente, desde la perspectiva de los recursos que tienen”. 

A pregunta específica sobre si hay posibilidades reales de discutir próximamente 

el tema fiscal, Del Castillo del Valle dijo que lo ve difícil. “No sólo para este año, 

sino también para el próximo” por la conformación actual del Congreso de la 

Unión. 

“Los diputados federales y senadores son afines al presidente... Están cooptados 

por el presidente. Manda sobre ellos y eso hace que no se respeten las reglas 

del juego”. 

Propuso que López Obrador “se siente con todos los gobernadores para trabajar 

en un proyecto que beneficie al país en general; sin colores partidistas”. 

Hernández Gaona recomendó a los gobernadores de la Alianza Federalista 

recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que los 

ministros diriman en torno a si hay o no equidad en la distribución de los recursos 

que la Federación les entrega. 

“Dicen que no existe equidad entre lo que mandan a la Federación y lo que 

reciben a cambio. Quien lo tendría que dirimir es la Corte. Desde el punto de 



vista jurídico tendrían que llevar el tema a la Corte para que resuelva si hay o no 

equidad”. 

En su opinión, lo que urge es una verdadera fiscalización para saber 

exactamente en qué se gastan los recursos federales y estatales, y a partir de 

ahí decidir la nueva distribución. 

 

Entregarán Cuenta Pública del 2019 

 

La Auditoría Superior de la Federación se alista para entregar mañana la primera 

fiscalización realizada al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador; 

sin embargo, llega con retrasos, advirtieron expertos. 

Al presentar el informe “La ASF y la fiscalización superior en tiempos de 

mayorías”, de México Evalúa y la Escuela de Gobierno y Transformación Pública 

del Tecnológico de Monterrey, se documentó que los primeros resultados de la 

Cuenta Pública del 2019, a entregarse este viernes, se contemplan 29% menos 

auditorías que el año pasado. El análisis se basa en el Programa Anual de 

Auditorías de la propia ASF. Se señaló, asimismo, que sólo una de cada cuatro 

auditorías se hizo al gobierno federal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno federal ha entregado 2.9% más 

recursos a estados y municipios: Arturo Herrera 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Maritza Pérez 

Ante el reclamo de los gobernadores integrantes de la Alianza Federalista de 

más recursos para sus estados, Arturo Herrera, secretario de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), defendió que la actual administración ha entregado 2.9% más 

recursos a las entidades del país durante el 2020, en términos anuales. 

Por lo anterior, agregó, hasta ahora lo que recibirán las entidades federativas en 

su conjunto son 638,000 millones de pesos de participaciones federales. 

Sin embargo, según datos de la SHCP, durante los primeros ocho meses del 

año, las arcas de estados y municipios registraron 67,676 millones de pesos de 

recursos federales menos, que significó la mayor reducción anual en 

transferencias del gobierno federal a las administraciones locales desde al 

menos 1990. 

Este monto fue producto de las disminuciones anuales por 48,981 millones de 

pesos en protección social en salud, 42,711 millones en participaciones, 2,898 

millones en convenios de reasignación y 172 millones en el Ramo 23, además 



de aumentos por 21,547 millones en aportaciones y 5,538 millones en convenios 

de descentralización. 

Como parte de la polémica generada por la amenaza de algunos mandatarios 

sobre salirse del pacto fiscal, el secretario dejó claro que el reparto de los 

recursos es con base en la Ley de Coordinación Fiscal y sin ninguna 

discrecionalidad. 

El funcionario explicó en conferencia matutina que el reparto de la bolsa para las 

entidades es a través de participaciones federales e ingresos petroleros, sin 

embargo, en este último punto, reconoció que han disminuido por la baja en la 

actividad económica, “pero se ha venido compensando con recursos del Fondo 

de Estabilización de los ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)”. 

Cabe señalar que en agosto pasado, la SHCP cambió la normativa del FEIEF 

para acelerar la entrega de recursos, ya que en lugar de que la transferencia se 

realizara cada trimestre, sería cada mes para garantizar que haya suficiente flujo 

de dinero para impulsar la reactivación económica en el marco de la emergencia 

sanitaria provocada por el Covid-19. 

En tanto, sobre las acusaciones de que la SHCP y el gobierno federal ha venido 

disminuyendo las transferencias a las entidades, Arturo Herrera rechazó tales 

argumentos, pues aseveró que la Ley de Coordinación Fiscal no permite 

disminuir estos recursos. 

“La última reforma relevante, aunque ha habido algunas secundarias, fue en el 

2007, de tal forma que la estructura, el corazón del pacto fiscal prevaleciente no 

es producto de esta administración”, ahondó. 

 

Estados deben $70,000 millones al SAT: AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió que los estados de la 

República deben alrededor de 70,000 millones de pesos al SAT, sobre todo en 

lo que respecta al ISR. 

Desde Palacio Nacional, aseveró que Raquel Buenrostro Sánchez, directora del 

SAT, fue quien le informó que, en conjunto, son alrededor de 70,000 millones de 

pesos lo que deben las entidades, incluso, manifestó el presidente, también le 

deben al ISSSTE. 

“Algunos no han entregado lo que tiene que ver con la retención del Impuesto 

sobre la Renta, entre otros adeudos, hay quienes no le han entregado lo que 

corresponde al ISSSTE, al Fovissste, pero no se trata de eso, se trata de aclarar, 

que no digan: ‘La Federación no nos está enviando los recursos.’ Estamos 

cumpliendo. Todo esto para que la población de esos estados sepa que sí se les 

están entregando los recursos”, recalcó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México manifestó 'profundo descontento' a EU 

por no compartir información del caso 

Cienfuegos: Ebrard 

Viernes 29 octubre 2020 / Redacción 

El Gobierno de México manifestó su desacuerdo con el de Estados Unidos por 

no haber compartido la información que llevó a la detención del general Salvador 

Cienfuegos, declaró este jueves el canciller Marcelo Ebrard. 

"Le hemos hecho saber a Estados Unidos nuestro profundo descontento de que 

no se haya compartido esa información con nuestro país", dijo en Palacio 

Nacional. 

El secretario de Relaciones Exteriores señaló que esto se hizo saber de manera 

verbal y escrita a autoridades estadounidenses. 

Ebrard agregó que el Gobierno no conoce aún toda la información del expediente 

en contra del exsecretario de la Defensa Nacional. 

Apuntó también que Christopher Landau, embajador de Estados Unidos en 

México, le explicó que las autoridades estadounidenses no pudieron compartir la 

información por disposiciones legales. 

Tanto el canciller como el presidente Andrés Manuel López Obrador subrayaron 

que Cienfuegos contará con la asistencia consular que pueda brindar México y 

que la información sobre el desarrollo del caso se dará una vez pasen las 

elecciones presidenciales en EU. 

Cienfuegos fue detenido el 15 de octubre en el aeropuerto de Los Ángeles. Se 

le imputan cinco cargos relacionadas con los delitos de narcotráfico y lavado de 

dinero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Eligen a Ignacio Mier para coordinar a Morena en 

San Lázaro 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Rafael Ramírez 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados eligió al legislador poblano 

Ignacio Mier Velazco como su nuevo coordinador parlamentario, luego que el 

diputado Mario Delgado dejara el cargo para ser el nuevo presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional (CEN) morenista. 

La noche del jueves, con un quórum de 220 diputados, de 252, el diputado Mier 

Velazco fue el único que se postuló para el cargo, resultando ganador. 

La vicecoordinadora de la bancada morenista, Tatiana Clouthier se encargó de 

realizar el proceso de votación, el cual fue virtual y de carácter privado, donde la 

mayoría de la bancada apoyó a Mier Velasco. 

“Nosotros somos el instrumento para cambiar el andamiaje legal de este país, 

no debe haber la menor duda. La plataforma y el programa del Gobierno de la 

República, del fundador del partido, Andrés Manuel López Obrador, es el mismo 

mandato porque es el mismo programa por el que votaron los mexicanos que 

nos dieron su confianza”, dijo el nuevo coordinador parlamentario tras su 

designación. 

Como lo adelantó El Sol de México a principios de semana, Mier Velazco se 

perfilaba como el nuevo líder de Morena en San Lázaro por su cercanía con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y el bajo perfil con el que se ha 



manejado durante la actual legislatura. Su cargo como presidente del Comité de 

Administración de la Cámara baja, desde donde controló los gastos de los 

diputados, sumó apoyos entre sus compañeros. 

“Nacho” Mier, como le dicen, es un experimentado político que apoyó al 

presidente López Obrador durante la campaña de 2018, en Puebla. Se formó en 

el Partido Revolucionario Institucional (PRI) de esa entidad, donde se enfocó en 

atender al sector agrario. A nivel nacional formó parte de la cúpula priista, al ser 

subsecretario de Gestión Social del Programa de Acción y Gestión Social del 

CEN del PRI, en 1999. 

También fue diputado local y federal por el mismo partido, además de líder del 

Congreso poblano bajo esas mismas siglas. Luego apoyó a Rafael Moreno Valle 

en Puebla a través del Partido de la Revolución Democrática (PRD), hecho que 

no le perdonó el priismo local. 

Más tarde se fue a Morena, donde previo a las elecciones de 2018, fue delegado 

del partido en Durango. Morena le dio la diputación federal por Puebla tras el 

apoyo que le brindó al presidente López Obrador. 

Ahora Mier Velazco tendrá a su cargo mantener unida a la bancada morenista 

tras las divisiones e inconformidades que dejó entre varios legisladores la 

elección de Mario Delgado como nuevo presidente nacional de Morena, por 

encima en su compañero y también diputado, Porfirio Muñoz Ledo. 

El nuevo coordinador de los diputados de Morena también tendrá que lidiar con 

otros legisladores que acusaron a Delgado de haberlos censurado por 

contravenir la línea que les impuso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Senado da revés al SAT; fiscalización será sin 

foto ni video 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Belén Saldívar y Rolando Ramos 

Tras más de 10 horas de discusión, el Senado de la República aprobó, en lo 

general y particular, la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), Miscelánea Fiscal 

y Ley Federal de Derechos (LFD) para el 2021; sin embargo, realizaron 

modificaciones a los decretos por lo cual deberán ser devueltos a la Cámara de 

Diputados. 

Uno de los grandes cambios fue echar para atrás la propuesta, del gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador, para otorgarle la facultad al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) de tomar fotografías y video en las visitas 

domiciliarias que realiza a los contribuyentes. La reserva fue presentada por 

todos los partidos, quienes aplaudieron la unión. 

“No vamos a implementar ninguna acción que viole a la ciudadanía (...) Es un 

principio constitucional, nadie puede ser molestado en su domicilio (...) El 

Senado jamás estará a favor de violar los derechos de los ciudadanos”, aseveró 

Rocío Abreu, de Morena. 

La modificación que se buscaba hacer al artículo 45 del Código Fiscal de la 

Federación (CFF) dio mucho de qué hablar desde que se presentó el Paquete 

Económico 2021 en septiembre pasado. Organismos, legisladores y expertos en 

el tema advirtieron que esto violaría la privacidad de los contribuyentes y se 

convertiría en un “terrorismo fiscal”. 

Incluso, la semana pasada Raquel Buenrostro, jefa del fisco, admitió que la 

propuesta podría prestarse a malas prácticas ya que en el SAT no eran infalibles, 



por lo cual pedía a los contribuyentes denunciar cualquier acto de corrupción y 

se comprometió a elaborar una regla general para acotar la medida. 

“Es un paquete que no tiene un estímulo fiscal, pero vaya terrorismo. Es 

inconstitucional permitir que los auditores del SAT entren a los domicilios con 

cámara para tomar foto y video; viola tratados internacionales, el artículo sexto 

de la Constitución y, obviamente, es un vil terrorrismo fiscal”, aseveró durante la 

discusión en el pleno Samuel García, senador de Movimiento Ciudadano. 

 

Podrán “bajar switch” a plataformas digitales 

 

Si bien se realizó una modificación a la Miscelánea en cuanto a los impuestos 

que se retienen a quienes obtienen ingresos de las plataformas digitales, los 

senadores no cedieron en cuanto al bloqueo temporal de aquellas plataformas 

que no cumplan con sus obligaciones fiscales. 

“Se plantea una barbaridad al querer bloquear el acceso a Internet a las 

plataformas digitales. Es una medida sumamente excesiva y es violatoria a la 

Constitución al no garantizar la accesibilidad al Internet”, refirió Nuvia Mayorga, 

senadora del PRI. 

En cuanto a la tasa de retención única del Impuesto sobre la Renta (ISR), los 

senadores aprobaron que las tasas sean menores a las que se habían propuesto 

en San Lázaro, con lo que se busca no afectar el flujo de efectivo de aquellos 

que generan ingresos a través de estas plataformas. 

Además, pese a las críticas, el Senado también avaló quitar el permiso de 

donataria autorizada a aquellas organizaciones en donde más de 50% de sus 

ingresos sean  por actividades no relacionadas con su objeto social. 

 

Agregan 33,000 mdp a LIF 

 

Respecto a la LIF, se aprobó la reserva presentada por la bancada de Morena 

para añadir los 33,000 millones de pesos del Fondo de Salud para el Bienestar, 

los cuales habían sido descartados en la Cámara de Diputados; sin embargo, 

ante la reforma realizada a la Ley Federal de Salud en días pasados, los 

legisladores tuvieron margen para añadir esta modificación. 

La reserva generó controversia entre los senadores, ya que el bloque de la 

oposición acusó que se está quitando el dinero que se destina a tratar a gente 

enferma, mientras que Juan Zepeda, de Movimiento Ciudadano, refirió que se 

está cumpliendo con la voluntad de otro poder. 

Con los 33,000 millones de pesos extras, la carátula de la Ley de Ingresos 

aumenta a 6 billones 295,736 millones de pesos. Más de la mitad de estos 

ingresos se obtendrán a través del pago de impuestos de los contribuyentes, los 

cuales se esperan sumen 3.5 billones de pesos. 

Asimismo, esperan 1 billón 76,832 millones de pesos por concepto de ingresos 

por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos; 756,789 millones 

por ingresos derivados de financiamiento; 381,835 millones por cuotas y 

aportaciones a la seguridad social y 343,039 millones por transferencias, 

asignaciones, subsidios, subvenciones, pensiones y jubilaciones. 



Los ingresos restantes provendrán de los rubros de aprovechamientos, 

derechos, productos y contribuciones de mejoras. 

Respecto al marco macroeconómico, pese a que se acusó de que es “muy 

optimista” e “irreal”, no se realizó ningún cambio. De esta manera, el siguiente 

año se espera un crecimiento económico de 4.6%, un tipo de cambio de 22.1 

pesos por dólar y una producción de 1.8 millones de barriles de petróleo diarios, 

con un precio por barril de 42.1 dólares. 

“Los números son muy alegres. ¿Cómo pueden plantear una recaudación tan 

optimista cuando se vive otra cosa?”, cuestionó la priísta Nuvia Mayorga. 

 

Ley de Derechos sufre ajustes 

 

Respecto a la LFD, se eliminó la propuesta del Ejecutivo Federal de adicionar un 

párrafo al artículo 11 de dicha ley para cobrar el pago de derechos a turistas, que 

entran a territorio mexicano por tierra y cuya estancia sea menor a siete días. 

Otra modificación, presentada por la senadora morenista Marybel Villegas, fue 

eliminar el incremento a 1,500 pesos el cobro, por persona al día, para acceder 

a las áreas naturales protegidas de Banco Chinchorro y el Parque Nacional 

Arrecife Alacranes. Con lo aprobado, el precio aumentaría de 90 a 300 pesos. 

La tercera reserva aprobada, también presentada por Marybel Villegas, fue el no 

cambiar el municipio de Lázaro Cárdenas, en Quintana Roo, para que pasara de 

ser zona federal XI a zona federal IV. 

Modifican tasas de retención de ISR para plataformas digitales. 

Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de 

entrega de bienes,como Uber, DiDi, Sin Delantal, Rappi y similares, la tasa pasa 

del 2.8 a 2.1 por ciento. 

Tratándose de prestación de servicios de hospedaje, como Airbnb, la retención 

pasa de 5 a 4 por ciento. 

Tratándose de plataformas enajenación de bienes y prestación de servicios, 

como Mercado Libre, Amazon, Ebay, la tasa pasa del 2.4 a 1 por ciento. 

 

¿Qué pasará con las modificaciones? 

 

Al realizarse modificaciones respecto a lo que fue aprobado por la Cámara Baja, 

el Senado de la República devolvió las minutas de la LIF, Miscelánea Fiscal y 

Ley Federal de Derechos a San Lázaro, en donde se deberán analizar y aprobar 

las modificaciones que se realizaron. 
 

 

 

 

 

 

 



 

Senadores aprueban incluir 33,000 millones de 

pesos del Fondo de Salud para el Bienestar a la 

Ley de Ingresos 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Belén Saldívar y Rolando Ramos 

El Senado de la República aprobó, en lo general y particular, la Ley de Ingresos 

de la Federación (LIF) 2021, tras más de 10 horas de discusión en donde 

también se votaron la Miscelánea Fiscal y la Ley Federal de Derechos.  

Se aprobó una reserva presentada por la bancada de Morena para añadir los 

33,000 millones de pesos del Fondo de Salud para el Bienestar, los cuales 

habían sido descartados en la Cámara de Diputados; sin embargo, ante la 

reforma realizada a la Ley Federal de Salud aprobada el miércoles, los 

senadores vieron oportuno agregar esta modificación.  

La reserva generó controversia entre los senadores, ya que el bloque de la 

oposición acusó que se está quitando el dinero que se destina a tratar a gente 

enferma, mientras que Juan Zepeda, de Movimiento Ciudadano, refirió que se 

está cumpliendo con la voluntad de otro poder. 

Con los 33,000 millones de pesos extras, la carátula de la Ley de Ingresos 

aumenta a 6 billones 295,736 millones de pesos. Más de la mitad de estos 

ingresos se obtendrán a través del pago de impuestos de los contribuyentes, los 

cuales se esperan por 3.5 billones de pesos.  

Asimismo, esperan 1 billón 76,832 millones de pesos por concepto de ingresos 

por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos; 756,789 millones 

por ingresos derivados de financiamiento; 381,835 millones por cuotas y 

aportaciones a la seguridad social y 343,039 millones por transferencias, 

asignaciones, subsidios, subvenciones, pensiones y jubilaciones. 



Los ingresos restantes provendrán de los rubros de aprovechamientos, 

derechos, productos y contribuciones de mejoras. 

Respecto al marco macroeconómico, pese a que se acusó de que es “muy 

optimista” e “irreal”, no se realizó ningún cambio. De esta manera, el siguiente 

año se espera un crecimiento económico de 4.6%, un tipo de cambio de 22.1 

pesos por dólar y una producción de 1.8 millones de barriles de petróleo diarios, 

con un precio por barril de 42.1 dólares. 

“Los números son muy alegres. ¿Cómo pueden plantear una recaudación tan 

optimista cuando se vive otra cosa?”, cuestionó la priísta Nuvia Mayorga. 

Al realizarse modificaciones respecto a lo que fue aprobado por la Cámara Baja, 

el Senado de la República devolvió el decreto de la LIF a San Lázaro para sus 

efectos constitucionales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Titular de Sedatu destaca ante diputados los 

avances del Programa Nacional de 

Reconstrucción 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Marisol Velásquez 

El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

Román Meyer, aseguró que México vive una transformación sin precedentes, 

tanto económica como social y expresó que la coyuntura actual no debe ser 

motivo de incertidumbre. 

Durante su comparecencia ante las comisiones unidas de Desarrollo 

Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; Vivienda y Asuntos 

Frontera Sur, de la Cámara de Diputados, con motivo del Segundo Informe de 

Gobierno, el secretario mencionó que de acuerdo con el Programa Nacional de 

Reconstrucción, en su administración se han realizado 34,000 reconstrucciones 

parciales o totales a viviendas afectadas por sismos y se han construido más de 

650 planteles educativos en las regiones más afectadas. 

Puntualizó que estas acciones se han realizado principalmente en la Ciudad de 

México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Oaxaca, Puebla, 

Tlaxcala y Veracruz. 

Por otra parte, Meyer Falcón expuso que en México 9 millones de viviendas se 

encuentran con rezago habitacional y, en su gran mayoría, para poderlos atender 

se requieren del orden de 80% de acciones de mejoramiento o ampliaciones de 

las mismas, y agregó que se han dado 380,000 apoyos para atender el rezago, 

concentrados en el centro y sur del país. 

 

 



Tren Maya 

 

Respecto al Tren Maya, dijo que es uno de los proyectos que abarca varios 

municipios del país y aseguró que se va a trabajar de forma puntual en cada uno 

de ellos. 

Del mismo modo, informó que hace unas semanas, en Quintana Roo, se tuvo 

una reunión técnica con todos los presidentes municipales donde el Tren Maya 

va a tener una estación y se presentó la propuesta técnica de la conformación 

del programa de desarrollo regional. 

“El Tren Maya es un elemento central que tenemos que armonizar con los 

programas de desarrollo municipales. Ya tenemos un dictamen en relación a que 

un importante número de los municipios donde va a pasar el Tren Maya no tiene 

actualizados sus programas de desarrollo urbano y sus programas de 

ordenamiento ecológico, por lo cual, es un trabajo conjunto que estamos 

realizando con la Semarnat”, detalló. 

Asimismo, anunció que se desarrolla una Norma Oficial Mexicana de riesgos e 

hizo un llamado a construir una cultura de prevención en el ámbito social y señaló 

que “cuesta un peso la prevención a comparación de 8 pesos la reparación”. 

Meyer Falcón subrayó que en el largo plazo las grandes desigualdades en 

materia urbana se van a solventar, siempre y cuando se haga con el apoyo de 

los gobiernos locales, en materia de capacidad técnica, recaudación fiscal y de 

seguimiento del ciudadano en las funciones de servicios básicos, equipamiento 

y espacios públicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pemex ‘queda a deber’ en desarrollo de campos 

prioritarios 

Viernes 30 octubre 2020 / Jessika Becerra 

Entre enero y agosto de 2020, Pemex ha invertido solo 33 por ciento de los 

recursos asignados para el desarrollo de 17 campos prioritarios con los que el 

gobierno mexicano busca revertir la caída en la producción de crudo, según la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

En el reporte de seguimiento a dichos campos, la CNH informó que a cuatro 

meses de que termine el año, Pemex ha ejercido una inversión de solo 17 mil 72 

millones de pesos, de los 50 mil 889 que contempla el programa anual. 

Además, en el mismo periodo solo se han llevado a cabo operaciones en 18 de 

los 62 pozos comprometidos y los campos prioritarios han aportado una 

producción de 84 mil barriles diarios durante agosto. 

Al respecto, Ramón Basanta, director general de ATCO Energía, destacó que la 

velocidad en el desarrollo de los campos deja ver la falta de planeación de 

Pemex. 

“En un negocio de tanto riesgo como es la exploración, explotación y producción 

de petróleo, que requiere de mucha inversión, las velocidades de las compañías 

dependen de sus habilidades. Y otro factor son los cambios drásticos que se han 

tenido en la oferta y la demanda debido a la pandemia”, afirmó. 

En tanto, la Secretaría de Energía informó en el Plan Quinquenal de Licitaciones 

para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2020-2024, que identificó 172 

áreas remanentes para explorar y extraer petróleo. 

“El inventario presenta 172 áreas remanentes para la conformación de bloques, 

de los cuales 113 se ubican en costa afuera y 59 en zonas terrestres de recursos 

convencionales”, expuso. 

El inventario considera actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 

en 168 áreas y otras cuatro contemplan únicamente la extracción de volumen 

remanente de campos. 

Al respecto, Basanta indicó que falta una estrategia basada en metas reales y 

de largo plazo, pues “no basta con explorar lo más posible para subir la 

producción sin haber hecho un estudio para los próximos 15 años”, declaró. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“Se descartan toques de queda o sanciones por 

razones sanitarias” 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Rocío González Alvarado, Sandra Hernández García y Ángel 

Bolaños Sánchez 

La jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum aseguró que en la Ciudad de México no 

habrá toques de queda ni multas a la población por no acatar las medidas de 

seguridad sanitaria como ocurre en otras partes del mundo, pero advirtió que se 

evalúan nuevas medidas y restricciones de horarios en algunas actividades, al 

registrarse un incremento de hospitalizaciones por Covid-19 durante esta 

semana. 

Aseguró que se está haciendo todo el análisis del comportamiento de la 

pandemia y la semaforización, en coordinación con el subsecretario de Salud, 

Hugo López-Gatell. Sepan que estamos tomando las medidas sin presiones y 

con toda responsabilidad, poniendo en balance la economía y los ingresos de 

las familias y la protección a la salud, apuntó. 

Entonces, no pensamos pasar a semáforo rojo y estamos evaluando si tomamos 

medidas de mayor restricción mañana y si no, si sigue aumentando (el número 

de hospitalizaciones), ya tendríamos que hacerlo a partir de la próxima semana. 

Comentó que a partir de lo que se está viviendo en Europa, hay una idea de lo 

que se debe hacer en la ciudad, por lo que si siguen incrementándose las 

hospitalizaciones y los decesos, se deberán tomar medidas adicionales. 

 

 

 

 



Deseo democrático 

 

Sheinbaum consideró que hasta ahora ha habido mucha participación de la 

ciudadanía y se va a seguir apostando a ello, pues no se puede poner el deseo 

democrático y libertario de la ciudad por encima de otras acciones. En muchos 

países europeos han hecho toques de queda, en otros no; en las ciudades 

asiáticas tampoco se ha seguido este camino y, hasta ahora, la Ciudad de 

México ha podido mantener esta situación. En respuesta a los cuestionamientos 

que por escrito realizaron diputados panistas en el Congreso capitalino, la 

mandataria destacó que no se perdió un solo día para enfrentar la pandemia de 

Covid-19, cuya estrategia de contención se reforzó con capacitación, 

contratación de médicos y disposición económica. Sheinbaum calificó de falsas 

y lamentables las aseveraciones que hizo la oposición sobre supuestos actos de 

corrupción en la compra de ventiladores, discrepancia de cifras de fallecidos, 

supuesta negación para aplicar pruebas Covid-19 o falta de apoyos económicos 

a familias y empresas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trump y Biden ‘coquetean’ con la comunidad 

hispana en EU 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

Washington. - El presidente Donald Trump anunció el “Plan del sueño 

americano” para la comunidad hispana, en un mitin en Goodyear, Arizona, a 

menos de una semana de las elecciones. “Estoy anunciando el Plan sueño 

americano, para los próximos cuatro años y generará más de 2 millones de 

empleos a las comunidades hispanas. También creará medio millón de 

pequeñas empresas, que terminarán siendo muy grandes”, dijo. 

El presidente también dijo que el plan “ampliaría las oportunidades de 

contratación federal” y “aumentaría el acceso al capital en cientos de miles de 

millones de dólares”. 

El “Plan del sueño americano” parece ser similar al “Plan platino” del presidente, 

un esquema de cómo el gobierno planea establecer y mejorar los objetivos 

establecidos para la comunidad negra si Trump es elegido para un segundo 

mandato. 

La comunidad hispana representa 13.5 por ciento del electorado, mientras que 

los afroamericanos 12.5 por ciento, informó el Pew Research Center. 

La encuesta Latino Decisions muestra que el demócrata Joe Biden lidera con 68 

por ciento frente a 25 pro ciento de Trump el voto hispano. 

En tanto, Biden prometió crear un grupo de trabajo para reunir con sus familias 

a más de 500 niños que fueron separados en la frontera entre Estados Unidos y 

México por el gobierno de Trump, y cuyos padres no han sido encontrados, 

porque estaban siendo procesados por la entrada ilegal al país. 



“En su primer día como presidente, Biden emitirá un decreto que crea un grupo 

de trabajo federal para reunir a estos niños con sus padres”, informó su oficina 

de campaña. 

Trump y Biden realizaron sendos mítines en Florida, buscando el voto en ese 

estado que será clave. Coincidieron en la misma ciudad (Tampa) con horas de 

diferencia y mostraron sus enfoques divergentes sobre la pandemia de 

coronavirus. 

Los sondeos de opinión dan a Biden una ventaja significativa a nivel nacional, 

pero su liderazgo es menor en los estados “péndulo”, como Florida. Una 

encuesta de Reuters/Ipsos mostró que Trump estaba empatado con Biden en el 

estado, con 49 por ciento de preferencias para el demócrata y 47 por ciento en 

favor del republicano. Con sus 29 votos electorales, el estado es un gran premio 

en las elecciones del martes. 

Por otra parte, decenas de grupos que afirman representar a millones de 

estadounidenses, tanto republicanos como demócratas, planean salir a las calles 

la próxima semana si el presidente Trump interfiere en el recuento de votos o 

manipula los resultados después del día de las elecciones. 

La coalición “Protege los resultados”, que incluye a más de 130 grupos, desde 

Planned Parenthood hasta Republicanos por el Estado de derecho, tiene cerca 

de 400 eventos planeados. Los participantes se preparan para manifestarse “en 

la tarde del miércoles 4 de noviembre”, el día después de las elecciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México atraviesa una transformación económica 

y social sin precedente, afirma Román Meyer en 

su comparecencia ante diputados 

 

El titular de la Sedatu asegura que la coyuntura que atravesamos no debe ser motivo 

de incertidumbre o temor, sino una prueba de nuestra capacidad para salir adelante y 

seguir transformando a México • Detalla que la Procuraduría Agraria ha representado 

a más de 31 mil sujetos agrarios en juicios, resuelto más de 2 mil 500 conflictos y ha 

brindado más de 95 mil asesorías. 

Jueves 29 octubre 2020 / Procuraduría Agraria 

El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), 

doctor Román Guillermo Meyer Falcón, compareció hoy ante las Comisiones 

Unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 

Movilidad; de Vivienda; y de Asuntos Frontera Sur de la Cámara de Diputados, 

donde estableció que hoy México vive una transformación económica y social 

sin precedente. “Estamos recuperando nuestra economía, levantando nuestra 

confianza, cambiando la manera de trabajar, consolidando un proceso de 

reactivación para un mejor futuro”, señaló. 

Ante los presidentes de las citadas comisiones, Carlos Torres Piña, de Vivienda; 

Pilar Lozano Mac Donald, de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Movilidad, y Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de la Comisión de 

Asuntos Frontera Sur, así como los titulares sectorizados en la materia, entre 



ellos, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, el funcionario 

federal habló de los Programas Nacional de Reconstrucción y de Mejoramiento 

Urbano. 

Enseguida, se guardó un minuto de silencio por la muerte del diputado Miguel 

Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por los trabajadores 

de la Cámara de Diputados y por los miles de mexicanos y mexicanas que han 

muerto. 

Con motivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno del Presidente de la 

República, en materia agraria el titular de la Sedatu informó que en el último año 

la Procuraduría Agraria ha representado a más de 31 mil sujetos en juicios, 

resuelto más de 2 mil 500 conflictos y brindado más de 95 mil asesorías. 

Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, 

lo que representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, 

consiguiendo la regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un 

avance del 97 por ciento en la certificación que integra la propiedad social y que 

cubre 96 hectáreas. El rezago ha disminuido de 50 mil casos a 3 mil, añadió. 

Al respecto, subrayó que, en el rubro de la propiedad social, el desarrollo en 

México es impensable sin los ejidos y las comunidades. Estos territorios, dijo, 

representan la mitad de la superficie de México y en ellos viven más de 5 millones 

de sujetos agrarios. 

Meyer Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; 

por ello, la secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15 han 

redefinido la política territorial en México. Conminó a las y los legisladores a 

trabajar en equipo en esta materia; “sólo con su apoyo será posible hacer 

realidad la visión de justicia, paz y bienestar en todo el territorio nacional”. 

Dijo estar comprometido con un desarrollo territorial de calidad, realizado por 

expertos. “Asumimos nuestra responsabilidad de llevar a cabo un ordenamiento 

territorial equitativo e incluyente. Trabajamos con ejidatarios y comunidades 

agrarias para recuperar y preservar su patrimonio. No más abandono, ni 

simulaciones. Hoy, las deudas históricas se están saldando”. 

Asimismo, refirió que en este año se han publicado herramientas para la 

planeación territorial y el fortalecimiento en la capacitación, con ello más de 3 mil 

servidores municipales y estatales realizan un mejor trabajo. 

Durante la sesión de preguntas y respuestas de los diputados federales, el 

funcionario federal reconoció que el sector agrario tiene aún rezagos pendientes, 

como la representación de las mujeres en este importante sector. 

Informó que únicamente 24 por ciento de mujeres ejidatarias, de ese total, 

solamente 6.6 se ubica en órganos de representación de los ejidos y 

comunidades, lo cual “indica una baja representación” de mujeres en el sector 

agrario. 

En ese sentido, señaló que se ha venido trabajando con la Procuraduría Agraria 

y el Registro Agrario Nacional para atender de forma directa y eficiente a aquellas 

mujeres que requieren de algún tipo de trámite, para que ellas sean las 

poseedoras de la titulación. 

Informó que hay una colaboración conjunta con SADER para fomentar el Relevo 

Generacional y se atiende la falta de acceso a las mujeres en el campo. 



En ese sentido, Román Meyer dijo que se trabaja con la Procuraduría Agraria, el 

Registro Agrario Nacional (RAN), Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

(FIFONAFE) en las mesas agrarias, para establecer una coordinación en el 

sector agrario con dependencias como Bienestar, SADER y Semarnat, con el fin 

de replicar el mismo modelo del ramo a nivel estatal. 

De esta manera, consideró que deben resolverse los conflictos más apremiantes 

para que se dé una resolución jurídica, “y ahí, donde no hay acuerdos, entrar de 

forma conjunta para desactivar esos grandes problemas que tenemos en el 

campo mexicano”. 

Antes de finalizar la comparecencia, el funcionario informó que se invertirán 10 

mil 500 millones de pesos en obras complementarias al Tren Maya en 

Campeche, Yucatán, Tabasco, Quintana Roo y Chiapas y agregó que se planean 

75 mil acciones en las zonas donde pasará el Tren Maya. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Diputadas y diputados de los ocho grupos 

parlamentarios plantean inquietudes a titular de 

Sedatu 

 

Mejoramiento urbano, vivienda, zonas metropolitanas y Tren Maya, entre los temas 

centrales de la comparecencia 

En México hay 9 millones de viviendas en rezago: Meyer Falcón 

Jueves 29 octubre 2020 / Boletín No. 5294 

Diputadas y diputados de las comisiones de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, 

plantearon al titular de la Sedatu cuestionamientos sobre mejoramiento urbano, 

vivienda, zonas metropolitanas, Tren Maya y mujeres del sector agrario. 

En la comparecencia del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, participaron, en la primera ronda de 

preguntas-respuestas-réplica, legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, 

PT, MC, Encuentro Social, PVEM y PRD. 

 

Programa de Mejoramiento mejora condiciones de vivienda 

 

La diputada Lucía Flores Olivo (Morena) estimó que el crecimiento demográfico 

de las últimas décadas no estuvo acompañado de una adecuada planeación 



territorial y hoy el compromiso es que todas y todos los ciudadanos accedan a 

una vivienda adecuada, segura y de calidad, como lo demuestra el Programa de 

Mejoramiento Urbano. Preguntó qué se hace para apoyar a la población en este 

tema ante la pandemia. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez señalo 

que el Programa de Mejoramiento Urbano abona a regular la tenencia de la tierra 

y mejorar las condiciones del entorno de vivienda para el bienestar social de la 

población más vulnerable, “lo que hace efectivo el acceso a una vivienda más 

digna; hoy, este sector está en buenas manos”. 

 

Programa de Mejoramiento enfocado a ciudades a capricho 

 

De Acción Nacional, el diputado Adolfo Torres Ramírez mencionó que la 

eliminación de los fondos Metropolitano y Minero, tendrán un impacto en los 

objetivos de sostenibilidad y los gobiernos locales verán vulnerada su autonomía 

para administrar libremente su hacienda. Añadió que el Programa de 

Mejoramiento Urbano está enfocado a ciudades a capricho e inquirió sobre las 

razones de la Sedatu para apoyar la decisión de quitar esos fondos. 

 

Lamentable, destinar recursos a obras sin impacto social 

 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) señaló que en México hay 9.2 

millones de viviendas en rezago y “es lamentable que se haya preferido destinar 

recursos a obras que no tendrán gran impacto social”. Pidió informar cuál es el 

avance de los programas de vivienda y reconstrucción y cuáles son los candados 

para evitar el desvío de fondos y la corrupción.  

También del PRI, la diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada consideró 

de gran trascendencia fortalecer los mecanismos de coordinación y colaboración 

entre los gobiernos a nivel estatal y municipal, a fin de llevar a buen puerto las 

políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano.  

 

Falta reconocimiento a mujeres del sector agrario  

 

Del PT, la diputada Maricruz Roblero Gordillo señaló que el sector agrario no 

está desatendido y reconoció que la actual política de ordenamiento territorial y 

agrario verdaderamente impulsa los instrumentos para fortalecer la protección 

de los hombres y mujeres que viven en zonas rurales; sin embargo, externó su 

preocupación por la falta de reconocimiento de las mujeres campesinas y 

cuestionó que acciones se realizan para proteger sus derechos.   

 

Consolidar Zonas Metropolitanas 

 

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC) pugnó por la consolidación de las 

Zonas Metropolitanas ante la desaparición del fideicomiso y por acciones que 

permitan atender las necesidades de estas regiones urbanas, los 

desplazamientos y la movilidad. Cuestionó sobre el 50 por ciento de los recursos 



asignados a las zonas metropolitanas en el Programa de Mejoramiento Urbano 

y a qué acciones se han destinado. 

 

Créditos baratos y flexibles 

 

Por Encuentro Social, el diputado José Francisco Esquitin Alonso señaló que la 

vivienda es el primer componente para reparar el tejido social y la labor de la 

Legislatura se vincula con el compromiso de crear el marco legal que posibilite 

el acceso a créditos baratos y flexibles. Preguntó sobre las acciones derivadas 

de la Política Nacional de Vivienda para combatir el estancamiento en ese sector, 

a raíz de la crisis por el Covid-19.  

 

Preocupa el destino del Programa de Mejoramiento Urbano 

 

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora (PRD) indicó que en el Proyecto 

de Presupuesto 2021 el Programa de Mejoramiento Urbano tiene un monto de 8 

mil 360 millones de pesos, lo que significa un incremento de casi el 50 por ciento; 

“lo preocupante es el destino del mismo, me refiero a la remodelación del estadio 

de béisbol de Guacamayas, Chiapas”. Y preguntó por qué el programa no se 

dirige a los municipios pobres de esa entidad.   

 

Apoyos económicos a municipios de Yucatán por Tren Maya 

 

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche (PVEM) cuestionó qué municipios de 

Yucatán han recibido recursos económicos relacionados con el proyecto del Tren 

Maya y cuál es el avance real de lo asignado con relación a lo ejecutado. 

Asimismo, saber si se va ampliar el número de municipios beneficiados 

económicamente por donde pasará el Tren Maya para el desarrollo de acciones 

en materia de mejoramiento urbano y otras medidas. 

 

Hay en México 650 mil viviendas abandonadas 

 

En sus respuestas, el titular de Sedatu expuso que en México 9 millones de 

viviendas se encuentran con un rezago habitacional y, en su gran mayoría, para 

poderlos atender se requieren del orden de 80 por ciento de acciones de 

mejoramiento o ampliaciones de las mismas. Se han dado 380 mil apoyos para 

atender el rezago, concentrados en el centro y sur del país. 

El modelo de desarrollo de la política de vivienda, expuso, fue centrada para la 

conformación de la nueva; ello, detonó aproximadamente 650 mil viviendas 

abandonadas a nivel nacional y concentradas en los estados del norte del país.   

Mencionó que el Programa de Mejoramiento Urbano busca coadyuvar en las 

Zonas Metropolitanas; se han apoyado 23 regiones con una inversión de 6 mil 

400 millones de pesos, lo que quiere decir que se ha invertido “más de lo que se 

ha hecho a través del Fondo Metropolitano; no es la sustitución, pero viene a 

complementar y a mejorar la calidad de vida de las personas que viven en esa 

región”. 



Román Meyer expuso que se trabajó para que el Fondo Metropolitano pasará de 

ser distributivo a uno concursable y más democrático. La Sedatu, precisó, no ha 

tenido vínculo alguno para la eliminación de los fondos. El 90 por ciento de los 

municipios no tiene actualizado sus programas de desarrollo urbano y se 

requiere fortalecer las capacidades de recaudación de los gobiernos locales.  

Añadió que el Programa de Mejoramiento Urbano recae en la infraestructura de 

carácter social; busca una lógica de desarrollo urbano, detona el crecimiento 

económico y el comercio de las regiones; fomenta la movilidad social, incentiva 

espacios públicos y ayuda a conformar infraestructura de servicios básicos.   

Precisó que “nos interesa que sean los mejores proyectos posibles” y sobre el 

deportivo en Chiapas, comentó que es una propuesta que se acordó con el 

gobierno municipal.  

Dijo que se tiene un total de 9 mil 400 millones de pesos que se están llevando 

a cabo en el Programa Emergente de Vivienda, va de la mano con el Programa 

de Mejoramiento Urbano, y se habla de un total de 165 mil acciones de vivienda 

a nivel nacional, esto se suma a un importante número de acciones.  

En el Programa Nacional de Reconstrucción se llevan 34 mil acciones ejecutadas 

de viviendas que se reconstruyeron parcialmente o totalmente a lo largo del país, 

sobre todo en los estados afectados.  

Respecto al Tren Maya, dijo que es uno de los proyectos que abarca un sinfín 

de municipios en los cuales se va a trabajar de forma muy puntual en cada uno 

de ellos. Comentó que en el caso de Yucatán están en proceso, en Progreso, 

siete obras por un monto de 164 millones de pesos y 600 acciones de vivienda.  

Precisó que en conjunto, en los cinco estados, se está haciendo una inversión 

de más de 10 mil 500 millones de pesos con un total de acciones de 

regularización, vivienda y acciones de equipamiento de espacios públicos del 

orden de 75 mil acciones que van a realizar.    

El secretario dijo que sector agrario tiene grandes temas pendientes y uno de 

ellos es la representación de las mujeres; en lo que corresponde a ejidatarias y 

comuneras el 24 por ciento son mujeres y de ese total el 6.6 por ciento están 

representadas en órganos ejidales y comunales; es decir, “hay una baja 

representación de mujeres en el sector agrario y que son titulares de derechos 

agrarios”.  

Por ello, dijo, se trabaja con la Procuraduría Agraria y con el Registro Agrario 

Nacional para atender los trámites que requieran. Este año se pudo coadyuvar 

para que 700 mujeres fueran posesionarias de títulos agrarios. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

Comparece ante comisiones unidas, en 

modalidad virtual, el titular de Sedatu 

 

Movilidad, mejoramiento urbano, vivienda, asentamientos, sector agrario, 

cuestionamientos de diputadas y diputados 

Guardan minuto de silencio en memoria del diputado Miguel Acundo González y 

víctimas del Covid-19 

Jueves 29 octubre 2020 / Boletín No. 5246 

Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 

modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del 

Segundo Informe. 

La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), 

tomó protesta de decir verdad al funcionario.  

Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del 

diputado Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por 



los trabajadores de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de 

mexicanos y mexicanas que han muerto.  

 

Satisfacer las demandas de movilidad, uno de los retos 

 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) destacó que uno los grandes 

retos que se enfrentan es satisfacer las demandas de movilidad. Cuestionó qué 

acciones se han impulsado para contribuir a la reactivación económica y en 

apoyo de la ciudadanía, derivado de la pandemia y cuáles son los principales 

logros del Programa de Mejoramiento Urbano y en qué consiste el plan de 

movilidad.  

 

Programa de Mejoramiento Urbano se centra en pocas ciudades 

 

Por el PAN, el diputado Adolfo Torres Ramírez reconoció que el Programa de 

Mejoramiento Urbano “es extraordinario”, pero lo que “me parece lamentable es 

que se sólo estemos centrándonos en muy pocas ciudades del país”, y que para 

próximo Presupuesto todo se va a las “obras majestuosas del Presidente”. 

Preguntó por qué los recursos se orientan alrededor de estas obras y no se 

voltea a ver a los pueblos y comunidades indígenas.  

 

Prevenir riesgos y asentamientos humanos 

 

El diputado Oscar Jiménez Rayón (PRI) consideró que la Sedatu enfrenta 

grandes retos en materia en prevención de riesgos y asentamientos humanos 

que deben tomarse con seriedad. Consideró que es prioridad fortalecer la 

cooperación y coordinación entre los tres órdenes de gobierno, a fin de garantizar 

mejores condiciones de bienestar para las familias.   

 

Hay problemas añejos como el abandono del sector agrario 

 

Del PT, el diputado Luis Enrique Martínez Ventura refirió que hay grandes 

problemas añejos, como el abandono que el sector agrario ha experimentado 

por años. Cuestionó sobre las acciones para disminuir el rezago de hectáreas en 

litigio; respecto del control del catastro rural nacional; qué logros registra el 

programa de atención de conflictos sociales en el medio rural y cuántas viviendas 

se consideran para construcción.  

 

 

Población ha crecido más de cuatro veces en los últimos 65 años 

 

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC) indicó que la población en nuestro 

país ha crecido más de cuatro veces durante los últimos 65 años; por ello, se 

requieren políticas públicas que permitan atender las problemáticas. Preguntó 

qué acciones se prevén para que se reconsideren las prioridades de inversión y 

aseguren proyectos que brinden sostenibilidad y calidad de vida a los habitantes 

de las zonas metropolitanas.   



 

Mejoramiento urbano tendrá un aumento presupuestal 

 

El diputado Francisco Javier Saldivar Camacho (Encuentro Social) expresó su 

gusto porque se trabaje en favor de consolidar ciudades compactas, incluyentes 

y sustentables que faciliten la movilidad. Comentó que el Fondo Metropolitano 

desaparecerá; sin embargo, el Programa Nacional de Mejoramiento Urbano 

tendrá un aumento presupuestal y preguntó si hay acciones de movilidad y 

conectividad aprobados.  

 

Programas se concentran en estados del centro y sur del país 

 

Norma Azucena Rodríguez Zamora, diputada del PRD, indicó que el Programa 

Nacional de Mejoramiento Urbano se concentra en entidades como el Estado de 

México, Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo. ¿Acaso se debe a que en esos estados se encuentran tres de los proyectos 

de desarrollo regional que el Presidente ha marcado de forma clara como el 

aeropuerto internacional, el Tren Maya y el corredor del istmo?, dijo.  

 

Hacinamiento ha ocasionado violencia 

 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) comentó que, si bien el tamaño de la 

vivienda no es un factor determinante para que se dé una agresión, se tiene 

identificado que la condición de hacinamiento en que se encuentra una familia 

puede contribuir a que haya hechos de violencia física, sexual o emocional. Pidió 

explicar qué acciones se llevan a cabo para combatir el hacinamiento en los 

hogares y evitar la violencia.  

 

Considerar planeación como una inversión y no un gasto 

 

Carlos Alberto Morales Vázquez, diputado sin partido, cuestionó cómo se tiene 

contemplado hacerle frente al vació del Fondo Metropolitano y qué va a pasar 

con los proyectos. Resaltó que se debe considerar la planeación como una 

inversión y no como un gasto y preguntó si es posible que en este sexenio se 

tenga una planeación conjunta con las entidades y los municipios que propicie 

un desarrollo sostenible nacional e integral.  

 

Se redefine la política territorial en México 

 

En su intervención inicial y respuestas, el titular de Sedatu, Román Guillermo 

Meyer Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; 

por ello, la secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15, han 

redefinido la política territorial en México. Conminó a las y los legisladores a 

trabajar en equipo en esta materia; “sólo con su apoyo será posible hacer 

realidad la visión de justicia, paz y bienestar en todo el territorio nacional”. 

Dijo estar comprometido con un desarrollo territorial de calidad, realizado por 

expertos. “Asumimos nuestra responsabilidad de llevar a cabo un ordenamiento 



territorial equitativo e incluyente. Trabajamos con ejidatarios y comunidades 

agrarias para recuperar y preservar su patrimonio. No más abandono, ni 

simulaciones. Hoy, las deudas históricas se están saldando”. 

Las principales acciones son: Programa Nacional de Reconstrucción, para 

reparar los daños tras los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el 

Programa de Mejoramiento Urbano, destinado a transformar las colonias con 

mayor rezago; el Programa Nacional de Vivienda, a fin de transformar la visión, 

reflejando la inclusión de todos los sectores de la población. Se trabaja para 

garantizar los derechos de ejidos y comunidades agrarias, y de las mujeres 

rurales. 

Informó que en esta administración más de 34 mil familias han visto 

reconstruidas sus viviendas, así como 650 planteles educativos, en las regiones 

más golpeadas por los sismos; se han restaurado 90 hospitales y centros de 

salud para la atención de población vulnerable, y cerca de 600 muebles e 

inmuebles culturales, así como sitios históricos, que son parte del patrimonio 

nacional.  

Dijo que se han invertido en los diferentes fondos, alrededor de 35 mil millones 

de pesos, en Morelos, Oaxaca, Puebla, Chiapas, Estado de México, Ciudad de 

México, Guerrero, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo y Tabasco. 

Meyer Falcón mencionó que en el caso del Programa de Mejoramiento Urbano, 

la transformación de más de 40 municipios del país, es hoy una realidad. Se ha 

apoyado la elaboración y actualización de más de 40 instrumentos de planeación 

urbana a nivel municipal, estatal y metropolitano. 

Respecto a mejoramiento barrial, se ejecutaron 350 obras, en más de 20 

municipios. A través de la Comisión Nacional de Vivienda, se apoyó a cerca de 

18 mil familias con el mejoramiento de sus viviendas. En regularización, el 

Instituto Nacional de Suelo Sustentable apoyó a alrededor de 6 mil familias, 

otorgándoles certeza jurídica sobre su patrimonio. 

Destacó la contribución del Programa de Mejoramiento Urbano dentro de la 

reactivación económica. Este año se iniciaron 128 obras en más de 20 

municipios y mediante una ampliación se espera que en los próximos meses 

llegue a 80 municipios más. Se ha beneficiado a dos millones 350 mil personas.  

Con una inversión histórica de 25 mil millones de pesos, se ejecutarán 165 mil 

acciones de vivienda para las familias más pobres. Al mismo tiempo, se invertirán 

en más de 400 obras y equipamientos urbanos de alta calidad. Confiamos que 

estos proyectos generen más de 280 mil empleos directos, que permitan 

contribuir a la reactivación económica. 

El funcionario precisó que la autoconstrucción representa más del 64 por ciento 

de la producción de vivienda en el país. Resaltó que en estos casi dos años, el 

Infonavit ha otorgado más de 650 mil créditos de vivienda, y este año agregó a 

su oferta de productos, la línea de financiamiento ConstruYo, destinada 

específicamente a créditos de autoproducción. 

El Infonavit participa con el programa "Regeneración comunitaria", para rescatar 

más de 170 mil viviendas abandonadas, durante esta administración, en todo el 

territorio nacional. Además, resaltó, se impulsa una reforma a las leyes del 

Infonavit y del ISSSTE que permitirá que los trabajadores obtengan créditos 

destinados a compra de suelo para construcción, sin intermediarios. 



Con la suma de esfuerzos del sector público de la vivienda, se ha apoyado 

conjuntamente alrededor de 382 mil acciones de autoproducción de vivienda, 

con presencia en más de mil 500 municipios, de todas las entidades de la 

República. “Bajo la coordinación de la Sedatu avanzamos hacia un objetivo 

crucial: acabar con el rezago habitacional en México, y que las familias tengan, 

por primera vez, opciones reales para mejorar, su bienestar”, afirmó. 

En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades 

representan la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco 

millones de sujetos agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha 

representado a más de 31 mil sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 

conflictos, y ha brindado más de 95 mil asesorías. 

Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, 

lo que representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, 

consiguiendo la regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un 

avance del 97 por ciento en la certificación que integra la propiedad social que 

cubre 96 hectáreas. El rezago ha disminuido de 50 mil casos a 3 mil.  

Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de 

la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita 

para ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes 

veinte años”. 

Sobre el Fondo Metropolitano, dijo, operaba bajo la lógica de distribución de 

recursos y, hoy en día, es concursable. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“La transformación desde el territorio está en 

marcha y es un pilar que sostendrá nuestro 

proyecto de nación”: Román Meyer 

 

Al comparecer ante Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, el titular de la 

Sedatu informó sobre las principales áreas de acción, incluidos los avances de dos 

programas prioritarios del Gobierno de México 

“La Sedatu dejó atrás uno de los capítulos más siniestros de la vida pública en México 

para dar lugar a una Sedatu compuesta por equipos técnicos que saben lo que hacen 

y que dan resultados tangibles a la gente”, sostuvo el secretario de Estado 

Jueves 29 octubre 2020 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

Comunicado 350/2020 

“La transformación desde el territorio está en marcha y es un pilar que sostendrá 

nuestro proyecto de nación”, declaró Román Meyer Falcón, titular de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), al comparecer 

ante legisladores de las Comisiones Unidas de Desarrollo Metropolitano, 

Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda; y de Asuntos 

Frontera Sur de la Cámara de Diputados, con motivo del análisis del Segundo 

Informe de Gobierno. 

“Desde la Sedatu y cada una de las dependencias del Ramo 15 hemos redefinido 

la política territorial en México. Ya no es como antes. Por ello, el papel del Poder 

Legislativo ha sido y seguirá siendo fundamental. La Sedatu dejó atrás uno de 

los capítulos más siniestros de la vida pública en México para dar lugar a una 

Sedatu compuesta por equipos técnicos que saben lo que hacen y que dan 

resultados tangibles a la gente”, agregó. 

Meyer Falcón informó que la dependenca a su cargo trabaja en cuatro principales 

áreas de acción: el Programa Nacional de Reconstrucción (PNR), para reparar 

los daños tras los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el Programa 



de Mejoramiento Urbano (PMU), destinado a transformar las colonias con mayor 

rezago en México; el Programa Nacional de Vivienda (PNV), con el que se busca 

transformar la visión de vivienda del país reflejando la inclusión de todos los 

sectores de la población; además de garantizar los derechos de los ejidos, las 

comunidades agrarias, las mujeres rurales y los terrenos nacionales. 

En materia de reconstrucción, a través del PNR, más de 34 mil familias han visto 

reconstruidas sus viviendas, se han rehabilitado más de 650 planteles en las 

regiones más golpeadas por los sismos; más de 90 hospitales y centros de salud 

y cerca de 600 muebles e inmuebles culturales y sitios históricos. 

A través del PMU se ha apoyado en la elaboración y actualización de más de 40 

instrumentos de planeación urbana a nivel municipal, estatal y metropolitano. En 

su vertiente de mejoramiento barrial, en el primer año se ejecutaron casi 350 

obras en más de 20 municipios y en coordinación con la Conavi se apoyó a cerca 

de 18 mil familias con el mejoramiento de sus viviendas. 

En la vertiente de regularización, el Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

(Insus), apoyó a 6 mil familias otorgándoles certeza jurídica sobre su patrimonio. 

Además de impulsar la economía local, se estima que el programa ha generado 

más de 100 mil empleos. 

“Quisiera aprovechar este espacio para compartir que como parte del Programa 

de Mejoramiento Urbano, para este año ya tenemos 128 obras iniciadas en más 

de 20 municipios. También debido a su potencial para ayudar a las economías 

locales y generar empleo, este programa se amplió para que en los próximo 

meses lleguemos a 80 municipios más”, abundó. 

Para estas obras se contempla una inversión de 25 mil millones de pesos (mdp) 

con lo que se ejecutarán 165 mil acciones de vivienda para las familias más 

necesitadas; además de la construcción de 400 obras y equipamientos urbanos 

de alta calidad, con lo que se estima generar más de 250 mil empleos directos. 

En materia de vivienda, considerando que la autoconstrucción representa 64% 

de la producción de vivienda en nuestro país, esta se incorporó como un eje de 

la labor de la Sedatu y en estos casi dos años, el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), ha otorgado más de 650 mil 

créditos de vivienda y este año agregó a su oferta de productos la línea de 

financiamiento ConstruYo, destinada específicamente a créditos de 

autoproducción; además participa con el Programa Regeneración Comunitaria 

que tiene por objetivo el rescate –durante esta administración- de 170 mil 

viviendas abandonadas en todo el territorio nacional. 

“Además, estamos por publicar la plataforma en línea Decide y Construye, donde 

la ciudadanía podrá encontrar todos los apoyos para la vivienda que necesitan 

construir. Con la suma de los esfuerzos del sector público de la vivienda hemos 

conseguido apoyar conjuntamente alrededor de 382 mil acciones de 

autoproducción de vivienda con presencia en más de mil 500 municipios de todas 

las entidades de la República”, agregó el titular de la Sedatu. 

En el rubro de la propiedad social, en el último año la Procuraduría Agraria (PA), 

ha representado a más de 31 mil sujetos en juicios, resuelto más de 2 mil 500 

conflictos y brindado más de 95 mil asesorías, en tanto que el Registro Agrario 

Nacional (RAN), ha atendido más de 700 mil trámites en beneficio de más de 25 



mil sujetos de derecho, consiguiendo la regularización de más de 100 mil 

hectáreas. 

Este año se han publicado herramientas para la planeación territorial y el 

fortalecimiento de las capacidades locales como el Plan de Movilidad 4S, la Guía 

de Recuperación Municipal, los Lineamientos Simplificados para la elaboración 

de programas locales de planeación urbana y la Política Nacional del Suelo; 

además, a través de cursos se ha capacitado a más de 3 mil servidores 

municipales y estatales. 

“Los avances que les acabamos de compartir son los cimientos para la 

transformación de México desde el territorio. Aún tenemos una agenda amplia y 

ambiciosa. Nuestra meta es garantizar el cumplimiento de los derechos más 

básicos, la igualdad de oportunidades y el bienestar de toda la población, 

poniendo al frente a quienes más lo necesitan. Las fórmulas de los gobiernos 

anteriores demostraron su fracaso. No podemos cometer los mismos errores”, 

concluyó el funcionario federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Comparece ante comisiones unidas, en 

modalidad virtual, el titular de Sedatu 

 

Movilidad, mejoramiento urbano, vivienda, asentamientos, sector agrario, 

cuestionamientos de diputadas y diputados 

Guardan minuto de silencio en memoria del diputado Miguel Acundo González y 

víctimas del Covid-19 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 

modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del 

Segundo Informe. 

La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), 

tomó protesta de decir verdad al funcionario. 

Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del 

diputado Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por 



los trabajadores de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de 

mexicanos y mexicanas que han muerto. 

 

Satisfacer las demandas de movilidad, uno de los retos 

 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) destacó que uno los grandes 

retos que se enfrentan es satisfacer las demandas de movilidad. Cuestionó qué 

acciones se han impulsado para contribuir a la reactivación económica y en 

apoyo de la ciudadanía, derivado de la pandemia y cuáles son los principales 

logros del Programa de Mejoramiento Urbano y en qué consiste el plan de 

movilidad. 

 

Programa de Mejoramiento Urbano se centra en pocas ciudades 

 

Por el PAN, el diputado Adolfo Torres Ramírez reconoció que el Programa de 

Mejoramiento Urbano “es extraordinario”, pero lo que “me parece lamentable es 

que se sólo estemos centrándonos en muy pocas ciudades del país”, y que para 

próximo Presupuesto todo se va a las “obras majestuosas del Presidente”. 

Preguntó por qué los recursos se orientan alrededor de estas obras y no se 

voltea a ver a los pueblos y comunidades indígenas. 

 

Prevenir riesgos y asentamientos humanos 

 

El diputado Oscar Jiménez Rayón (PRI) consideró que la Sedatu enfrenta 

grandes retos en materia en prevención de riesgos y asentamientos humanos 

que deben tomarse con seriedad. Consideró que es prioridad fortalecer la 

cooperación y coordinación entre los tres órdenes de gobierno, a fin de garantizar 

mejores condiciones de bienestar para las familias. 

 

Hay problemas añejos como el abandono del sector agrario 

 

Del PT, el diputado Luis Enrique Martínez Ventura refirió que hay grandes 

problemas añejos, como el abandono que el sector agrario ha experimentado 

por años.  Cuestionó sobre las acciones para disminuir el rezago de hectáreas 

en litigio; respecto del control del catastro rural nacional; qué logros registra el 

programa de atención de conflictos sociales en el medio rural y cuántas viviendas 

se consideran para construcción. 

 

Población ha crecido más de cuatro veces en los últimos 65 años 

 

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC) indicó que la población en nuestro 

país ha crecido más de cuatro veces durante los últimos 65 años; por ello, se 

requieren políticas públicas que permitan atender las problemáticas. Preguntó 

qué acciones se prevén para que se reconsideren las prioridades de inversión y 

aseguren proyectos que brinden sostenibilidad y calidad de vida a los habitantes 

de las zonas metropolitanas. 

 



Mejoramiento urbano tendrá un aumento presupuestal 

 

El diputado Francisco Javier Saldivar Camacho (Encuentro Social) expresó su 

gusto porque se trabaje en favor de consolidar ciudades compactas, incluyentes 

y sustentables que faciliten la movilidad. Comentó que el Fondo Metropolitano 

desaparecerá; sin embargo, el Programa Nacional de Mejoramiento Urbano 

tendrá un aumento presupuestal y preguntó si hay acciones de movilidad y 

conectividad aprobados. 

 

Programas se concentran en estados del centro y sur del país 

 

Norma Azucena Rodríguez Zamora, diputada del PRD, indicó que el Programa 

Nacional de Mejoramiento Urbano se concentra en entidades como el Estado de 

México, Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo. ¿Acaso se debe a que en esos estados se encuentran tres de los proyectos 

de desarrollo regional que el Presidente ha marcado de forma clara como el 

aeropuerto internacional, el Tren Maya y el corredor del istmo?, dijo. 

 

Hacinamiento ha ocasionado violencia 

 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) comentó que, si bien el tamaño de la 

vivienda no es un factor determinante para que se dé una agresión, se tiene 

identificado que la condición de hacinamiento en que se encuentra una familia 

puede contribuir a que haya hechos de violencia física, sexual o emocional. Pidió 

explicar qué acciones se llevan a cabo para combatir el hacinamiento en los 

hogares y evitar la violencia. 

 

Considerar planeación como una inversión y no un gasto 

 

Carlos Alberto Morales Vázquez, diputado sin partido, cuestionó cómo se tiene 

contemplado hacerle frente al vació del Fondo Metropolitano y qué va a pasar 

con los proyectos. Resaltó que se debe considerar la planeación como una 

inversión y no como un gasto y preguntó si es posible que en este sexenio se 

tenga una planeación conjunta con las entidades y los municipios que propicie 

un desarrollo sostenible nacional e integral. 

 

Se redefine la política territorial en México 

 

En su intervención inicial y respuestas, el titular de Sedatu, Román Guillermo 

Meyer Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; 

por ello, la secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15, han 

redefinido la política territorial en México. Conminó a las y los legisladores a 

trabajar en equipo en esta materia; “sólo con su apoyo será posible hacer 

realidad la visión de justicia, paz y bienestar en todo el territorio nacional”. 

Dijo estar comprometido con un desarrollo territorial de calidad, realizado por 

expertos. “Asumimos nuestra responsabilidad de llevar a cabo un ordenamiento 

territorial equitativo e incluyente. Trabajamos con ejidatarios y comunidades 



agrarias para recuperar y preservar su patrimonio. No más abandono, ni 

simulaciones. Hoy, las deudas históricas se están saldando”. 

Las principales acciones son: Programa Nacional de Reconstrucción, para 

reparar los daños tras los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el 

Programa de Mejoramiento Urbano, destinado a transformar las colonias con 

mayor rezago; el Programa Nacional de Vivienda, a fin de transformar la visión, 

reflejando la inclusión de todos los sectores de la población. Se trabaja para 

garantizar los derechos de ejidos y comunidades agrarias, y de las mujeres 

rurales. 

Informó que en esta administración más de 34 mil familias han visto 

reconstruidas sus viviendas, así como 650 planteles educativos, en las regiones 

más golpeadas por los sismos; se han restaurado 90 hospitales y centros de 

salud para la atención de población vulnerable, y cerca de 600 muebles e 

inmuebles culturales, así como sitios históricos, que son parte del patrimonio 

nacional. 

Dijo que se han invertido en los diferentes fondos, alrededor de 35 mil millones 

de pesos, en Morelos, Oaxaca, Puebla, Chiapas, Estado de México, Ciudad de 

México, Guerrero, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo y Tabasco. 

Meyer Falcón mencionó que en el caso del Programa de Mejoramiento Urbano, 

la transformación de más de 40 municipios del país, es hoy una realidad. Se ha 

apoyado la elaboración y actualización de más de 40 instrumentos de planeación 

urbana a nivel municipal, estatal y metropolitano. 

Respecto a mejoramiento barrial, se ejecutaron 350 obras, en más de 20 

municipios. A través de la Comisión Nacional de Vivienda, se apoyó a cerca de 

18 mil familias con el mejoramiento de sus viviendas. En regularización, el 

Instituto Nacional de Suelo Sustentable apoyó a alrededor de 6 mil familias, 

otorgándoles certeza jurídica sobre su patrimonio. 

Destacó la contribución del Programa de Mejoramiento Urbano dentro de la 

reactivación económica. Este año se iniciaron 128 obras en más de 20 

municipios y mediante una ampliación se espera que en los próximos meses 

llegue a 80 municipios más. Se ha beneficiado a dos millones 350 mil personas. 

Con una inversión histórica de 25 mil millones de pesos, se ejecutarán 165 mil 

acciones de vivienda para las familias más pobres. Al mismo tiempo, se invertirán 

en más de 400 obras y equipamientos urbanos de alta calidad. Confiamos que 

estos proyectos generen más de 280 mil empleos directos, que permitan 

contribuir a la reactivación económica. 

El funcionario precisó que la autoconstrucción representa más del 64 por ciento 

de la producción de vivienda en el país. Resaltó que en estos casi dos años, el 

Infonavit ha otorgado más de 650 mil créditos de vivienda, y este año agregó a 

su oferta de productos, la línea de financiamiento ConstruYo, destinada 

específicamente a créditos de autoproducción. 

El Infonavit participa con el programa “Regeneración comunitaria”, para rescatar 

más de 170 mil viviendas abandonadas, durante esta administración, en todo el 

territorio nacional. Además, resaltó, se impulsa una reforma a las leyes del 

Infonavit y del ISSSTE que permitirá que los trabajadores obtengan créditos 

destinados a compra de suelo para construcción, sin intermediarios. 



Con la suma de esfuerzos del sector público de la vivienda, se ha apoyado 

conjuntamente alrededor de 382 mil acciones de autoproducción de vivienda, 

con presencia en más de mil 500 municipios, de todas las entidades de la 

República. “Bajo la coordinación de la Sedatu avanzamos hacia un objetivo 

crucial: acabar con el rezago habitacional en México, y que las familias tengan, 

por primera vez, opciones reales para mejorar, su bienestar”, afirmó. 

En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades 

representan la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco 

millones de sujetos agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha 

representado a más de 31 mil sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 

conflictos, y ha brindado más de 95 mil asesorías. 

Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, 

lo que representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, 

consiguiendo la regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un 

avance del 97 por ciento en la certificación que integra la propiedad social que 

cubre 96 hectáreas. El rezago ha disminuido de 50 mil casos a 3 mil. 

Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de 

la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita 

para ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes 

veinte años”. 

Sobre el Fondo Metropolitano, dijo, operaba bajo la lógica de distribución de 

recursos y, hoy en día, es concursable. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se redefine la política territorial en México: 

Román Guillermo Meyer 

 

Meyer Falcón mencionó que en el caso del Programa de Mejoramiento Urbano, la 

transformación de más de 40 municipios del país, es hoy una realidad. 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Ante las comisiones unidas de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, compareció, en 

modalidad virtual, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, con motivo de la Glosa del 

Segundo Informe. 

La presidenta de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad, diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC), 

tomó protesta de decir verdad al funcionario. 

Enseguida, solicitó guardar un minuto de silencio por la lamentable muerte del 

diputado Miguel Acundo González, integrante de la Comisión de Vivienda, por 

los trabajadores de la Cámara de Diputados que han fallecido y por los miles de 

mexicanos y mexicanas que han muerto. 

En su intervención inicial y respuestas, el titular de Sedatu, Román Guillermo 

Meyer Falcón afirmó que la transformación desde el territorio está en marcha; 

por ello, la secretaría y cada una de las dependencias del Ramo 15, han 

redefinido la política territorial en México. Conminó a las y los legisladores a 



trabajar en equipo en esta materia; “sólo con su apoyo será posible hacer 

realidad la visión de justicia, paz y bienestar en todo el territorio nacional”. 

Dijo estar comprometido con un desarrollo territorial de calidad, realizado por 

expertos. “Asumimos nuestra responsabilidad de llevar a cabo un ordenamiento 

territorial equitativo e incluyente. Trabajamos con ejidatarios y comunidades 

agrarias para recuperar y preservar su patrimonio. No más abandono, ni 

simulaciones. Hoy, las deudas históricas se están saldando”. 

Las principales acciones son: Programa Nacional de Reconstrucción, para 

reparar los daños tras los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018; el 

Programa de Mejoramiento Urbano, destinado a transformar las colonias con 

mayor rezago; el Programa Nacional de Vivienda, a fin de transformar la visión, 

reflejando la inclusión de todos los sectores de la población. Se trabaja para 

garantizar los derechos de ejidos y comunidades agrarias, y de las mujeres 

rurales. 

Informó que en esta administración más de 34 mil familias han visto 

reconstruidas sus viviendas, así como 650 planteles educativos, en las regiones 

más golpeadas por los sismos; se han restaurado 90 hospitales y centros de 

salud para la atención de población vulnerable, y cerca de 600 muebles e 

inmuebles culturales, así como sitios históricos, que son parte del patrimonio 

nacional. 

Dijo que se han invertido en los diferentes fondos, alrededor de 35 mil millones 

de pesos, en Morelos, Oaxaca, Puebla, Chiapas, Estado de México, Ciudad de 

México, Guerrero, Tlaxcala, Veracruz, Hidalgo y Tabasco. 

Meyer Falcón mencionó que en el caso del Programa de Mejoramiento Urbano, 

la transformación de más de 40 municipios del país, es hoy una realidad. Se ha 

apoyado la elaboración y actualización de más de 40 instrumentos de planeación 

urbana a nivel municipal, estatal y metropolitano. 

Respecto a mejoramiento barrial, se ejecutaron 350 obras, en más de 20 

municipios. A través de la Comisión Nacional de Vivienda, se apoyó a cerca de 

18 mil familias con el mejoramiento de sus viviendas. En regularización, el 

Instituto Nacional de Suelo Sustentable apoyó a alrededor de 6 mil familias, 

otorgándoles certeza jurídica sobre su patrimonio. 

Destacó la contribución del Programa de Mejoramiento Urbano dentro de la 

reactivación económica. Este año se iniciaron 128 obras en más de 20 

municipios y mediante una ampliación se espera que en los próximos meses 

llegue a 80 municipios más. Se ha beneficiado a dos millones 350 mil personas. 

Con una inversión histórica de 25 mil millones de pesos, se ejecutarán 165 mil 

acciones de vivienda para las familias más pobres. Al mismo tiempo, se invertirán 

en más de 400 obras y equipamientos urbanos de alta calidad. Confiamos que 

estos proyectos generen más de 280 mil empleos directos, que permitan 

contribuir a la reactivación económica. 

El funcionario precisó que la autoconstrucción representa más del 64 por ciento 

de la producción de vivienda en el país. Resaltó que en estos casi dos años, el 

Infonavit ha otorgado más de 650 mil créditos de vivienda, y este año agregó a 

su oferta de productos, la línea de financiamiento ConstruYo, destinada 

específicamente a créditos de autoproducción. 



El Infonavit participa con el programa “Regeneración comunitaria”, para rescatar 

más de 170 mil viviendas abandonadas, durante esta administración, en todo el 

territorio nacional. Además, resaltó, se impulsa una reforma a las leyes del 

Infonavit y del ISSSTE que permitirá que los trabajadores obtengan créditos 

destinados a compra de suelo para construcción, sin intermediarios. 

Con la suma de esfuerzos del sector público de la vivienda, se ha apoyado 

conjuntamente alrededor de 382 mil acciones de autoproducción de vivienda, 

con presencia en más de mil 500 municipios, de todas las entidades de la 

República. “Bajo la coordinación de la Sedatu avanzamos hacia un objetivo 

crucial: acabar con el rezago habitacional en México, y que las familias tengan, 

por primera vez, opciones reales para mejorar, su bienestar”, afirmó. 

En el rubro de la propiedad social, precisó que los ejidos y las comunidades 

representan la mitad de la superficie de México, y en ellos viven más de cinco 

millones de sujetos agrarios. En el último año, la Procuraduría Agraria ha 

representado a más de 31 mil sujetos en juicios, ha resuelto más de 2 mil 500 

conflictos, y ha brindado más de 95 mil asesorías. 

Por su parte, el Registro Agrario Nacional ha atendido más de 700 mil trámites, 

lo que representa haber beneficiado a más de 25 mil sujetos de derecho, 

consiguiendo la regularización, de más de 100 mil hectáreas. Hay, dijo, un 

avance del 97 por ciento en la certificación que integra la propiedad social que 

cubre 96 hectáreas. El rezago ha disminuido de 50 mil casos a 3 mil. 

Resaltó que el mes pasado inició el proceso de consulta para la publicación de 

la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. “Será una herramienta inédita 

para ocupar el territorio de forma más ordenada y sustentable en los siguientes 

veinte años”. 

Sobre el Fondo Metropolitano, dijo, operaba bajo la lógica de distribución de 

recursos y, hoy en día, es concursable. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México: Diputadas y Diputados de los ocho 

grupos parlamentarios plantean inquietudes a 

titular de Sedatu 

 

Mejoramiento urbano, vivienda, zonas metropolitanas y Tren Maya, entre los temas 

centrales de la comparecencia 

En México hay 9 millones de viviendas en rezago: Meyer Falcón 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Diputadas y diputados de las comisiones de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad; de Vivienda, y de Asuntos Frontera Sur, 

plantearon al titular de la Sedatu cuestionamientos sobre mejoramiento urbano, 

vivienda, zonas metropolitanas, Tren Maya y mujeres del sector agrario. 

En la comparecencia del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, participaron, en la primera ronda de 

preguntas-respuestas-réplica,  legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, 

PT, MC, Encuentro Social, PVEM y PRD. 

Programa de Mejoramiento mejora condiciones de vivienda 

 

La diputada Lucía Flores Olivo (Morena) estimó que el crecimiento demográfico 

de las últimas décadas no estuvo acompañado de una adecuada planeación 



territorial y hoy el compromiso es que todas y todos los ciudadanos accedan a 

una vivienda adecuada, segura y de calidad, como lo demuestra el Programa de 

Mejoramiento Urbano. Preguntó qué se hace para apoyar a la población en este 

tema ante la pandemia. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez señalo 

que el Programa de Mejoramiento Urbano abona a regular la tenencia de la tierra 

y mejorar las condiciones del entorno de vivienda para el bienestar social de la 

población más vulnerable, “lo que hace efectivo el acceso a una vivienda más 

digna; hoy, este sector está en buenas manos”. 

 

Programa de Mejoramiento enfocado a ciudades a capricho 

 

De Acción Nacional, el diputado Adolfo Torres Ramírez mencionó que la 

eliminación de los fondos Metropolitano y Minero, tendrán un impacto en los 

objetivos de sostenibilidad y los gobiernos locales verán vulnerada su autonomía 

para administrar libremente su hacienda. Añadió que el Programa de 

Mejoramiento Urbano está enfocado a ciudades a capricho e inquirió sobre las 

razones de la Sedatu para apoyar la decisión de quitar esos fondos. 

 

 Lamentable, destinar recursos a obras sin impacto social 

 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) señaló que en México hay 9.2 

millones de viviendas en rezago y “es lamentable que se haya preferido destinar 

recursos a obras que no tendrán gran impacto social”.  Pidió informar cuál es el 

avance de los programas de vivienda y reconstrucción y cuáles son los candados 

para evitar el desvío de fondos y la corrupción. 

También del PRI, la diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada consideró 

de gran trascendencia fortalecer los mecanismos de coordinación y colaboración 

entre los gobiernos a nivel estatal y municipal, a fin de llevar a buen puerto las 

políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano. 

 

Falta reconocimiento a mujeres del sector agrario 

 

Del PT, la diputada Maricruz Roblero Gordillo señaló que elsector agrario no está 

desatendido y reconoció que la actual política de ordenamiento territorial y 

agrario verdaderamente impulsa los instrumentos para fortalecer la protección 

de los hombres y mujeres que viven en zonas rurales; sin embargo, externó su 

preocupación por la falta de reconocimiento de las mujeres campesinas y 

cuestionó que acciones se realizan para proteger sus derechos.   

 

Consolidar Zonas Metropolitanas 

 

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC) pugnó por la consolidación de las 

Zonas Metropolitanas ante la desaparición del fideicomiso y por acciones que 

permitan atender las necesidades de estas regiones urbanas, los 

desplazamientos y la movilidad. Cuestionó sobre el 50 por ciento de los recursos 



asignados a las zonas metropolitanas en el Programa de Mejoramiento Urbano 

y a qué acciones se han destinado. 

 

Créditos baratos y flexibles 

 

Por Encuentro Social, el diputado José Francisco Esquitin Alonso señaló que la 

vivienda es el primer componente para reparar el tejido social y la labor de la 

Legislatura se vincula con el compromiso de crear el marco legal que posibilite 

el acceso a créditos baratos y flexibles. Preguntó sobre las acciones derivadas 

de la Política Nacional de Vivienda para combatir el estancamiento en ese sector, 

a raíz de la crisis por el Covid-19. 

 

Preocupa el destino del Programa de Mejoramiento Urbano 

 

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora (PRD) indicó que en el Proyecto 

de Presupuesto 2021 el Programa de Mejoramiento Urbano tiene un monto de 8 

mil 360 millones de pesos, lo que significa un incremento de casi el 50 por ciento; 

“lo preocupante es el destino del mismo, me refiero a la remodelación del estadio 

de béisbol de Guacamayas, Chiapas”. Y preguntó por qué el programa no se 

dirige a los municipios pobres de esa entidad.  

 

Apoyos económicos a municipios de Yucatán por Tren Maya 

 

El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche (PVEM) cuestionó qué municipios de 

Yucatán han recibido recursos económicos relacionados con el proyecto del Tren 

Maya y cuál es el avance real de lo asignado con relación a lo ejecutado. 

Asimismo, saber si se va ampliar el número de municipios beneficiados 

económicamente por donde pasará el Tren Maya para el desarrollo de acciones 

en materia de mejoramiento urbano y otras medidas. 

 

Hay en México 650 mil viviendas abandonadas 

 

En sus respuestas, el titular de Sedatu expuso que en México 9 millones de 

viviendas se encuentran con un rezago habitacional y, en su gran mayoría, para 

poderlos atender se requieren del orden de 80 por ciento de acciones de 

mejoramiento o ampliaciones de las mismas. Se han dado 380 mil apoyos para 

atender el rezago, concentrados en el centro y sur del país. 

El modelo de desarrollo de la política de vivienda, expuso, fue centrada para la 

conformación de la nueva; ello, detonó aproximadamente 650 mil viviendas 

abandonadas a nivel nacional y concentradas en los estados del norte del país.  

Mencionó que el Programa de Mejoramiento Urbano busca coadyuvar en las 

Zonas Metropolitanas; se han apoyado 23 regiones con una inversión de 6 mil 

400 millones de pesos, lo que quiere decir que se ha invertido “más de lo que se 

ha hecho a través del Fondo Metropolitano; no es la sustitución, pero viene a 

complementar y a mejorar la calidad de vida de las personas que viven en esa 

región”. 



Román Meyer expuso que se trabajó para que el Fondo Metropolitano pasará de 

ser distributivo a uno concursable y más democrático. La Sedatu, precisó, no ha 

tenido vínculo alguno para la eliminación de los fondos. El 90 por ciento de los 

municipios no tiene actualizado sus programas de desarrollo urbano y se 

requiere fortalecer las capacidades de recaudación de los gobiernos locales. 

Añadió que el Programa de Mejoramiento Urbano recae en la infraestructura de 

carácter social; busca una lógica de desarrollo urbano, detona el crecimiento 

económico y el comercio de las regiones; fomenta la movilidad social, incentiva 

espacios públicos y ayuda a conformar infraestructura de servicios básicos.  

Precisó que “nos interesa que sean los mejores proyectos posibles” y sobre el 

deportivo en Chiapas, comentó que es una propuesta que se acordó con el 

gobierno municipal. 

Dijo que se tiene un total de 9 mil 400 millones de pesos que se están llevando 

a cabo en el Programa Emergente de Vivienda, va de la mano con el Programa 

de Mejoramiento Urbano, y se habla de un total de 165 mil acciones de vivienda 

a nivel nacional, esto se suma a un importante número de acciones. 

En el Programa Nacional de Reconstrucción se llevan 34 mil acciones ejecutadas 

de viviendas que se reconstruyeron parcialmente o totalmente a lo largo del país, 

sobre todo en los estados afectados. 

Respecto al Tren Maya, dijo que es uno de los proyectos que abarca un sinfín 

de municipios en los cuales se va a trabajar de forma muy puntual en cada uno 

de ellos. Comentó que en el caso de Yucatán están en proceso, en Progreso, 

siete obras por un monto de 164 millones de pesos y 600 acciones de vivienda. 

Precisó que en conjunto, en los cinco estados, se está haciendo una inversión 

de más de 10 mil 500 millones de pesos con un total de acciones de 

regularización, vivienda y acciones de equipamiento de espacios públicos del 

orden de 75 mil acciones que van a realizar.   

El secretario dijo que sector agrario tiene grandes temas pendientes y uno de 

ellos es la representación de las mujeres; en lo que corresponde a ejidatarias y 

comuneras el 24 por ciento son mujeres y de ese total el 6.6 por ciento están 

representadas en órganos ejidales y comunales; es decir, “hay una baja 

representación de mujeres en el sector agrario y que son titulares de derechos 

agrarios”. 

Por ello, dijo, se trabaja con la Procuraduría Agraria y con el Registro Agrario 

Nacional para atender los trámites que requieran. Este año se pudo coadyuvar 

para que 700 mujeres fueran posesionarias de títulos agrarios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

No se llegó tarde a combatir la plaga del 

descortezador en la malinche: Luisa Albores 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Guadalupe de la Luz de Gante 

A pesar de los daños severos reportados por pobladores de comunidades 

tlaxcaltecas aledañas a La Malinche, la titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), María Luisa Albores González 

rechazó que haya una intervención tardía para resolver esta problemática que 

afecta a alrededor de 700 hectáreas. 

Este jueves, la funcionaria federal realizó una gira de trabajo en el estado y fue 

abordada luego de declarar la instalación  del Mando Unificado del Sistema de 

Comando de Incidentes, para la atención de la problemática generada por ese 

insecto. El acto se efectuó en las instalaciones de la representación de la 

Secretaría de Bienestar en la entidad. 

“Cuando llegamos al nuevo encargo en la Semarnat (a principios de septiembre 

pasado), Lorena Cuéllar (Cisneros, delegada estatal de Programas de Desarrollo 

de la Federación) informó sobre lo que sucede, por lo que Daniel Quezada, de 

oficinas centrales se trasladó al estado para conocer de manera directa la 

situación, en un primer acercamiento”, indicó. 

En breve entrevista con La Jornada de Oriente, señaló que derivado de ello se 

realizó un trabajo enfocado a la instalación de este comando, a fin de sumar a 

todas y todos los actores para incidir en un manejo integrado de la plaga. 



–Para algunos pobladores de las comunidades afectadas estos trabajos inician 

tarde, ¿qué opina? 

–Creo yo que entramos a buen tiempo, contestó. 

“Recordar que ya viene el cambio de clima, estamos entrando a noviembre y 

vienen diciembre, enero y febrero, son buenos meses porque la temperatura 

baja, hay fríos y eso nos puede ayudar”, añadió. 

En este manejo se brindará información, formación y capacitación a quienes 

tienen manejo en su territorio, particularmente a propietarios de predios en La 

Malinche, donde hay propiedad social, ejido y comunidad, indicó. 

Expuso que en la instalación de este Comando Unificado se planteó un 

cronograma y un organigrama de quienes forman parte de este mando único. 

“La Semarnat, a nivel federal, está sumándose a esta tarea, a través de las 

representaciones que tiene en el estado de Tlaxcala, como las comisiones 

Nacional Forestal (Conafor), la de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), la del 

Agua (Conagua) y la de esta Secretaría”. 

Además –agregó–, la Procuraduría Agraria (PA), el Registro Agrario Nacional 

(RAN), a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), y Sanidad Vegetal, el programa Sembrando Vida, para realizar 

acciones de reforestación de estas tierras, así como la Guardia Nacional (GN). 

“La metodología del programa nos facilita mucho el trabajo de formación y 

capacitación que es a donde se van a sumar las brigadas que se venían 

comentando en el organigrama, se trabaja a través de las comunidades y 

aprendizaje campesino”, dijo. 

Mencionó que seguramente se formarán comités del manejo de la plaga, cuyos 

integrantes serán los primeros en recibir capacitación y quienes después 

compartan su conocimiento a través de las asambleas de los grupos agrarios. 

“Vamos bien, en tiempo, no considero que lleguemos tarde, se junta el clima para 

bajar la incidencia. Es un problema que tenemos que resolver a la altura que se 

merece porque tenemos que sumar a las autoridades correspondientes y a 

grupos interdisciplinarios y que sea interinstitucional”, remarcó. 

–Secretaria, ¿cuál es el balance de afectación en La Malinche por la plaga? 

–De acuerdo con lo que nos presentaron son casi 700 hectáreas y algunos 

señalaron a cinco municipios que son más los de foco rojo. 

Resaltó que se tendrá que revisar que el escarabajo descortezador no avance 

más hacia otros lugares, de ahí la importancia “de cómo hacemos ese manejo 

integral” en los 12 municipios lindantes al Parque Nacional La Malinche. 

La funcionaria no precisó la inversión para los trabajos de saneamiento en este 

volcán, pero mencionó que ya se realizó un recuento de las cosas que se 

requieren, como instrumentos y herramientas, “para que la gente capacitada dé 

un seguimiento para acotar o cerrar el paso a la plaga” de este escarabajo. 

Precisó que un primer acuerdo o solicitud, fue que el gobierno del estado de 

Tlaxcala “pueda apoyar a través de quien lleva la Coordinación General de 

Ecología (CGE), pero tampoco nos cerramos como gobierno federal, mediante 

la Semarnat, de poder coadyuvar, para eso estamos”. 

–Hay pobladores que consideran que el gobierno estatal no ha colaborado 

plenamente ni se ha coordinado con el federal, ¿qué ha pasado en realidad? 



–Pues el día de hoy estuvieron quienes tenían que estar, antes de la instalación 

estuvimos con el gobernador (Marco Antonio Mena Rodríguez), tuvimos una 

plática, estuvo la delegada Lorena, y después hubo una representación de 

Alberto Amador León (jefe de Oficina del Gobernador) y del director de Ecología. 

Creo yo que están los actores que tienen que estar. 

“Tristemente en nuestro país hay muchos problemas y se quedaron muchos, 

generados por contaminantes, residuos sólidos y problemáticas que pudieran ser 

locales, como el de descortezador, pero en este caso no lo es porque nos lleva 

a dos entidades, Tlaxcala y Puebla”, acentuó la secretaria. 

Luego, Luisa María Albores encabezó la reunión de trabajo con oficinas de 

representación del sector medio ambiente en el estado, respecto de los avances 

en las acciones interinstitucionales para el saneamiento de la Cuenca 

Zahuapan–Atoyac, también efectuada en las instalaciones de la representación 

de Bienestar y en la que participarían encargados estatales de la Conagua y 

Semarnat, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Así atenderán ataque de gusano descortezador 

en La Malinche 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Ernesto Méndez 

La titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, realizó una gira de 

trabajo por el estado de Tlaxcala en la que sostuvo reuniones para atender la 

problemática del gusano descortezador en el Parque Nacional La Malinche, que 

en seis meses acabó con 700 hectáreas de bosque. 

En un primer encuentro, Albores González encabezó la instalación del Mando 

Unificado del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de lograr un 

manejo integral de la situación generada por la plaga. 

Precisó que este grupo, lo integran la representación federal de la Semarnat y 

sus organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la 

Procuraduría Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la 

Guardia Nacional, así como los habitantes de la región que abarca 14 municipios.  

Posteriormente, la encargada de la política ambiental del país participó en una 

reunión de trabajo con el sector ambiental federal para dar seguimiento a los 

avances en las acciones interinstitucionales para el saneamiento de la cuenca 

Zahuapan-Atoyac. 



En este encuentro, destacó el trabajo que de manera coordinada se realiza para 

atender la contaminación de una de las cuencas más contaminadas de México, 

a consecuencia de las descargas que vierten 38 municipios, además del 

crecimiento urbano, industrial y de la agricultura. 

María Luisa Albores González recordó que ya se firmó un convenio para el 

saneamiento del Río Atoyac que incide en dos entidades federativas, Tlaxcala y 

Puebla, cuyo éxito requiere la suma de muchos actores, principalmente de la 

gente del pueblo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Así atenderán ataque de gusano descortezador 

en La Malinche 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Agencia 

La titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, realizó una gira de 

trabajo por el estado de Tlaxcala en la que sostuvo reuniones para atender la 

problemática del gusano descortezador en el Parque Nacional La Malinche, que 

en seis meses acabó con 700 hectáreas de bosque. 

En un primer encuentro, Albores González encabezó la instalación del Mando 

Unificado del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de lograr un 

manejo integral de la situación generada por la plaga. 

Precisó que este grupo, lo integran la representación federal de la Semarnat y 

sus organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la 

Procuraduría Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la 

Guardia Nacional, así como los habitantes de la región que abarca 14 municipios. 

Posteriormente, la encargada de la política ambiental del país participó en una 

reunión de trabajo con el sector ambiental federal para dar seguimiento a los 

avances en las acciones interinstitucionales para el saneamiento de la cuenca 

Zahuapan-Atoyac. 

En este encuentro, destacó el trabajo que de manera coordinada se realiza para 

atender la contaminación de una de las cuencas más contaminadas de México, 

a consecuencia de las descargas que vierten 38 municipios, además del 

crecimiento urbano, industrial y de la agricultura. 



María Luisa Albores González recordó que ya se firmó un convenio para el 

saneamiento del Río Atoyac que incide en dos entidades federativas, Tlaxcala y 

Puebla, cuyo éxito requiere la suma de muchos actores, principalmente de la 

gente del pueblo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Semarnat, la Delegación de Programas Integrales 

y el gobierno del estado refuerzan atención a la 

problemática ambiental en Tlaxcala 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

La secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores 

González, realizó una gira de trabajo por el estado de Tlaxcala en la que sostuvo 

varias reuniones para atender la problemática del gusano descortezador en el 

Parque Nacional La Malinche y dar seguimiento al  Convenio de Colaboración 

para el saneamiento del Río Zahuapan-Atoyac. 

En un primer encuentro, la titular de la Semarnat encabezó la instalación del 

Mando Unificado del Sistema de Comando de Incidentes, con el propósito de 

lograr un manejo integral de la situación generada por el gusano descortezador 

en el Parque Nacional La Malinche. 

Recordó que el gobierno de la Cuarta Transformación “es un gobierno del pueblo 

y para el pueblo, y tenemos el deber de escuchar para atender la problemática”, 

por lo que se trabaja coordinadamente con el estado de Tlaxcala. 

Este mando único, precisó, lo integran la representación federal de la Semarnat 

y sus organismos sectorizados Conafor, Conanp y Conagua, además de la 

Procuraduría Agraria, Sedatu, Sanidad Vegetal, la Secretaría de Bienestar y la 



Guardia Nacional, así como los pobladores que inciden directamente en este 

problema. 

Por su parte, la delegada estatal de Programas Integrales para el Desarrollo de 

Tlaxcala, de la Secretaría de Bienestar, Lorena Cuéllar Cisneros, celebró la 

instalación del Mando Unificado, que constituye una herramienta para atender 

de manera eficiente la emergencia por el gusano descortezador, que ha afectado 

más de 700 hectáreas de esta Área Natural Protegida que abarca 12 municipios. 

En representación del gobernador de Tlaxcala, Marco Antonio Mena, Alberto 

Amador Leal agradeció la intervención de Semarnat, y reiteró la disposición de 

la autoridad local para apoyar los acuerdos que se tomen. Manifestó su confianza 

en la rectoría de la secretaria Albores González, por su experiencia en el trato 

con las comunidades que demostró al frente de la Secretaría de Bienestar. 

Posteriormente, la funcionaria federal participó en una reunión de trabajo con el 

sector ambiental federal para dar seguimiento a los avances en las acciones 

interinstitucionales para el saneamiento de la cuenca Zahuapan-Atoyac. 

En este encuentro, la titular de la Semarnat destacó el trabajo que de manera 

coordinada se ha llevado a cabo para atender la problemática ambiental de una 

de las cuencas más contaminadas del país, consecuencia de las descargas que 

vierten 38 municipios, además del crecimiento urbano, industrial y de la 

agricultura. 

Albores González recordó que ya se firmó un convenio para el saneamiento del 

Río Atoyac que incide en dos entidades federativas, Tlaxcala y Puebla, cuyo 

éxito requiere la suma de muchas y muchos actores, principalmente de la gente 

del pueblo. 

Al respecto, Cuéllar Cisneros, expuso la importancia de lograr un trabajo 

interinstitucional para el saneamiento de esa cuenca, ya que este problema ha 

perjudicado durante muchos años a familias enteras. 

En su gira por Tlaxcala, la titular de Semarnat, María Luisa Albores, sostuvo 

también una reunión con el gobernador Marco Antonio Mena, en la cual ambos 

refrendaron el compromiso de trabajar conjuntamente para lograr la 

sustentabilidad del estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Lozoya y amigos: magnates inmobiliarios en EU 

Viernes 30 octubre 2020 / Mario Maldonado 

En medio del proceso judicial que se le sigue por delincuencia organizada, 

cohecho y operaciones con recursos de procedencia ilícita, Emilio Lozoya Austin 

sigue haciendo negocios con la fortuna que amasó antes y durante su paso por 

la dirección general de Pemex. Apenas en septiembre pasado vendió una 

mansión en Houston, Texas, con valor de 14 millones de pesos, según 

información del registro público de Estados Unidos y de inmobiliarias 

consultadas por esta columna. 

Se trata de un inmueble en el Condado de Harris adquirido por el exfuncionario 

en 2013 —durante el primer año del gobierno de Enrique Peña Nieto—, ubicado 

en el número 47 de Mohawk Path Trail, en el vecindario de Woodlands, con una 

extensión de mil 57.60 metros cuadrados de terreno y casi 425 metros cuadrados 

de construcción. 

Es una casa de dos pisos, cinco recámaras, cuatro baños y medio, estudio, dos 

salas de estar, cuarto de juegos, piscina con spa y calefacción, garaje para tres 

autos y balcones amplios. Sobre los acabados, las agencias inmobiliarias 

reportan techos altos, pisos de madera de roble, puertas francesas y nichos para 

obras de arte. La cocina es amplia y está construida bajo un concepto abierto, 

por lo que cuenta con una isla de granito y electrodomésticos hechos de acero 

inoxidable. 

La lujosa mansión cuenta también con una recámara principal tipo suite, con 

armarios y tocadores dobles, chimenea, bañera de hidromasaje y ducha a ras 

del suelo. Su amplio jardín conecta con un sendero para caminata y ejercicio en 

bicicleta dentro de una reserva natural donde hay un lago. Todo, sin excepción, 

está al nivel de lo que Lozoya Austin consideraba que necesitaba para vivir como 

un multimillonario. 

El precio de adquisición de ese inmueble fue de 552 mil dólares, es decir unos 

7.2 millones de pesos al tipo de cambio de 2013. La propiedad se vendió hace 

unas semanas por 627 mil dólares, con lo que, al tipo de cambio actual, Lozoya 

o sus operadores obtuvieron una ganancia de casi 7 millones de pesos. 

El Condado de Harris en Texas fue una especie de vecindario para el grupo de 

amigos que acompañaron a Emilio Lozoya durante su gestión en Pemex; por 

ejemplo, y de acuerdo con los diversos registros de residencia de ese estado, se 

localizan ahí mismo dos propiedades a nombre de Froylán Gracia Galicia, su 

secretario particular, en las que habitó intermitentemente desde 2005. 



La primera es el inmueble situado en el 4320 de Blossom Street, una propiedad 

de 218 metros cuadrados, cuyo valor oscila entre 480 mil y 520 mil dólares. La 

segunda es el departamento 537 del número 5201 de Memorial Drive, un espacio 

de 101 metros cuadrados cuya renta aproximada es de 4 mil dólares mensuales. 

Se detecta también en esa zona una propiedad a nombre de Carlos Roa 

Rodríguez, el exmiembro del Consejo de Administración de Pemex y coordinador 

de asesores de Lozoya. En este caso, se trata de un departamento en Dairy 

Ashford Road, con un valor que oscila según los corredores inmobiliarios entre 

159 mil y 196 mil dólares. 

El exjefe del Departamento de Administración de la Dirección General de Pemex, 

Francisco Olascoaga, también fue habitante del estado de Texas en el mismo 

periodo. Tiene propiedades en el área de Greenwood Forest; una el número 

5326 de Foresthaven, con 909.8 metros cuadrados y 241 mil dólares como valor. 

Otra en el número 1910 de Manila Lane, con 751.77 metros cuadrados y un valor 

de 325 mil dólares. 

Asimismo, a Arturo Henríquez Autrey, exdirector de Pemex-Procurement 

International —con oficinas corporativas en Houston, Texas— se le acreditan 

cinco propiedades de lujo en aquel estado. El más interesante de estos 

inmuebles es una mansión de 445.7 metros cuadrados en el número 58 de Cove 

View en Spring, Texas, que, al igual que en el caso de Lozoya, actualmente se 

encuentra en venta. El costo es de 879 mil dólares, casi 20 millones de pesos. 

Nada mal para un grupo de jóvenes amigos que llegaron a Pemex con el objetivo 

de hacer grandes negocios y convertirse, entre otras cosas, en magnates que 

pudieran gozar de una vida tranquila en Texas, Nueva York y otros lugares de 

Estados Unidos. 

Al primer círculo de Lozoya se le sigue la pista por diversos negocios que habrían 

hecho al amparo de sus cargos como directivos de Pemex; incluso, algunos de 

ellos han accedido a declarar como testigos protegidos ante la Fiscalía General 

de la República por los casos de Agronitrogenados, Fertinal, Odebrecht y otros. 

La mayoría hoy se encuentran en Estados Unidos, a donde llegaron a refugiarse 

de posibles órdenes de aprehensión en su contra. La pelota está en la cancha 

de la Fiscalía que encabeza Alejandro Gertz Manero. 

 

Investiga UIF a magistrada del Trife 

 

En la Unidad de Inteligencia Financiera se trabaja una indagatoria que, en breve, 

podría cimbrar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Trife). 

Los implicados son el exdelegado de la Procuraduría Agraria en Baja California 

Sur, Eligio Soto, y un liderazgo local del PRI de nombre César Soto, padre y 

hermano de la Magistrada electoral Mónica Aralí Soto Fregoso. 

Las pesquisas se relacionan con presuntos actos de despojo en zonas ejidales 

de aquel estado, en donde el funcionario y el militante priísta habrían creado toda 

una estructura financiera para apropiarse y comercializar los terrenos, esto a 

través de empresas que se encuentran ya también identificadas como parte de 

la investigación. 

La UIF también da seguimiento a diversos depósitos en efectivo que ha recibido 

la Magistrada del Trife, y que podrían también estar vinculados con esta 



operación ilegal. Además, a Soto Fregoso se le han detectado irregularidades 

patrimoniales, como la adquisición de diversas propiedades en diversos estados 

del país. 

 

Respiro inmobiliario 

 

Tras la crisis que dejó el coronavirus en el sector inmobiliario, el modelo de 

coworking cobrará mayor fuerza en México y el mundo, así como otras opciones 

que facilitarán el traslado de los empleados a sus lugares de trabajo una vez que 

entremos de lleno a la nueva normalidad. 

Así, la idea de Marcos Salame de convertir a Bosque Real, ubicado en 

Huixquilucan, en la primera ciudad inteligente del país, parece capitalizarse. Este 

grupo recién anunció su nuevo proyecto Torre Designo, un corredor de oficinas 

de 45 mil metros cuadrados para el que se invertirán poco más de 135 millones 

de dólares, lo que significa un respiro para el sector inmobiliario y de la 

construcción. 

Con este complejo, lo que se pretende es que la gente no tenga que salir a cubrir 

ninguna necesidad, por lo que estarán ubicadas dentro de este sofisticado 

complejo inmobiliario que cuenta con toda una serie de amenidades, incluyendo 

un nuevo campus de la Universidad Panamericana que está por construirse, 

autosuficiencia en energía y agua, centros comerciales, unidades deportivas y 

próximamente un desarrollo hospitalario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Denuncian ejidatarios que intentan sacarlos de 

Barrio Nuevo, Zihuatanejo 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Rogelio Cendejas 

Guerrero, Zihuatanejo. - Ejidatarios de Barrio Nuevo acusaron al Visitador 

Agrario, José Gustavo López Nájera, de recibir sobornos para incurrir en 

irregularidades.  

Los inconformes Gildardo Estrada y Santos Márquez, entre otros, informaron que 

el sábado 24 de octubre se llevó a cabo una asamblea y que, para avalar todas 

las irregularidades, José Gustavo López recibió “mochadas”.  

“Él está avalando esta situación porque se lleva parte de las mochadas de la 

directiva y muchos estamos inconformes”, externó Gildardo Estrada.  

El fin de la asamblea, dijo, fue sacar del ejido a 54 ejidatarios con el argumento 

de que no tienen tierras, sin embargo, Estrada explicó que hay “tierras de uso 

común”, las cuales pudieran entregarles y no excluirlos.  

Llamó a la Procuraduría Agraria a que intervenga y evite que saquen del ejido 

de Barrio Nuevo a 54 personas, y mejor busque de qué forma de ayudarlos. 
 

 
 
 



 

Comunidad Indígena de Canoas rechaza consulta 

de SEMARNAT, SEGOB, INPI y PA para proyecto 

minero 

Jueves 29 octubre 2020 / REMA 

La Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería (REMA) felicita con enorme 

alegría a la Comunidad Indígena de Canoas en la municipalidad de Manzanillo, 

Colima por su fortaleza y firme decisión para rechazar de forma rotunda la 

consulta que pretende legitimar el despojo que ocasionaría el proyecto minero 

Rufus 5 de la empresa minera canadiense Hematite S.A de C.V, la cual se está 

fraguando desde la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), la Secretaría de Gobernación (SEGOB), el Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas (INPI) y la Procuraduría Agraria (PA). 

La comunidad indígena de Canoas lleva varios años luchando por evitar que la 

minería destruya su territorio. Sin embargo, apenas este 8 de octubre del año en 

curso fue informada de ese plan, y después de haber hecho una marcha y un 

mitín ante la SEMARNAT, para solicitar que no se apruebe el proyecto minero 

que desde hace meses está siendo evaluado en la Delegación de esa 

dependencia en Colima, diversas instituciones que forman parte del Consejo 

Estatal Forestal como la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), el Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales (INIFAP), así como instituciones 

estatales, como el Instituto de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del 

Estado de Colima (IMADES), la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano (SEIDUR), la Secretaría de Fomento Económico, el Comité Estatal de 

Sanidad Vegetal (CESAVECOL), la Universidad de Colima y la Secretaría de 

Desarrollo Rural; habían dado ya su voto a favor del proyecto minero sin que la 

Comunidad indígena de Canoas tuviera noticias. 

El Gobierno del Estado de Colima está muy interesado en que este proyecto se 

lleve a cabo, por lo evidente de su apoyo y el impulso que los diferentes 

gobernantes de Colima han dado a los proyectos extractivos mineros desde hace 

décadas, permitiendo la destrucción del territorio, las violaciones a los derechos 

de los pueblos, la violencia, las desapariciones forzadas y los asesinatos 

cometidos a defensores del territorio por causa de esta actividad. 

Por su parte, la SEMARNAT hace del conocimiento a la Comunidad Indigena 

que “están planeando una consulta en coordinación con la SEGOB, el INPI y 

PA”. En esas circunstancias nos preguntamos ¿cuál es el tan cacareado 

proyecto de cambio para los pueblos? cuando sólo intentan simular que les 

importa, simular que hacen acciones encaminadas a garantizar los derechos 

fundamentales de los pueblos indígenas con los “más altos estándares 

internacionales”; cuando la verdadera intención es, con esta acción, legitimar 



estos proyectos que de ninguna forma pueden esconder que son destrucción y 

muerte. 

La Comunidad Indígena de Canoas en dos ocasiones se ha autoconsultado en 

legales y legítimas Asambleas Agrarias, declarando su “Territorio Libre de 

Minería”, ejerciendo su derecho a decidir la vida que quieren vivir en su 

Comunidad. 

Desde la REMA abrazamos solidariamente la digna lucha que desde hace 

muchos años llevan a cabo en la Comunidad Indígena de Canoas, por defender 

el agua, los bosques, los animales y todo lo que sus ancestras y ancestros les 

heredaron y, que les queda claro, que es lo único que tienen para heredarle a 

sus retoños. 

Exigimos a las autoridades federales, estatales y municipales el respeto a la libre 

determinación de la Comunidad Indígena de Canoas que ya decidió un NO A LA 

MINERÍA. Así mismo sabemos que la violencia impera en esa zona y algunas 

personas de Canoas ya han recibido amenazas, por lo que responsabilizamos a 

los tres niveles de gobierno y a la empresa minera canadiense Hematite S.A de 

C.V por cualquier acto violento que atente contra la seguridad y la integridad 

física de las y los defensores. 

 

¡Viva Canoas Territorio Libre de Minería! 

¡No a la Consulta! 

RED MEXICANA DE AFECTADAS Y AFECTADOS POR LA MINERÍA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Comunidad Canoas rechaza consulta minera en 

Colima 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

Autoridades de la comunidad indígena Canoas, del municipio de Manzanillo, 

Colima, rechazaron la Consulta Indígena sobre el proyecto minero Rufus 5 de la 

Empresa Canadiense Hematite que la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat), el Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas 

(INPI) y la Procuraduría Agraria, preparan. 

“Nosotros ya nos Autoconsultamos. Exigimos respeto a nuestra libre 

determinación”, sentenciaron. 

A través de un comunicado entregado ayer a la titular de la Semarnat, María 

Luisa Albores, los comuneros lamentaron que las instituciones de gobierno se 

coordinen “para validar proyectos de muerte” a través de “maltrechas y 

violentadas consultas”. 

“Le queremos comunicar que en nuestra comunidad hemos hecho un proceso 

informativo que nos llevó a realizar varias Asambleas Agrarias en las que, por 

unanimidad, hemos rechazado cualquier proyecto minero y hemos declarado 

nuestro territorio Libre de Minería”, apuntaron. 

Añadieron que de dicho proceso de consulta se enteraron apenas el 08 de 

octubre luego de una manifestación en la Delegación de Semarnat, en la ciudad 

de Colima, donde los comuneros dejaron copias de las actas de asamblea de 

rechazo al proyecto minero. 

Apelaron a la sensibilidad de la secretaria Albores ante las afectaciones que la 

minería provoca en las comunidades donde se instala. “Sabemos que, por su 



origen, sabe muy bien lo importante de la libre determinación y autonomía que 

como pueblo indígena tenemos derecho a ejercer”, le expresaron. 

Por ello le pidieron no autorizar el proyecto que Minera Hemalite solicitó a 

Semarnat en julio pasado, que consiste en explotar un yacimiento del que 

pretenden extraer más de dos millones de metros cúbicos de hierro en un periodo 

de 16 años. 

Además pidieron abstenerse de seguir planeando la consulta pues “ya hemos 

realizado nuestros propios procesos de autoconsulta en las que ya decidimos un 

rotundo no a la minería en Canoas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REC y Encinas atestiguan acuerdo de respeto 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración y 

Población de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la 

firma de acuerdo de respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de 

Chalchihuitán, y de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de 

Chenalhó, para poner fin a un añejo conflicto agrario, el gobernador Rutilio 

Escandón Cadenas subrayó que este acto es ejemplo claro de que el diálogo y 

la conciliación son lo más eficaz para lograr acuerdos y consolidar la paz y la 

unidad entre los pueblos indígenas. 

Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario 

aplaudió la voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, 

con el único fin de sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, 

y trabajar juntos en la búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable 

de políticas públicas que buscan responder a las necesidades más apremiantes 

de las comunidades. 

“Establecer el diálogo de manera permanente es primordial para lograr el 

entendimiento y progreso entre los pueblos; este día lo han demostrado las 

comunidades de Chenalhó y Chalchihuitán, quienes eligieron conciliar para 

evitar más conflictos y estar más unidas, porque estoy seguro que ambas hablan 



el mismo idioma, tienen los mismos usos y costumbres, por lo que era justo que 

pudieran convivir de manera amistosa”, apuntó. 

Por su parte, el subsecretario Alejandro Encinas Rodríguez destacó el interés 

del Gobierno de México, de acompañar al Gobierno de Chiapas en el 

restablecimiento de condiciones de paz entre ambas comunidades, e impulsar 

acciones en materia de salud, educación, seguridad pública e infraestructura, a 

fin de garantizar el progreso y bienestar de las y los habitantes. 

Luego de realizar una remembranza del conflicto de límites agrarios entre 

Chenalhó y Chalchihuitán, el secretario general de Gobierno, Ismael Brito 

Mazariegos, sostuvo que con este acuerdo se da un paso trascendental hacia 

una convivencia pacífica, el respeto a los derechos humanos de los pueblos 

indígenas y una verdadera gobernabilidad, para que todas y todos vivan libres y 

en fraternidad. 

En este contexto, la presidenta municipal sustituta de Chalchihuitán, Elena Cruz 

Cruz; el agente rural municipal del Paraje Emiliano Zapata de Chalchihuitán, 

Antonio Pérez García; y el presidente municipal de Chenalhó, Abraham Cruz 

Gómez, reconocieron la disposición de los gobiernos Federal y Estatal para 

atender esta problemática, al tiempo de expresar su voluntad de que este 

conflicto quede en el pasado y se avance hacia un futuro de paz y prosperidad. 

Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Gabriela Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, 

Salvador Courdurier Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, 

Sergio Santa Cruz Lara; el subdelegado operativo y responsable de la 

Representación de Sedatu en Chiapas, José Camilo González Polito; la 

comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, Josefina 

Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a Asuntos 

Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rutilio Escandón y Alejandro Encinas atestiguan 

acuerdo de respeto entre Chalchihuitán y 

Chenalhó 

 

Con esta firma se da un paso más para terminar con el añejo conflicto agrario entre el 

paraje Emiliano Zapata y de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha 

El diálogo y la conciliación son lo más eficaz para lograr acuerdos y consolidar la paz y 

la unidad entre los pueblos indígenas 

Jueves 29 octubre 2020 / Comunicado 

Chiapas. - Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración 

y Población de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la 

firma de acuerdo de respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de 

Chalchihuitán, y de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de 

Chenalhó, para poner fin a un añejo conflicto agrario, el gobernador Rutilio 

Escandón Cadenas subrayó que este acto es ejemplo claro de que el diálogo y 

la conciliación son lo más eficaz para lograr acuerdos y consolidar la paz y la 

unidad entre los pueblos indígenas. 

Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario 

aplaudió la voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, 

con el único fin de sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, 

y trabajar juntos en la búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable 

de políticas públicas que buscan responder a las necesidades más apremiantes 

de las comunidades. 



“Establecer el diálogo de manera permanente es primordial para lograr el 

entendimiento y progreso entre los pueblos; este día lo han demostrado las 

comunidades de Chenalhó y Chalchihuitán, quienes eligieron conciliar para 

evitar más conflictos y estar más unidas, porque estoy seguro que ambas hablan 

el mismo idioma, tienen los mismos usos y costumbres, por lo que era justo que 

pudieran convivir de manera amistosa”, apuntó. 

Por su parte, el subsecretario Alejandro Encinas Rodríguez, destacó el interés 

del Gobierno de México, de acompañar al Gobierno de Chiapas en el 

restablecimiento de condiciones de paz entre ambas comunidades, e impulsar 

acciones en materia de salud, educación, seguridad pública e infraestructura, a 

fin de garantizar el progreso y bienestar de las y los habitantes. 

Luego de realizar una remembranza del conflicto de límites agrarios entre 

Chenalhó y Chalchihuitán, el secretario general de Gobierno, Ismael Brito 

Mazariegos, sostuvo que con este acuerdo se da un paso trascendental hacia 

una convivencia pacífica, el respeto a los derechos humanos de los pueblos 

indígenas y una verdadera gobernabilidad, para que todas y todos vivan libres y 

en fraternidad. 

En este contexto, la presidenta municipal sustituta de Chalchihuitán, Elena Cruz 

Cruz; el agente rural municipal del Paraje Emiliano Zapata de Chalchihuitán, 

Antonio Pérez García; y el presidente municipal de Chenalhó, Abraham Cruz 

Gómez, reconocieron la disposición de los gobiernos Federal y Estatal para 

atender esta problemática, al tiempo de expresar su voluntad de que este 

conflicto quede en el pasado y se avance hacia un futuro de paz y prosperidad. 

Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Gabriela Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, 

Salvador Courdurier Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, 

Sergio Santa Cruz Lara; el subdelegado operativo y responsable de la 

Representación de Sedatu en Chiapas, José Camilo González Polito; la 

comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, Josefina 

Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a Asuntos 

Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rutilio Escandón y Alejandro Encinas atestiguan 

acuerdo de respeto entre Chalchihuitán y 

Chenalhó 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Redacción 

Chiapas. - Al atestiguar, junto al subsecretario de Derechos Humanos, Migración 

y Población de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, la 

firma de acuerdo de respeto entre el paraje Emiliano Zapata, del municipio de 

Chalchihuitán, y de los Bienes Comunales Manuel Utrilla, hoy Santa Martha, de 

Chenalhó, para poner fin a un añejo conflicto agrario, el gobernador Rutilio 

Escandón Cadenas subrayó que este acto es ejemplo claro de que el diálogo y 

la conciliación son lo más eficaz para lograr acuerdos y consolidar la paz y la 

unidad entre los pueblos indígenas. 

Desde la Sala Belisario Domínguez de Palacio de Gobierno, el mandatario 

aplaudió la voluntad de ambas autoridades por hacer posible la reconciliación, 

con el único fin de sumar esfuerzos para mantener una relación cordial y pacífica, 

y trabajar juntos en la búsqueda del bienestar y desarrollo, tal como lo anhela el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quien, dijo, es un impulsor incasable 

de políticas públicas que buscan responder a las necesidades más apremiantes 

de las comunidades. 

“Establecer el diálogo de manera permanente es primordial para lograr el 

entendimiento y progreso entre los pueblos; este día lo han demostrado las 

comunidades de Chenalhó y Chalchihuitán, quienes eligieron conciliar para 



evitar más conflictos y estar más unidas, porque estoy seguro que ambas hablan 

el mismo idioma, tienen los mismos usos y costumbres, por lo que era justo que 

pudieran convivir de manera amistosa”, apuntó. 

Por su parte, el subsecretario Alejandro Encinas Rodríguez, destacó el interés 

del Gobierno de México, de acompañar al Gobierno de Chiapas en el 

restablecimiento de condiciones de paz entre ambas comunidades, e impulsar 

acciones en materia de salud, educación, seguridad pública e infraestructura, a 

fin de garantizar el progreso y bienestar de las y los habitantes. 

Luego de realizar una remembranza del conflicto de límites agrarios entre 

Chenalhó y Chalchihuitán, el secretario general de Gobierno, Ismael Brito 

Mazariegos, sostuvo que con este acuerdo se da un paso trascendental hacia 

una convivencia pacífica, el respeto a los derechos humanos de los pueblos 

indígenas y una verdadera gobernabilidad, para que todas y todos vivan libres y 

en fraternidad. 

En este contexto, la presidenta municipal sustituta de Chalchihuitán, Elena Cruz 

Cruz; el agente rural municipal del Paraje Emiliano Zapata de Chalchihuitán, 

Antonio Pérez García; y el presidente municipal de Chenalhó, Abraham Cruz 

Gómez, reconocieron la disposición de los gobiernos Federal y Estatal para 

atender esta problemática, al tiempo de expresar su voluntad de que este 

conflicto quede en el pasado y se avance hacia un futuro de paz y prosperidad. 

Estuvieron presentes: la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Gabriela Zepeda Soto; el representante de la Guardia Nacional en Chiapas, 

Salvador Courdurier Solórzano; el delegado estatal de la Procuraduría Agraria, 

Sergio Santa Cruz Lara; el subdelegado operativo y responsable de la 

Representación de Sedatu en Chiapas, José Camilo González Polito; la 

comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, Josefina 

Bravo Rangel; la visitadora general especializada de Atención a Asuntos 

Indígenas, Martha Laura Sánchez Flores; así como el presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales de Chalchihuitán, Jorge Antonio Pérez Díaz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

López Obrador le cumple al Pueblo Yaqui 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

El día de hoy, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ayer 

presidió la primera reunión de la comisión encargada de promover la justicia en 

favor de los yaquis y añadió “Ya empezamos a atender las demandas, lo agrario, 

lo que tiene que ver con la tierra que data de tiempo atrás, que fue lo que llevó a 

la represión durante el porfiriato”. 

AMLO recordó que a los yaquis les arrebataron sus tierras y por eso los 

reprimieron, se cometieron atrocidades, asesinaron a 15 mil yaquis, los 

deportaron desde Sonora a trabajar como esclavos en las haciendas azucareras 

y henequeneras de Veracruz, Oaxaca y sobre todo en la península de Yucatán. 

“Una vergüenza, todo por despojarlos de sus tierras”, definió el mandatario. 

El Presidente de México informó que ahora se está haciendo un replanteamiento 

de toda la superficie que corresponde a los Pueblos Yaquis y se va a buscar un 

acuerdo, siempre consultando a las autoridades de los pueblos, a los 

gobernadores de los ocho pueblos yaquis. 

“No es posible que haya acueductos para otras ciudades de las aguas de esa 

región y no se tenga un acueducto para dotar de agua a los ocho pueblos yaquis; 

entonces, eso también lo vamos a resolver”, Andrés Manuel López Obrador. 



En días pasados, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (Inpi) publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se crea la Comisión 

Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del estado de Sonora, que tendrá 

como objeto analizar, diseñar y proponer un plan en la materia que atienda sus 

necesidades sobre tierras, territorio, agua y desarrollo integral.  

"Nosotros no les vamos a traicionar, no les vamos a fallar, vamos a cumplir todos 

los compromisos; y no sólo es por ustedes, es justicia histórica, es hacerle 

justicia al pueblo", López Obrador en Vícam, Sonora, el 6 de ahosto de 2020.  

La Comisión dependerá directamente del Presidente de la República y estará 

integrada por los titulares de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, 

quien tendrá el carácter de presidente honorario; el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, como presidente ejecutivo, asimismo participan las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; de Agricultura y Desarrollo Rural; de Comunicaciones y 

Transportes, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

De igual manera, la Procuraduría Agraria; el Registro Agrario Nacional; la 

Comisión Nacional del Agua, y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.  

Los miembros integrantes de la Comisión podrán designar suplentes, quienes 

deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general u homólogo, se 

podrá invitar a representantes de las dependencias, entidades e instituciones 

públicas de los tres órdenes de gobierno y a representantes de instituciones 

encargadas de la difusión cultural indígena, quienes participarán en las sesiones 

con voz pero sin voto.  

También, participarán como invitados las comunidades Vícam, Primera 

cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamuchil-Cócorit, Loma de 

Bácum, Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem pertenecientes al Pueblo Yaqui, a través 

de los gobernadores tradicionales y sus secretarios electos conforme a sus usos 

y costumbres.  

Entre las funciones que tendrá la comisión está el investigar y realizar trabajos 

técnicos e informativos, encaminados a analizar la situación jurídica y social que 

guardan las tierras, territorios y aguas del Pueblo Yaqui y, en su caso, de los 

demás pueblos indígenas reconocidos en el país, así como las condiciones de 

desarrollo de las comunidades que los integran; solicitar a las dependencias, 

entidades e instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, que en el 

ámbito de sus respectivas competencias les correspondan, información 

relacionada con el cumplimiento del objeto del presente decreto.  

La Comisión también analizará las acciones que sean necesarias para hacer 

efectivas las medidas de justicia; proponer las acciones de análisis y diseño para 

el desarrollo integral de estas comunidades: así como solicitar la coadyuvancia 

de instituciones académicas, instancias de gobierno u organismos de la sociedad 

civil para sustentar sus informes y propuestas, y las demás que sean necesarias 

para el cumplimiento de su objeto. 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Salud informa respecto a casos 

confirmados de COVID-19 entre la población 

indígena en México 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Redacción 

Durante el informe diario sobre coronavirus del 28 de octubre de 2020 el director 

de Información Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología, 

Christian Zaragoza Jiménez, informó que el personal sanitario en comunidades 

indígenas brinda servicios médicos y hace la recopilación oportuna de 

información estadística sobre el estado de salud de las personas 

La Secretaría de Salud, a través de brigadas médicas, promotoras y promotores, 

lleva servicios médicos y desarrolla acciones de prevención y promoción de la 

salud casa por casa en comunidades indígenas, con base en la pertinencia 

cultural, con respeto a los usos y costumbres de cada grupo y región. 

 

 



Datos del análisis focalizado en pueblos indígenas 

 

Al presentar el análisis focalizado en pueblos indígenas, el director de 

Información Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología dijo que 

se registran datos de las personas que se autoadscriben como tales y hablan 

alguna lengua indígena. Las y los promotores interculturales bilingues interpretan 

la información para el llenado correcto de los formatos, el envío y procesamiento 

de la información. 

A la fecha se registran 10,597 casos confirmados de COVID-19 entre personas 

indígenas. El porcentaje por sexo es similar al comportamiento nacional, con 

predominio en la población masculina. Del total, 67% son ambulatorios y 33% 

han requerido hospitalización, informó el director de Información Epidemiológica. 

La mayoría de pacientes ambulatorios tiene entre 25 y 54 años, en tanto que 

quienes requieren hospitalización tienen entre 60 y 75 años. En este grupo de 

población la enfermedad se complica debido a las comorbilidades que padecen: 

 

• hipertensión 

• diabetes 

• obesidad 

• enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

• tabaquismo 

• insuficiencia renal 

• enfermedad cardiovascular 

• asma 

 

Agradecimiento por aportaciones de información y datos 

 

Al respecto, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 

López-Gatell Ramírez agradeció a servidoras y servidores públicos de las 

diferentes instituciones del gobierno como el Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas (INPI); y la Procuraduría Agraria. Esto porque con su labor 

contribuyen a contar con información oportuna de esas comunidades y a tener 

un panorama amplio de lo que ocurre en el territorio nacional. 

Panorama mundial de COVID-19 

El director general de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra, presentó el 

panorama mundial de COVID-19; el cual muestra que el continente Europeo 

supera a la región de las Américas con 41.4% de casos de la pandemia activa. 

Las Américas concentran el 32.6%.  
 

 
 
 



 

Acercamos servicios de salud a comunidades 

indígenas a través de brigadas 

 

Jueves 29 octubre 2020 / Secretaría de Salud 

La Secretaría de Salud, a través de brigadas médicas, promotoras y promotores, 

lleva servicios médicos y desarrolla acciones de prevención y promoción de la 

salud casa por casa en comunidades indígenas, con base en la pertinencia 

cultural, con respeto a los usos y costumbres de cada grupo y región. 

Durante el informe diario sobre coronavirus que encabezó el subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, el director de 

Información Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología, Christian 

Zaragoza Jiménez, informó que el personal sanitario en comunidades indígenas 

brinda servicios médicos y hace la recopilación oportuna de información 

estadística sobre el estado de salud de las personas. 

Al presentar el análisis focalizado en pueblos indígenas, dijo que se registran 

datos de las personas que se autoadscriben como tales y hablan alguna lengua 

indígena. Las y los promotores interculturales bilingues interpretan la información 

para el llenado correcto de los formatos, el envío y procesamiento de la 

información. 

A la fecha se registran 10 mil 597 casos confirmados de COVID-19 entre 

personas indígenas El porcentaje por sexo es similar al comportamiento 

nacional, con predominio en la población masculina. Del total, 67 por ciento son 



ambulatorios y 33 por ciento han requerido hospitalización, informó el director de 

Información Epidemiológica. 

La mayoría de pacientes ambulatorios tiene entre 25 y 54 años, en tanto que 

quienes requieren hospitalización tienen entre 60 y 75 años. En este grupo de 

población la enfermedad se complica debido a las comorbilidades que padecen: 

hipertensión, diabetes, obesidad, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 

tabaquismo, insuficiencia renal, enfermedad cardiovascular y asma, añadió. 

Al respecto, el subsecretario López-Gatell Ramírez agradeció a servidoras y 

servidores públicos de las diferentes instituciones del gobierno como el Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas (INPI) y la Procuraduría Agraria, porque con su 

labor contribuyen a contar con información oportuna de esas comunidades y a 

tener un panorama amplio de lo que ocurre en el territorio nacional 

Durante el informe diario sobre coronavirus, que se puede encontrar en la página 

www.coronavirus.gob.mx, el director general de Epidemiología, José Luis Alomía 

Zegarra, presentó el panorama mundial de COVID-19, el cual muestra que el 

continente Europeo supera a la región de las Américas con 41.4 por ciento de 

casos de la pandemia activa. Las Américas concentran el 32.6 por ciento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Comuneros piden se les respeten sus proyectos 

inmobiliarios en la Sierra San Miguelito 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Paulina Bárcenas 

San Luis Potosí. - El actual proyecto de área natural protegida para la Sierra de 

San Miguelito contempla una zona ya habitada, que abarca desde el Periférico, 

por lo que comuneros se verían afectados, aseguró su líder Rodolfo Valdez, 

comisariado ejidal de la comunidad de San Juan de Guadalupe.  

El líder ejidal asegura que incluso su salón comunal se encuentra dentro del 

perímetro que se busca proteger, sin embargo, no están en contra de que se 

lleve a cabo el proyecto y no se oponen siempre y cuando se respeten sus 

proyectos inmobiliarios.  

Destacó que en días pasados se realizó una reunión con personal de la 

Procuraduría Agraria y otras instancias, en la que propuso a las dependencias 

que los comuneros cederían ocho mil seiscientas hectáreas para el área natural 

protegida.  

“Hay dos mil quinientas hectáreas que nosotros queremos reservar porque 

tenemos proyectos. No nos negamos a una anuencia por parte de toda la 

asamblea para que se otorguen estas hectáreas para el área natural protegida” 

dijo.   

De igual manera, comentó que ya existe un acuerdo entre los 328 ejidatarios, 

por lo que solamente dependerá que las autoridades involucradas en el proyecto 



acepten la propuesta. Esta reunión para el acuerdo entre ambas partes podría 

darse en el transcurso de un mes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manifestaciones no paran en Cajeme, hoy se 

suma una más 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Román González 

Sonora. - Vecinos residentes del ejido Vicente Guerrero el 'Portón', salieron a las 

calles en una manifestación en donde denunciaron haber sido despojados de 

sus tierras, y a pesar de existir 2 juicios abiertos, no han tenido respuesta por 

parte de las autoridades, explicó Francisco Rubio, representante vecinal. 

El ejidatario abundó explicando que solicita la renuncia de funcionarios de la 

Delegación del Registro Agrario Nacional en el estado de Sonora, así como el 

tema de 22 mil metros cuadrados de terreno expropiados por el libramiento de 

Ciudad Obregón, en donde demandan por daños a la nación. 

Pedimos instalar la Delegación de la Procuraduría Agraria Sonora en Ciudad 

Obregón, debido a la notable problemática en materia agraria que se vive en el 

sur del estado, la cual se ve aumentada con el rezago y la corrupción al interior 

de la Procuraduría Agraria que atiende los valles del Yaqui, Mayo y de Guaymas, 

la cual está representada por Enrique Garzón Valenzuela” explicó el vocero de 

los ejidatarios. 

Javier Sandoval, representante Regional del Comité del Frente por la Cuarta 

Transformación, explicó que se suman a esta causa debido a que están 

dispuestos a trabajar ‘codo con codo’ con los compañeros que fueron despojados 

de sus tierras. 

Este problema que venimos manifestando es necesario realizarlo en la Ciudad 

de México, ya que el presidente de la República, prometió apoyar a los 



ejidatarios, nosotros como comité iremos al Registro Agrario Nacional y Sedatu, 

a fin de apoyar esta causa”, señaló el representante. 

Esta marcha inició en el Tribunal Agrario de Ciudad Obregón, con destino hacia 

el Centro de Procuración de Justicia. 
 

 


